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PROLOCD 

John F, Kenncdy se estaba convirtiendo en el lfder i.ndiscutido del 

mundo democrático que está convencido, y lucha politlcamente por 

ello, de las viejas estructuras del esquema feudal que rigen la vi-.l !... 

social y económica de grandes regiones de la tierra que deben de -

saparecer. Por esa lucha, que ahora sabemos, John F. Kennedy 

perdio su vida, ante la presencia de millones de personas, en la 

calle Elm de Dllla s en el estado ~e Texas. Jotm F. Kennedy vivió

para .dar un testimonio distinto y muria combatiendo: de aquí- nace"' 

nuestro respeto y admlraciOn por sufigura gigante. 

'La. mano asesina· que detuv<? la vida del presidente mártir está me-· 

tida en cada nación .de la historia de nuestro continente: derroeandC> . .. , 

presidente.a, alentando dictaduras criminales, apretando el gaÚUo-

.contra multitudes sin defensa. que sin duda causa conmoción.en el

mundo entero. 

La conjugación de personajes polfticos han sido, también la COnjUg!, 
. . 

ción de ·las cienctas jurídicas y las ciencias médicas, da'ndo ~omo -

resultado tina ciencia y un arte,: resolviendo en recíproca co9l~bOI! .. · 
ción los casc)~HteÚctiVOS. 



INTROOUCCION 

En el campo de la odontología existe una rama poco conocida que es 

la odontología forense, en México es muy limitada pero actualmen

te. se práctica a nivel perito forense en odontología. El perito fore!! 

se en odontologfa es un fáctor profesional importante para la inves

tigación cientffica ~specializad:l ya que preparado en ésta área, a~ 

da no solo a la identificación post-mortem, sino a la clasificación -

de lesiones y ffilJtilaclones de la cavidad oral, sus componentes y -

sus sécuelas. Se;! debe tomar en cuenta· que la identificación legal -

es el resultado del conjunto de procedimientos y medios empleados

para el establecimiento de Ja individualidad de una persona,. las ClJ! 
··:. 

les, di~ecta o indirectamente contribuyen a dar caracterfsticas par · 
' . .. . -

· ticulares al individuo. En este trabajo de investigación"tratamos -
. . • .. . . . . . . ·' j. 

de.dár una vlsualizaciOri amplia de esta rama.para ch\r a conocer -

los medios odontológicos emplead()S para la ldentificaciOri de.un J!! 

. divi~u~, el tipo de.lesiones y mutilaciones que sufrió este individuo 

ante y post -mortem y saber la causa .que provoc:ó la muerte. a sr c~ 
mo la responsabilidad que esto implica, Esta Responsabilidad, a -

manera de referencia nos permite expresar' que el ejerc1Cio de una 

profesión, oficio, arte, etc., si bien está garantizado por la liber-. 

tad de trabajo que establece _fa Constitución Mexi~na en sus art!c~ 

los 4o. y So,, es!-it obligado_ a reaÚzarse dentro de parámetros y -

cfrcunstancii.l13 léga!es que émanair,de la·· Constitución en sus códigos, 

lega(e~ •y•: regfuriientos .. · . . . . X ·. . 



A>~- T1tu1o del proyecto. 

LA DDONTOLOGIA FORENSE V SU RELACioN CON LA MEDICINA lEGAL. 

8).- Area eepEc1f1ca del proyecto 

Odontologf.a Forense 

C).- f>grsonaa que participan 

Asesór :' C. D.' Blanca S, Obregon 

Alumna&:· _Diego .caeteUanos Carlos 

Lemus Parada .Jorge Fdo. 



1 

O)~• Fundamen.to del problema. 

La Ddontolog!a F'orense, forma ·parte de ia Medicina Legal cama una dill· 

ciplina de apl1c~ci6n de canocimientaa cient!ficoa, de. ·lndole PundanÍerl · 

t~{illente ,médicos. para la x·esoluci6n de problemas bioLÓ~lt:all .hunianas .· -= 
·que están en relaci6n con el Deiecho. Estudia loa efectos de hech.oe 

. que pueden ser o no delictivos para aportar al juzgador las prueb~s -

necesarias peric1aies de caracter médico..:legal, pruebas eminentemente

técnico-cient!ricas, 'de suma importancia en la ~poco ac:tunl en que nao 

encontramos en pleno desarrollo ~1ent1rico de lA investigáci6n judi---

cic:lL 

INTERES A:'.RSDNAL: 

La Ododtolog!a forense forma parte de fo Ddontolog1á Gen.eral v al mis

mo .tiempo.es Gtil coino,aux111ar. en la Medicina f'orense, y f!Si.bien···se;.. 

a' par.ta . de la tercipéut icei o sea que no tiende a lá éurac i6n dé lcis . pro:.. . 

y aúscpr.rcapondlP.ntes trntarnientoe: po.t>'-Jl cr.int~f.lr10:.. 
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logra una estrecha relación con el Derecho' juríc.Jico. 

INTERE.'l SOCIAL: 

J:nfocado a la problemática de tener una ficha dental unlca de cada pa

ciente y en formas oficiales en donde d Odontologo registraría sus - -

t abajos, poniendo en t:stos trabajos e:l nCimero· de registro de la dire~ 

ción general de profesionales o una clave que se le asigne a cada den--

t sta, con lo que cada paciente, dado de alta sea identificado plenamen

. t • en cualquier momento· mediante el namero de registro o clave ofi-'

. c l. . Previniendo con esto la identificación de los restos humanos que 

n sido mutilados de sus extremidades o que han sido mutilados por -

e fuego y que no se pueden obtener de .ellos huella.a dactilares para ~ -

p ecisar su identificación y qué solo pueden identificarse por medio de 

E • - Plruitamiento delproblema:. 

¿que.import.anc~uene iabciontologfa Fore11s~·yla M~dicina Le..,: •. 

· gálcomo practiea profesi~nal? ·. 

o JETIVODE E~ruo16. 
importancia de la Üdootologfa. Fo~ense, se hace patente en la ide~-· . 

. ti icaciÓn de cada vetes que sé encuentran deformados, bién por. trauma 
. . . ' ' ' : .· . . . .: ·.'' -
ti moa o·bién por la acci6n'.delfuego.ya sea se trate .de hechos de trán-

., , .··.. ' . . .. · , . ,. 

si o te~restre o d~trán'.sito. aérep, que:puedal'nier de carácter culposo.·· 

o mprudenctal o biéh intenslonato doloso, precisamente pára evitar ·· 

_el reconócimlent~ de la Nfctimá;< cornó,primer paso: y·a s~ vez del• ~ ~-
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OBJh"'TIVO FUNDAMENTAL: 

En concreto se pone a Ja Odontología Forense al servlcio de la investi

gación judicial, medlflnte un conjunto de conocimientos médicos para -

mejorar la administración de la justicia.*"' 

*Dr. Ramos Fernández Pérez 
Eleme.ntos Básicos de Medicina Forense 
4ta, Edición de S.M. F. 
México, 1980. 

"'*Dr. Aranda Miguel . 
Medicina Legal 
lra. Edición,. Ed. C. L. P .. 
México, 19 7'i:J · 

F). -Desarrollo de la Odontologn,t Forense y dela Medic~n¡\ Legal. 

Pl'imel'o definiremos lo que es·la Mediclna y pósteri~rrriente.Odontolo-. 

gfl¡ para podemos .ubimr en el campo dé Ii(Medic.i.rul Legal. . 
. ' .. . - ,- ,-, 

'·.f 

Medicina: Es el arte dé preservar 18 sa·lud y la vtcta dé los st?res huma-. . . - . ,· ' . . '.. . . ,, 

nos: 

.. odontologra:Rama>de.·14 ~cma<queestudta·to1( d.i<mte~ sus ~striicc~~' 
_:_ .- _. - . .·. . - - - - - . '.. ,. .. ' . ' .. · . ·, ' - ' --

~B .de Sop()rte, asf COlttO SUS enfermedades· y SU. tnltaffifento . 
. ' . •,, . ; - ·.. . ' - --·-··i· . •.·· .. · 

La Medicina la poclemós di;idir en: Medkina ~blica y Medicina Priva

da, M~dicina Pllbliea' consfste en Ja aplicación de conodmientos en be-
' .' ;· . ,· ' .· . ' 

neficio de la. rriayorfa dé 'los seres humanos d~ diviei'sas comunidades. . .· .. · . , - . 

Esta se ~ubdivide en Sociál, Institucional y Legal: La Medicina Pllbli'.''."" •. 

ca Social se. fo lláma Edmplemente Medicina.. Social, queda agi.-upad4 en 

fas Instituetpnes del Estado y Gubernamentales, al Servido de la Salud. · . - . . . . ' 

de gr~ndes.gru&J<>s cJeJap~b)actÓfl. 



La Medicina Institucional se entrelaza un poco c.:on la Medicina ScH.:ial: 

la tlnica diferencia serfa el procedimiento. La Medicina Social, tiene 

col"!1o objeto el tr~bajo de campo y la Medicina In:;titllcionul se nplka

a nivel hospitalario, La Medicina Legal desde el punto de vista hist~ 

rico es tan antigua como la ~ediclna: se divide en dos etapas una pr~ 

científica y otra científica. La etapa predentffica va hasta finales - -
' . i 

del siglo XIX, no hay mucha experimentación, no se pcxlfa demostrar 
. . 1 . / 

. 1 
muchas situaciones, pero apa.rtirde la n;iitad del siglo XIX y princi--

. . . ' 

pio del siglo XX, siendo la época delos grandes descubrimientos, en 
. . . -
tre .ellos tenemos microbios, antisepsia, asepsia, etc,., Es donde se 

désarrolla la etapa cie11t!fica y se relacionarónlos accidentes con los 

riesgos de trabajo. Asr pues la medicina legal es l1,llll subdivisión de 

la. biología jurídica y se encargará de auxiliar al jurista en los hechos 
• . • ' . . ! 

y reso1ud10n de' trascendencia j~rfdica. Esta . se :~ubdi vide en Medic.1- . 

na Forense y Deontologf.a Médica.· Eri cambio la Medicina Privada con 
. " .. · .-,·. _' ' '. -
siste en la atención indlvidl.181 de cada paciente: . será entonces la apli

cación de conocimientos en una sola persona. 

Asr mismo tendremos a la Odontología que se divide en Nblica y Priva 
·' -·. ' -

da, la POblica se subdivide en SocJal, Institucional y Legal y está ulti

ma se subdivide en Odontologfa Forense y Responsabilidad Médica, 

',. ··,'; -

.J 
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La Medlcina Forense comprende un criterio más restringido es en si -

misma, un conjunto de conocimientos médicos para una mejor adminis

tración de la justicia. Y la Odontologfa Legal, al igual que la Medici-

na Legal contribuye en forma importante al campo de la justicia, en 

que se finca toda la sociedad humana. 

Dcontologfa Médica y ResponsabiÍidad Profesional: 

Corno definici6n tenemos que la deontologfa es una filosoffa práctica -

con aspectos morales y legales, y debe estudiar los accos médicos en -

relaci6n a su finalidad, Y bajo el punto de vista jurídico, se entiende

por Responsabilidad, la obligación para el autor de. una falta, de repa-. 
, 

. . . l ' . . 

rarla, o sea en la. victima indernnizandoln (r.esponsabilidad Civil), o P.! 

'ra con la sociedad, sufriendo clertas penas (responsabilidlld penal) • 

. La responsábilidad médica consiste 6 es la obligación que tiene el mé

' c.Hco de reparar faltas cometidas en el ejercicio, profesional. 
. . : . 

G). - Estado Actual. 
. . 

En el tempo de la Odontolo~fá exi~te una rama poeo conodda, que es -
' . ¡ . . ' . . . . 

. la Odontología Forense, y que es muy Úmit.ada en México, J>e.r~ actual-

. mente.se practica a nivel. de perito en Odontología, y al mismo tiempo -
. . 

ieS util auxiliar en la ~edicina Forense, aunque se aparte de la terapé~ 

Uca, logra a cambio elest.ablecimiento de un lazo que une a la Odonto

. logra con elDerecho. 
. . . 

La inter~enci6n de[Cirujano Dentista es en está área, ayucht no solo a:-

la, identificación de lesiones y mutilaciones ci~ la cavidad oral, sus co~ . ' 
. . . 

• ponentes y secuelas, cuyos tra~J()S :Y activlchtdes son import.ant.es 



eslabOn en el .Proceso de identificación, actividad que corrnsponc.lu al 

al Servicio Médico Forense. 

H). -Objetivos Espc:crficos: 

(¡ 

1. - Antecedentes históricos y a::ipcctos legales de la Odontología Y M;: 

dicina Legal. 

2. - Pruebas legales y elementos odontol6gicos auxiliares para la ldel!_ 

tificación y para la clasificación de lesiones. 

3. - Cai:'actet"fsticas Antropomorficas y dentales usadas para determi

nación de edad, sexo y raza. 

l. - Objetivo Terminal; 

Analizarla Odontológfa Forense y 1á Medicina Legal para valÓrarJa u-

. tUtdad deritro de la Medicina Forense, 

~D ..... HIPOTESis DE TRABAJO: 

L~ irnpo:rtancla de 1li Odontología Forense es,el vfncl.lfo.qUe e~Í:áblece '.": · 

··en eldesémpeño y proceso~. con elDerecho Jurídico que c~mprend~Ia ~··· . 
-· , . .. . . ' .. . .. . . ,, ' .. - . . . ···.- "•' . 

Medictna:Leg~l,· para el esclarec.lmi~nto de algun ca~o determinado, n~. 
. . . 

· solame,nte presentado por la muerte, sino ta.mbien por la. negligencia, -

. hnperi~Ja y falta d~ cui~a.do profesional. 



I. Meterial y Método 

Material Bibliográfico, incluye artículos del CENIDS, primeramente l~ 

callzaremos una serie· de biblioteca~, las cuales están ac:coslbles a · ·- · 

nuestras posibilidades, podemos mencionar entre ellas las siguientes: 

Biblioteca Central de la U, N.A. M.: Ciuda.d Universitaria, Biblioteca N~ 

cional de México: RepOblica del Salvador : Biblioteca de México: Pla:.. 

za de la Ciudadela 6, Méx., D.F. Biblioteca de la S. S.A. y de la Escu!: 

la de Salud Pablica: Dr. Francisco de P. Miranda No. Plateros, MiX"'." 

coac; Méx~, D.F. : y Biblioteca del A.D.'M.: EsequfelMontes 92. 

"'El método a seguir sera el de localizar blbliograffa, e.9to es localiza::

, remos libros y .revistas (artfculos).que contengan nuestro tema, dando . . - . . . . - . . - . . . ' . 

preferencia a los cinco al'los atias a nuestra fecha. Leeremos y com...;.; · 

' ' prenderemos cada uno de los artículos qué nos sean atileei para ia eitil.x> •. 
. . . ' , ... ', '," .· .... _,.< - .·:'. ::·,~-

ración de ntie,stra Césis. Primeramente s~·haráüna inv~EltigaciOn ÍJibü~ < 
gráfica y se recopilara la selecd6nde 116r0s, tom~nd~ la i~formactóri ~ 

.. correspondiente al tema, orgániz~ndC> está información para t~ma; lo<:_ 

más -importante. 

Esto se realizara para damos cuenta de cuales son las limitaciones y - · 
. . 

·· deficiencias; para captar en. seguida los di.versos puntos de vista. de ~ ~ ... · 

da autor, sin omitir el apoyo cie revistas. Réalizareinos una sintesis '":' , 

. · ~ra posteri9rmente sacar nuestras• pro~ias conclusiones. , 



Cronograma do actlvldacJt:s: 

l. Antecedentes históricos y asp~ccos legales dt! Odontología y Mcdicl -

na Legal. 

Aspectos Hlstoricos. 

Aspectos Legales 

(15 días) 

(15 <.!fas) 

2. Pruebas legales y elementos dentales para la clasific.ac!On de lesio

nes e identifica clón. 

Las marcas de mordida como prueba legal ( 10 dfas) 

Slndrome del niflo maltratado · (15 dras) 

~stirn!lciónde grupo sanguíneo en OdontÓlogfa Forense (15 días) 

Ra(iiograffas yfoc:ografras usadas enOdontologra Fop:mse(2,Q d{as) 
. . . 

Equipo de .identificación ciental 

Protocolo de autopsia bucal 
! - . . ~ . • . ; 

' . . . . . 

3. Ca'racterfsticas antro(lológicas y dentales usadas pa;ra 

detefuÚnar ht edad , sexo y ra.za • · 

· Odontologra ForensE:i y dentlci6~ f'lumana en esttma.cfon 

de edad individual 

· · lderitificaciOn dental 

Caracterfstlcas craneofacJales comodeterminacion de 

.. edad sexo y raza, 

Morfología humana para el estudio e idendficaci6n de 

f~stos · hulll.a9os 

4 .. Derecho jutrdico y responsabilidad profesional. 
, . "' 

. Deo~~C>19gfa m~dica ' 

(10 dras) 

·. ( lS c1fas) 

' .. 
( 15 dfás) 

(30 días).··• 
' ••,.: 

<20 ctras> 
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CAPITULO I -

-ANTECEDENTES HISTORICOS Y ASPECTOS LEGALES DE OOONTO 
LOGIA Y MEDICINA LEGAL. . 

-ASPECTOS HISTORICOS DE OOONTOLOGIA FORENSE 
' ' ' 

- ASPECTOSHISTORICOS DE MEDICINA Í..EGAL. 
-_- -.- .. 

- ASPECTOS LEGALES 

BIBLIOGRAFIA. · 

"''. 

" 

La vida ni e~ comola carre~ d~ 
los Cien 111etro$ planos; sé ParEf'
Ct;l fuá$' a la earrera a tampo tra-
viesa .. ' ,' ' ' ' •. ''' 
Si todo el tiempo. corre,mos a la -
máxima veloddad, no sólo' perdé 
remos,, si no que no tendremos-= .. 
1a· resistencia suficiente para.lle .. 

· gara la meta. _, .· · ... · 7 

' JÓseph I< e~rleJ~.< '. 
' ·-' ~ . " . -



UNID/~D I 

Antecedentes hist6r1cos y nspectoe legales de la odontologto y m~dlci-

na for1!rtse 

Sus eobozos aparecen en la antiguedad en ciertos reglotroa erqueológ1-

cos, siendo de prer.1sBrse las referencias rudlmentarles de esta activ! 

daú en el c6gido de Hamurabi: digno de mencionarse también el texto 

al respecto de las leyes del Tal16n elaborada por el pueblo Hebreo, 

as1 como en les libros Sagrados• 

En este panorama .no pod!a f'altar la agudeza legalista de loa juriscon

sultos: Romaneo que consignan los primeros intentos legislatiV!JEI para ·"7: 

regular eeta áctividad. 

Se pierden mayorea elatos. al derrumba.rae el sacro imperio romano germfi-
. . 

nico y a6lo vuelv.en a aparecer en los capitulares producidos por el 
genio palttico, art!stico y· guerrero i:!e .Car loa I que en la historia se .. 

conoi::e .. cm;..o ·c~rlo Magno: siguen. anos de oscurentiemo racional origi_;; 

n~dD por c;,reencias religiosa~ y no fue ,sino hasta• el siglo >CVI en que• 

9~. ~acÜde~ ei fanatismo retr.6grado que atribula las muertes vinlentas - · 

a la bru}~r1a: y bajo el teino dF.! Carlos V, cuando er '='U& leyes llame 
" -

des "carolinas", impusieron en el ano 1532 la facultad ~ericial a los

m6diCos al aerv16io de la· adm1nistrac16n de· la justicla. Al prlncipio

entonées, ni&s que ·una. materia independiente, la m6d1.ca legal era s610;..· 

el. estudia de algunas cuestionea aisladas.Su 1ndividuaUzaci6n V perf~c . 

cionamient~ ha sido simuldneo a· 1a transformao16n del eap1ritu de .la-:-



11 

medicina, cada dfas más acorde con lo·s problemas de alcance colectivo 

La sociedad ha desarrollado la higiene, y la medicina preventiva y so--

clal, para preservar la salud ffsica,_ su salud moral, S'"olidamente funda 

da en la justi~ia, ha desarrollado la medicina legal. 

En el año de J515"aflora la obra del eminente cirujano frances Ambrocio 

Paré, el cual aborda precisamente, entre otros, los problemas de as!! 

xi.as, heridas, emoolsamamiento, virginidad, etc. 

JuanFelipe Ingrassia escribió en Italia, en1518un traoojo de conjunto -

que, pudieran ser principios que servlrfan posteriormente para la edifi-. 

cacii".m de. la nueva disclpliria. médlco-fogal. ·· 

En 1598 el también. siciJiano Fortunato Fedele pública, en ItalJ~ su :-:-

~bra con temas de medicina legal.. 

Sin embárgo es Pablo za~chia, quien·~ su magna opra que intituló ~~ 

CUESTIONES MEDico::LEGALES,:publtcada en·162lert tres voiome-.:. 
-- ' ." ' . '· ' .. ' . -... ' .- - . . . 

nes; ~lque hizo adquirir a Ji medicinalegaluna áustantÍvtdad yprde•· 

.· · .. nacU'Jn lndependie~te, tratando 1~$ Partos, la demencia, los venenos,. -
. . . ' ' 

Ja·impqtencia, los milagros, ent;re otras muchas cuestiones, de mane-e . ' . . 

rá ~lque es reconocido actualmente Junto c:on Ambrocio Paré, por su.: 
' ', '. -' ,·. - - . ,- . ' . ' ' 

',· . ., . ' - . ' . . : . . ·, ' ' . ." . . .,-' ¡ 
prioridad, <;:orno .los verdaderos creadores de esta importante· rama del . 

. . .. ., . ·. . ~; .· . ',' ' ' '• 

. · . saber humano; La medicina legal tiene. entonces su ~rigen en Francia-

e Italia, paf ses qué en la actuaUdád han producido siempre v~~or~s en · 
1 • .. • •• ·, 

A .paJ:'tir de entonces. la niediclllS. l~gat. se perfécciona, '3e' organiza co·:;. 

. moe¿tlÍdioserio ·en,lasuniv~rii~des,·se desarrolla el. pertOdo técnico. 
. . . , .. ".· ! . . . • . . , . -- • ~ ·:" i r . . .. . .. · . - . . . . . - -. . -. -_.. . 
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cientrtico de esta disciplina que paulatinamente la va Individualizando -

como un valiosísimo auxiliar en la administración de la justicia, por -

su aplica'ción práctica ~ indispensable <~n los juicios, Esa ha sido la 

obra del siglo XIX y lo que va del actual. Hoy dfa la medicina forense 

goza de gran y justificada reputación: gracias a ella poseed derecho -

penal y la administración de justicia un valiosísimo auxiliar, para po-

der precisar la comisit>n de algunos delitos y en ocasiones hasta la res 
. . -

ponsabilidad correspondiente. 

Conviene tener presente los nombra de Emmanuel Orilla creador de 
. . 

la nueva toxicología médico-legal: Alpho~se Devergie publica su medi~ 

cina legal en 1848: A mbrosie Auguste Tardieu qye describió entre - ~ --
. . 

Otras muchas cosas médico-:-le8ates, la equirnosis subpleurales y suped 
. .. '. ·-

cardiacas; 

. Leg~nd du Salle:. Paul Camille· Broua~del: "fll()lt1o~; !'lphonse Lacassat . 
· ne, ~ufor del compendio de medjclnajlid,icial¡ 1886 yYCétor Baltazard;; . 

·.)' 

(JtJJ.·1950), cuyos trabajos cubren los temas médicó~legales dllrarite JBs 

· · . primeras cuatro decadas. d~l siglo XX. 

EnMéxico el verdadero creador de la medicina legal fue Luis Hidalgo ~ . . . . . - . . . 

y Olrpio; quien en 1868 integr(>la comisión encargad& de fonn~lar el -. . . 

. á'nteproyect:~ delc6digo penal, promulgado .después por dón Benito Juá ~ ~ 
. rez: pósterformenceen1811escrtbl6 el compendio de Medicina Legal .Me. 

. ,·' .... ·._. ·. ' ,·_. . . ·. . ,,_ 

·. xicana, .en colaboración con Gustavo Sandoval. · Bn 1880 don Manuel _:. · 

J\~~stfn:Andráde' pubUoo loe(sigul~rites trafujos: "Contribuci~ ala Es- · 

· cadrsucas dei suiCidto'en; la Repaí>lica Mexicana•· ;i !'Los Médicos y:Ia ::. 
• :. •. - - : ; ·_· J • :· '-; • '- r' .. ' ' ~' • :· ', " • •' • - • ·.,.-· • ·,. , 
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Administración de la Justicia" 

En resumen, Laccassagne, de acuerdo con los tres estados de la evo-· 

lución de la ciencia: religioso, metaffsico y positivo divide Ja historio.· 

de la medicina legal, en tres períodos a decir;-: 

a) El primero o ficticio, desde las épocas primitivas hasta el imperio · 

romano: y~ mencionamos al respecto la Ley del Talión y los Libros 

Sagrados. 

b) Segundp perfOdo comienza con la obra de los jurisconsultos roma - -

nos y comprende yá intentos legislativos en relación con la actividad 

médico~Vagal: a continuación los capitulares de carlo Magno, los -: 

j1.Úcios dé brujerfa; yen el sigfo'XVI las Leyes C.arolinas .. 
. . - . - ' 

·e) · El tercero o posti:tvo es ya el mode~o y pr.incipfa en el siglo XVIII, . ,. ~ . 

. . hasta la áctualidad con el.pleno desarrollo cientffi~ de la actividad 
' - . . -

judicJaf que, Cláro está. coincidecon u~ mej~r 01·ganizaci6n (Jara.·.·. 
:. ·. ··. - • .• : - " - .. ' . • • • o :_ • :.) . : 

Ja administraci~,(ie cla justicia. 

· ODONTOLOGIA Í..EGAL: 
., ,2·, . . ' '. - ' -.. . . . 

·. ~ ,odontologia lega~ es bl~· Vieja como la medi(!ina l~gal, . y en m~estros 

d!as, ha. tenido gran empuje la primera. El empleo de !µ.. identificact~ 
I . ' . ., ' 

clental.caparece en dasos aislados a traves de la hlstorfa escrita ·Y pue;_ 
.. . '1 •. . . . . . . . .. 

. doo OÍlber~e u~adO erl tiempos preh1st6ricos algunas formas primitivas 
. \,·, .' . "· . ' . ' 

1 . . . 
d.e. i~entifieación dental. El interés de la odootologfa forense aparente 

.. m'4te. se ele vO en la . aitima parte. del siglo XIX: . -

E~··e}ai'io.de.·1869,ef Dr. Mac Grath, Ídentificó·én un.siniestro octirrJ-

. do cerca def ~ro Ohio, eritre las .victimas, a Un;grupo de personas 
·.·t::::·_ ,',•' - ., ... -; . .-... .. . . . o • : '. '' ' 

··''; 

.. ·1 

'·. 
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basándose en los trabajos dentales que les había practicado. 

En lUSlas Leyes Prusianas aceptan a la odontología como auxiliar di::: -

la medicina legal, lo mismo que las Autrlucas <:n 1885 y las lnglc<;as -

en 1886. des::..:ncadenándose en aquel entonces grandes polémicas a fa-

vor y en contra, iniciándose estudios profundoc; en este tc;:ma. 

Thompson, de los Estados Unidos en 19,:Jqe:studia y clasiflc.a las hue- • -

llas dentalesr en las que encuentra caracterfstlcas indivlduale;;i de las 

arcadas denmrias tanto en su morfologfa como en su distribución. 
·- - .. 

En 1894 Plastch~, en Roma, ~resenta un método dé identificación al-

q:.ie llamoOOONTOMETRIA, ·el cual fijaJa'sOO:ses para la compl~c:a··~ . -· ·. ' .· - . , 

construcción. denta ria con. fines de· identificación. 

En Oresde el cínijano d~ntista,Schwarz, propuso al servicio de ldenti-. 

·. ficaciOn .de esa localidad, un método basado en la medida de los maxUa 
' • ••• •• • • > .. • •• -· - • • • --

.. res, el cual Hamo PROSOMBJRIÁ~ •'. ;; ' 

La Federación ódontológl.ca Catfoo-Amerlcana'.en Montevideo/en 1920 
~ . ' ,- '.•', - • '>,- , < '.•L ' . 

rec~mendóa los ~Obiemos·, anexar a los· cloc~r:11entos propios de cada "'·. 

individuo, la fich•{d~ntal; asr como regist;o ~archivo pe~sonal de los 
-, - - " .. , 

prófesionistas agremiados en fos cuales se encontraran ficllas disponi- · 

·. bles para usole~L 

En 1924 el Dr. López de León, publko su trafu.jo "Odontología {;ri• 'li- ·' 
. ''¡ .. ·.:·::, /,'::_· .>'.:· '. 
· . nal' e implanta .la rugosc.'Opía . · · . : · 

El .Dr. Roberto Clllt~lett en 1929,. presentri en.~l corigres{.dnte'rru1é:io--
- ' : .· .· .. - ',· ··.'· ._' 

• .• · . nai:d~ medicina y· tfü;m<tda mHita r en Londres un ;'trabajo ~n él. c~alda 
· .. dá•.•1a·!1ta focJdenci~:~~ accidcmth.~.~¿~¡v1aciÓ~ sl)cedlcios .en 1tqu2ii~ -. 
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época. menciona la necesidad de la eiaboración de fichas signaléticas· 

dentarias para el personal de a vlación. 

En 1932 el teniente Médico Dentista Lindoro Ponce, publicó un artfculo 

~n el boletfn Internacional de Archlvos Belgas referente a la impJantti

clón del carnet-buco-dental de la Escuela Militar y Naval de la A rgen-

. tina. 

El Dr. Roberto Alvarez Boettiger, presenta en México en el afio de 

1933, ante el Congreso Odontológico Nacional, el proyecto de una ficha 

signalétka odontoestomatol6glca milftar,y en el t~bajoUamac:io "Fi~ ·. 
. . 

cha Bu~.ental" y '.'.Gráfica de Historia Clrnica Odontoesto{l}atológica -

para el Ejército Mexicano". En. 1936 presentó un trabajo eri la revista 

. estomatológica de Cuba llamado "La importancia dela flclla.odontológl 
'' .-· . '.· •' ,· -

. ca para la identificación". 

El profesorLúis Silva de origen Brasilello ~ublicó en 1936 stitral:Jajp.: 
- . • - .. ¡-

"Identiflcació~ odont'olegal del desconociclc> de Callengo" en la réviSta .- .. 
" • • - ' e ~ • - ' ,• • ' ; • "•• ' O 

. IdentlficaclOn· y Ciencjas Penales, 
. . . 

·. En 1945, el obispo Venezolano Salvador dé Montes de Oca asesinado. el 
. . . . . . 

5 de septiembre de e.se afio, fue encontrado .en los alrededores de Mazz 

Vene.Zuela. ~entro de una c'ueva, fUéreconocido mediante la fíe.haden-,,, . . ·. . ...... , .. . ' .. 

· ·tal, que p0sera un dent.isr:a Italiano. . . . ' . . . . . 

En México er1 1949; fué posible hacer la .identificación del.Lic. ~lfonso 
. - '· .. . . -

·' Ramos t111an, >~uerto ~n'un accidente aéreo _en el Popoca~epeti p9r:mé 

•. dio de l~s t~11bajos por un a ~mado derittsta. Mexicano. . ·.. . - ' e . 
. .: \ .. " 

Ca~tr~verde\- ~rea ¿n··sistem~ de ·1dentifiéac16n.a.tra~~s·· . . . . . ; - . . . . ··. . - . ' .. . - . _, '- ·'. - ' . - ~ .- . ·.-- . - -, 
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de su ficha dental; mrxlifica la rugoscopfa y da a conocer la fotorugos

copfa. 

Sn J960cn México, fue i:::stablecido oficialmc::nce en el Servicio Módico-

Forense, el departamento de Odontología Forense, a cargo de un peri-

to en Odontología, atribuyendo asr al establecimiento de identidades de 
' ' 

muchos sujetos desconocidos. 





ASPECTO LEGAJ_, DE LA ODONTOLOGlA FORENSE 

Se incluye este caprtulo en la presente tesis, siendo la consecuen-

cia de la relación entre la Odontología. Forense y los códigos. (nor-

mas aplicables por la ley). 

Es por ello que se realizó la investigación de los códigos que son 

aplicables a nuestra prófesión en México: el OXl.igo Penal de· la. Ciu

dad de México_, el Código Civii, El ,Código Sanitario de los Estados -

. Unidos Meidcanos y el Código de Pr~imientos Penál.es·. 

A contin~ción se mencionan lOs caprtÚlos y artículos fntimamen

te ligados a la Odontología, y su practica . 

La's leyes inclurdas en elCÓdigo Penal del D. F~ 8:>n apUcab~es a 
'' ·, 

toda, la ·nación· y también me>dificables. de acuéJ;'do ai)a legislación, yi

'. g~nte en cada estado:as[pÚes ten~rernOSC)ue.se'déftnt~ aldellto·y-:-' . .. ·' . . - .. - ... -.· .. ·· '··. . - . ; ."" ._ -' .. . --· 

~Ja sigulentt? manera: 

TITULO PRIMERO. Res.pansabilidad penal. 
- . ,. : . 

Capil:ul~T. Reglas generales sobre cielitos y responsabilldad •. 

Art; 1.• .beuto e-1 ef actq u omisióri qué sancio~an leyes penale~ •. ·· 
' ,. '- .. ·. . · .. -··· . '·: . 

Art. 8. Los.delitos ~en ser: 

. Intencionales y 

.. No intenCional~s ~,de iT,pntdencia.; . . . 

. se, entiende. por i1T1PrÜ~cia to~ tmprevÍsión, ~;~tigenc~~, 
pericia, falta de refiexl~.9 de cuida(k).,~;~~:cau~:t~l claño que.un 
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A cerca de quiénes son culpables por haber llevado acabo un delito, 

establece lo sigui0me: 

TITULO PRIMERO 

Caprtulo 111. Personas responsables de los delitvs. 

Art. 13. Son responsables de los delitos: 

I.. Los que intervienen en la concepción, preparación o. ejecución de -

ellos. 

ll, Los que inducen o compelen a otros a Cometerlos 

111. Los que prestán auxilio y coope1;ación ,de cual.quier éS~cie para su 

ejecución, y · 

IV .Los que, en ·casos preventivos por. la ley, auxilien a los delincuen -
. . ' . . . 

res,. una vez que ~sto~ efectuaron su acción delictuosa 

. Todo delito tiene una Si.'.nción: 

TITIJLOTE.RCE_RO, Apliéación de las sanciones ', "·" 

\Caprtulo l. Reglas generales. 

Art. 51. Dentro_ de los limites fijados por lá ley los.jueces y tribu-. 

··. nales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo 
. ' . . 

··•·· ~n cue~tá las circunstancias exter_iores de ejecuci6n y las pe~uliari~ 
_·des del delincuente. 

En fa aplicación de las sandones penales se tendrá en' _e:. 



l. La naturaleza de la acción u omisión de los medios empleados para ... 
ejecuta ria y la extensión del daño causado y del peligro corrido. 

JI. La edad, la edurnción, la ilustración, las costumbres y la conduc-

ta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o motiva--

ron a delinquir y si.is condiciones económicas. 

lll.Las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de 

la comisión del delito y los demas antecedentes y condiciones per-. . 
sonales que puedan comprobarse, asr como sus. vfnculos Je paren

tesco, de amistad o nacido de otras relaciones sociales, la calidad 

de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, -

modo y ocas.ión que demuestre su mayor o menor temibilidad; 

Eljuez deberá tomar conocimiento directo del sujeto de la victima .. 

y de las circunstancias dél hecho en la·rnedida requerida para cada 

paso legal. !> 

. ~ 

Art. 53. No es imputable al acusado. el aumento de gráveda.d prove . . . . ·. . -

2'1 

·. ni~nte de cir~unstancias particulares del ofendido, si las ignoraba i~:.: 
. culpablemente al cometer _el delito. 

La aplicación deia sanción se hará de acuerdo a: 

TITIJLO TERCERO 

Caprtulo U 

:ApÚca.ci~n-de sanciones a losdelitos de imprudenda; 

Are. 60. Lo.s delitos de impn~dencia Sé sancionarán co~ prlsÍónde" 
·'· "'. . ".·. . ·'' ' ''; '" ,· _; '' . ..... ... '' .. 

. tres dra~a dnco ai'ío's y suspénsión ha'sta de_dos años, 
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finitiva de derechos para ejercer la profesión u oficio. 

El artrculo contimla describiendo lo referente a los delitos come 

tldos en transportes de servicio pOblico federal hasta que continua -

mencionando lo siguiente: 

La clasificación de la gravedad de la imprudencia que da al pr~ 

dente arbitro del juez, quien deberá tomar en cuenta las circunstan

cias genérales s~ñaladas en el artículo 52 y las especiales alguien~ 

tes: 

· l. La mayor o menor facilida<l de prever y evitar el daí'lo qli(;:' re

sultó: 

H. Si para. ello bastaban una reflexión o atención ordinarias y con2 

cirnlenl:os comunes en algan arce .o ciencia; 

111. Si el inculpado a delinquido anteriormente en circunscanclas se 
:- '.-. '·: .·. . _. '. ' . .. •, ·.-··-

mejantes •. 

IV. snuvo tiempo para .obrar con reftexiOn y cuidados necesados. 
: .· ' : 

Art. 61. En los casos a los que se refiere la primera parte del. 
' . . . 

primer.párrafo del artrculo anterior, las penas de delito por impl"l!.. 
. ' 

.d~ncia, con excepción de la~eparación del da'ño, no excederran si.-:·. 
,. 

' . . . : 

el delito del que se trate fuera intencional. 

Se observará, que pueden ser varios los accident~s que ()Ueden 

considerarse cÓmo iÍnprudenclales por lo cual se puéden probaran-.· 
< • ¡ • . . ... .. . -- ·' · •. · 

' .te la corte 'co.mo délitds ·1nten:1ionales:. 

'.:.' 
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Tendremos también tres leyes aplicables al <.::jerciciu profosio -

TITULO DECiMOSEGUNOO. Responsabilidad profesional 

Capftulo I. Responsabilidad médica y tócnica. 

Ari. 228, Los médicos, cirujanos y demás profeslonistas simi

lares y auxiliares serán penalmente responsables por los daños que 

causen en la práctica de su profesión, en los términos siguientes: 

l. Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten -

'consumados, segOn sean intencionales o de imprudencia punible, 
, .. - . .· 

· se les aplicará suspención de_ un m_es a dos aí\os en el ejercicio 
.· 

·de Ja' profesión o definitivamente en c-..aso de reincidencia, y 

IC Estar4n obligados a J.á. reparación del dai'lo por sus actos pro-

pios ·, pc)r los de ~us ayudantes, enfermeras o 'practicantes, _ ";.; 

cuando. éÚos obren de acuerdo, con las instrutcfones de aque;..- ·_ 

llos. 

·· · Art. 229, El artículo anterior se aplicará a los méd_icos que, -

habiendo otorgado responsiva paril ,hacerse. cargo de una lesión o ª!! 

fermo, -lo abandone en sú tratamiento sin causa justificada y sin dar 
aviso·J.nmediato a la autoridad correspondiente . 

. · ' 
.Art. 230; Igualmente serán responsables, en_ la forma en la 

que previene el artfculo 228, [~os los que causen daflos indebidos 

,en',e1 ejer~icio de t.ina prÓfesiOn, o IJ~ arte o acti ~idad,técnica. 



Revisando el Código Penal son tres.los delitos que nos pueden -

llegar a afectar directa mente: lesf6n, homicidio y fraude. Los dos 

primeros se clasifican contra la vida y la integridad corporal y el -

llltimo dent1:0 de los delltos en contra de las personas en su patrim2 

nio. 

TffULO DECOMONOVENO. Delitos contra la vida y la inte,.

gridad corporal. 

· Capitulo I. Le_siones. 
' ·: ·:· 

Art. 288. Bajo el nombre de lesiOn, se consideran no solamen-

te aJa~ heridas, escoriaciones, .contusiones,·. fracturas, dislocacio 
.,. . . . ' ' '_• . . --.--
nes, quemaduras, sino todaaltéraciOn en la salud y cualquier otro . ' . . ' . \ 

... . ·.· ' . . ·, . 

daí'lo que· deje huella material en el cuerpo humano, si esos afectos 
. ; ' . - . . . . 

so~ próductdcs por causa externa . 
. ''.\. . . . .. '. ·.· '.' · ....• ·. : 
A~. 289. Al que infiere una lesiOn que no ponga e11 peligro la - · 

vida.delofendido y tarde ~n sana'r menos de quince dfas, se le.im

pondrán de tres dfas a ~ulltro meses de prisión, ·O multa de cinco a . . 

cincuenta pe~os, o ambas de quince dfa s se le impodrán· de cuatro. -

··meses a do{a~os de p~isiOn y multa de cincuenta a Cien pesos .. 

Art .. 290. Se impOd:rdn de dos a cinco aí'los de prisiOn y multa -
. . . ' 

de cincuenta a l:reclentos.pesos, al que infiera una lesión que deje - · 

.. al ofendido cicatriz en la cara, 

', ' 



A rt. 291. Se impodrán de tres a cinco año<> de pri filón y multa -

de cincuenta a trescientos pesos, al que Infiera una lesión que pé:r - -

turbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de óir, ent:or ·· 

pezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una-

pierna ? cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las 

facultades mentales. 

Art. 292. Se impodt:án de cinco a ocho años.de prisión al que i_!! 

fiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o probabl'=._ 

mente incurable, 1a·1nutillzación completa o la perdida de un ojo, de. 

un brazo, de una mano, de una pierna o de un piC. ·o de cualquier ·.· -

otro órgano: cuando quede perjudieada para siempre cualquierfun-

cióq <?rgánica o cuando el ofendido quede sordo, impotente, o coo - -

una. deformidad incorregible, 

Se impondrán d~ seis a diez ai'ios de prisión .al que infiera una· -

lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente pa

ra trabajar., ·enajenación mental, la pérdida dela vista o del habla-. 
o de las funciones sexuales. 

Art. 293. Al tjue iilfiera lesiones. que pongan en p~ligro la vida 

se le impondrán de tres a seis afias de prisión, sin perjuicio de las· · 
' " , ' . 

sanciones que le corr~spondan conforme a los artfé:ulos anterlo~es. 



Capftulo 11. Homicidio. 

Art. 302. Comete el delito de homicidio: el que priva de la vi-

da a otro. 

Art. 303. Para la aplicación de las sanciones que correspondan 

al. que infrinja el artfculo anterior, no se tendrá como mortal una -

lesión, sino cuando se verifiquen las tres circunstancias siguientes: 

25 

l. . Que la múerte se deba a las alteraciones causad.ta por la lesión 
', < ., • •• ' 

en el órgano u órganos (:Ot:nplicaclOn determinada por la misma 

lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya -

por no, tenerse al alcanse los recursos necesarios: 

',~l. ·,Que la.muerte del ofendido se.verifique de,ntro de sesenta·dfas, 

contados desde que fue lesionado. 

m. Que,slse encuentra el cadttverdel 0cclso, declaren dos peritos 
'' 

después de.hácer la autopsia, cuando ésta sea necesaria, que -

la lesión fue mortal,· sujetándose para ellos a .las reglas conte -

nldas en éste artículo, en los dos siguientes y en el COdigo de -

Procedimientos Penales .. 

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se ha

ga la autopsia, bast.ará con qlle los peritos; en vista de los datos • 

que obren .enla causa .• d,eclaren 1ue la muerte fue ·resultado de las 

lesiones lnfer.idas. 



Art. 304. Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del 

artículo anterior se tendrá como mortal una lesión aunque se pruebe: 

I. Que se hubiera evitado la muerte como auxlllos oportunos. 

II Que la lesión no habría sido mortal en otra persona. 

III. Que fue a causa de la consi:itución física de la persona o de las -

circunstancias en que recib16 la lesión. 

Art, 305. No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera -

el que la recibió: cuando la muerte sea reaJ lcado de una causa anee · -
. . . 

rior a la lesión y sobre la cual éste no haya influida, o cuando ta: le-

siOn se hubiera agravado por causa posteriores, como la aplicación 

de medicamentos positivamente nocivos, operaciones qulrOrgicas - . 
• 1 . . • . ·• 

desgmcfas• excesos oimprudenCias del paciente o de los que.lo_ fo· 

dearon. 

Caprtuló 111. Fraude, 
. . . ' . . 
' . . -

Are. 386. Comete el delito de fraude el que engaftado a uno o --

aprovechllndose del err?r en el que éste se halla , se hace ilfcita -

mente de_ alguna cosa o alcanza un lucro indebido, 

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 
. . . 

l. Con prisión de tres dfas a seis meses y .multa de veinte a dOEJ.-

cientos pesos, cuando el valor de .lo defral.ldado·no exceda de es 
.· . ' ·., . . -

ta Oltima cantidad. . . . . . 

u:·· .. Con_.prlsiOn de.s~ls_-meses a CJ:'es ~llqs ·y ~ultade dosciento~\ .. -



a dos mll pesos, cuando el valor de lo defraudado fuere mayor 

de doce mil pesos. 

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la cosa de que se - -

trata en virtud no solo de engaflo, sino de maquinaciones o artificios 
. ' 

que para obtener e1::1a entrega se haya empleado, la pena sei'lalada en 

los incisivos anteriores se aumentará conprisiOn de tres d!as a dos. 

ai'io~. 

Art. 381. Las mismas penas seftaladas en el artículo anterio_r, 

se impondrán: 

El CÓdtgo enuncia cuatro circunst.ancias de, poca im~rranclil ·P.!! 
' ·'- ' ,. ' ' : .. ··;·.-

ra el ~bjetiVO que persigue Ja tesis, posterlorm~te mensJo~ lO>Siit• 

· guiente. 

V. Al que compre una cosa-mueble, ofreciendo pagar su ptecio al 
'.-

contado y rehQse, después de recil>irla, hacer el p(lgo•o:devol;. 

.ver la cosa ·mueble, si el vendedor le exigiere lo prim~ro·~en- --
. ' - : . 

ero ~e ~uince d!a 8 de haber recibido la cosa •mueble del compl'! 

dor. 

vi. Al Q~e hubierei vendido una cosa-mueble y r.ecibido su precio; .:. 

si no la entrega d~ntro de id;. quince días del plazo cony~id,o o . 

no devuelve su importe en el mismo término, en el caso,de·9ue . -

se le exija ésto Oltimo. 



Con respecto a los doy artículos anterl oreR, puede existir algo 

de confuc;ión, ya que bái:;lcamente lo 'lLC vt:ncleremos es un servicio, 

pero di-:ho servicio muchas veces se complementa con aparatos pr~ 

tésicos, en cuyos casos ante la ley, son considerados como cosas --

muebles. 

Vlll.Al que valiéndose de la ignorancia o de bs malas condiciones -

económicas de una persona, obtenga de 'ésta ventajas usurarias 

por medio de contratos () convenios de Jos cuales se estipülen '." 

réditos o lucros superiores a los usuales en el mercado. 

XIL Al fabricante, empresario, contratista o constructor de una . 
obra cualquiera, que emplee en la construcción de la misma; -

. material.es ep. cantidad o calidad inferior a la convenida o mano. 

de obra inferior a la estipula.da,· siempre que haya,recibkto:el 

precio o parce de él. 
> .... 

Xlll.Al vendedor de materiales de construcción o cualquier especi~, 

que habiendo recibido el preció de los mismos, no los entregue 

en su totalidad o calida.d conveniente (coI1venido). 

El individuo que posee faltá de dientes. 

Por lo general se considera a un individuo con cierto grado de.

invalidez y por 10 tanto necesita rehabiÜi:aclón, se encontrarán artf . 
: ;· ' ' .· -

culos a plica bles a ·la Qdontólogfaen el Código Sanitario. 

.·. 
" 



Son las siguientes normas: 

Art. 33. Los que presten servicios de estética, de cirugía re

constructiva o plástica, en la aplicación de la terapia..ffsica' agen-

tes físicos, ejercicios, masajes, productos o substancias encami -

nadas a mejorar o modificar el estado corporal de las personas, -

deberán observar las disposiciones técnicas que al efecto Oje la -

S .. S. A. 

A rt .. 3 4. Los que presten servicios de estética , de clrugfa re -

constructiva o plástica, sólo podnln aplicar productos o suf.>stan--:- .. 

cfas y hacer uso de equipos y aparatos. que ta yan sido registrados 
.. . .. -, ' , 'r 

en.la Secretaría de Salubridad y Asistencia, espedflcam~11te'para' 
los·. fit1es ·a ·tos. que se clestiene 

, Art. 31. Queda prohibido a tos ial>~ratorÚ>s fa~rlcant~a de pr~ •. 
. # 

tesis dentales, efectuar diagnóstico~ o realizar triital:nientos~enC! 

les. 
- . - . 

Caprtulo xu: De las sanciones: 

Art .. 95'. La Sepretarra ~e sa.lubl"idad y Asistencia'.'podrá apu;;. 

car las siguientes sanciones admíriistrativas: 

I. . Multa, .··· 

11; ·• Can.celaciOn de licencia, pertl1iso ~ re~istro sanitario.:: 

IIL • Decomiso; 

29 
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v. Arresto haste por treinta y eeie horas. 

o) ílequerlrnientos Legales para ejercer la Profeai6n. 

Para ejercir.io de la prof~oi6n de un Cirujano Oentfota, er. n~cesa--

rio basarse en los Art1culos Cuarto y Quinto de la Constituci6n Políti

ca de México, en la cual se habla sobre la lib~rtad de trabajo: 

Mencionando que a ninguna persona podrá lmped1rsel!? que 5e d1.1dique

a su profesi6n, industria, comercio o su trabajo, siendo estos permiti-

dos por la ley. 

So:t.a pcddn ser impedidos de esta libertad por deterrninac16n jud1:-"".. 

cial~. cuando haya dal'ios a terceros, se ataque ias derechos de estas --- . 

mismas.o por reaoluci6n gubernativa; dictada en los t~rminosque merque 

la ley ·cuando se ofenda loa derechos de la sr.i'ciedad. 

·La ley determinar~ en .ceda estado cuales son las profesiones, qu.e 
' . 

necesitan titulo p~ra. poderlas ejercer: las c:ondiciones que exigen para 
. ' . . 

óbtenerlo v l~s aut~ridades q~e ha de expedirlos • 

. Et capitulo 10.~ Art~ 160 C6digo Sanitario dice que: 

PARA EL E.:ERCICIO DE LA t-t::OICINA, ODONTOLOGICA, VETERINARIA,. BIOLO- . 

. GIA, BACTERIOLOGIA, E.NFERfoERIA, OBSTETRICIA, FARMACIA V TRABA.JO ---
' ~ . ., . - . 

SOCIAL 1 EN MATÉRIAL DE SALUBRIDAD EN GENERAL, SE REQUIERE DEL rrru:.. ' 

LO LSGALMt::NTEEXPE:DIDO Y REGISTRAOO EN SU CASO, POR LA °SECRf:Tf,RI .• -
' ~ } ' . . . . . : .. 



El consejo de Salubridad General, prC:.!vio dictámcn que al r<~s • 

pecto emita la Arudemia Nacional de Medicina podrá adJcionar la -

11 sta a ntcrior. 

Art. 163. Quienes ojerzan las profesiones a que se refiere és-

te capítulo deberán poner a la vista del pOblico, un anuncio expre- -

sando su facultad, de escuela o institucJOn que se lr: expidlo el mu

lo o el certificado, en su caso, y a Jos m1meros de sus correspon ... 

dientes registros del S, S.A. 

'4J,1ales menciones deben'ln consigna.rse en toda Ja papelería y 

documentos que utilicen en el ejercicio de su propaganda y publlci

·. dad de ella • 

. · Art. 164. NingOn profesionista dela salud, podrá anunciarse :::. 

.·como especialista en el ejerci~lo.de unadetermi~da rama de su-'.'.:· 

•profesión sin haber obtenido de la Secretaría de Salubridad y A sis-
- : . - ' ". ' 

,tcncia, su registro comotal. 

·Este solo se otorgará a quienes ncrediten tenertftulo legalme_!! · 

te expedido y registrado, asf como haber realizado, estudios y ~ -

prácticas de post-grado, respecto a la especialidad a 1ue pretende 

·dedlcarl'le. 

En.conp-aJ:'einos en el Caprtulo II, .del Código Civil, en la pres

·,tación de s~rv:icios profesional~s, los sigu'Íentes,artfcülos: 
. _-,. . ' . -. -· ·. - . ; ' 

Art .. 2~06; El que presta· ,.¡ervicú)y d que reclb~ ¡{)S s~rvicio<:i , .· 
••• • ••• • .L .' ., ' • • .•. 

!'- .· 
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profesionales pueden fijar. de comon acuerdo, retribuciones debidas 

por ello 

A rt. 2608 Los ciue sin tftulo correspondiente ejerzan profesio · 

nea para cuyo ejercicio la ley exija titulo, además de im:urrir en las 

penas respectivas. no tendrán derecho de cobrar retribuciones por -

los servicios profesionales 1ue haya prestado. 

Art 2610 El pego de honorarios y de las expensas, cuando las 

haya, se harán en el lugar de resJden_cia del que ha prestado lo<J se! 

vicios profesionales, _inmediatamente que preste servicio, {)al fin -

de todos. 

Art .. 2615 El 'lUe preste servicios profesionales sólo es respo~ 

sa~.le,, ,hacia las personas. a riuten ~irv:e' por negligencia' im1'7ricla 
" ' 

o dolo .. sin perjutCio dé las penas que merezca en caso de delito.· 

b) Re1uerimiento Pata ta labor perl~lal. 

La Odoiltologra Legal o Forense actOa en el campo judicial y en 

la identiflcaciOn. 

En· él campo judioial el papel que debe desempei'lar el Cirujano 

.:Dentista es: 

·A) · Comd perito segan los artrculos 162 al l88 del Código de Proc~ 

dimientos Penales. En la.s 1ue Indica, ¡ue por la frecuencia de 

6{sos én los ~ue lnteÍ"vfene éste, es él, la persona lndlcada pa -



8) Como médico lUe trata al paciente, es necesario mencionar la 

importancia del secreto profesional del médico como testigo y 

como perito. 

El secreto profesional persiste aan cuando el médico actúe co·· 

mo perito o testigo en el pleito judicial, y debe hacer declaraciones 

que puedan llegar a resolver cierto caso, la deslciOn solo incumbe 

al médico y esta puede ser Influenciada por el Presidente. del Tribu· 
,. . . . - . -

nal. 

El artfculo 24 en el t::apCtulo 4o .. dice: 

Que estará obltgado a guardar el secreto profesional acerca de 

los- padecimientos de sus J&Cientes y de todas aquellas comunicacl~ 
. 

nea QUe reciba confidencialmente dentro de su consultorio . 
. ." ·- :.. . . ·. . .. -, .. '.·' 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ESTABLECE EL OODIGO -

DB .PROCEOlMlBNTOS PENALES DE UN PERITO YA \PÉ EN -

OJALQUIER MOMENTO UN CIRUJANO DENTISTA PUEDE. SER 

LLA~OO A.ESTABLECER UN PERITAJE. 

Caprtulo VIII. Peritos. 

A rt. 162 . Sie'tnpre que para el e~ámen de E).lguna persoria o de 
. : . 

13 

álgGn objeto se requieran de conocimientos ~spectales, se proced~ ,, 

rd con intervención de peritos, 

Art. 163. Por regla general, los peritos ,;;Forense 1ue exami

nen deberán ser dos o ll1ás: pero bastará unO, ctlando sólo éste pu~ 
' - .-- - < 

da. ser habido, cl.iando haya peligro en el retardoo cuando el caso , · . ,.. . ·, .. : ,' '"- ' ·.:· . - ·. '. 



sea de poca importancia. 

Art. 164 Cada una de las partes tendrá derecho de nombrar -

hasta dos peritos, a los que se les hará saber por el juf.!z su nom -

bramiento, y a quienes se les suministrarán todos los datos que -

fueren necesarlos para que emitan su opinión . Esta no se atende

rá para ninguna diligencia o providencia que se dictare durante la 

instrucción, en la que el juez normará sus procedimientos por la . 

opin lón de fos. peritos nombrados por él. 

Art. 165. C_uando se trate de lesión proveniente de delito y la 

persona lesionada se encontrare en un hospital pClbUco, los mMi

cos de és~e se tendrán por peritos nombrados, sin perjuicio de r¡ue ·. 

el juez noritbre ot:l'os, si lo creyere conveniente, para que, juntos 

con los primeros, dictaminen e:>bre la lesión y qúe hagan su ctasi• 
. - ' . -•. : 

ficaciónlegal. 
. : . 

Art. 168. Los'perltos que ~cepten ~l cargo, con excepción de · 
lo~ oficiales, tienen la obligación de presentarse.ante éljuez J,ara 
que les tome la protestá ·legal. 

En casosurgentes, la prote3ta la harán al prodlJ~ir o ratifie;ar 

el die ·tamen 

Art. 169. El JU,ez fijará a· los ¡)~ritos en el tiempo en r¡ue.de -

. ban desempei'lar su cometido, Transcurrido éste; si no rinden su· 
·: ·. ·. ·, •. '·>' .· . ·:· ., 

~entn a premia~do~ por etju~z; del misJ116 modo ~ue l~c;, 

'.t···· 



testigos y con Iguales sanciones. 

Si a pesar del primer apremio el perito no presentare su dic

tamen, será procesado por los delitos previstos por el código pe-

nal para estos casos. 

Art. 110. Siempre que los peritos nombrados discordaren en

tre sf, el juez los citará ·a una junta, en la que se decidirán los pun 
' ~ 

tos de difeJ:encia. En el acta de diligencia se asentará el reSJltado 

de la discusión. 

Art. 1 tl . Los peritos d~berán tener trtufo oficial en la~ cien~la 

o arte a que se refiere el punto sobre el cual deben dictamihar, si 

la profeslfu está legalmente reglamentada en caso contrario, el -

juez nombrará a personas prácticas, . 

. Art. i1·2 ~ 'f'aínbién podrán ser nornbra<Í~s peritos ptdcdeos, -

cua9do no.hubiere titulados en el lugaren que.se siga•la-.i~st.~cciOn 

pero en este caso se librará exhorto o· requisitoria al juez del lugar 
' ' ' .•• ' ' <, '· : ,' -

en 1uelÓs haya, para que envista de la declaración de los pnlcti-'-

cos, emita su opiniOn. 

Art, 113. Les peritos deberán ser, citados. én ta'misma forma 

que. los testigos: reunirán; además, las· propias:condiciones de. é.s- .··· 

...... cos y estarán ~ujecos ·a· iguales. causas de 1mpect1rrientos. ·. sen1ri pre· 
.. ' ' ·,· ... ' - - ' ·.: . ' . -

.,_ :," : .. ·... ,, . 

feridos los que hablen elidióma Espaí'lol. , 
'; . -, .. ' , . .,; . '.. , 



Art. 114. El juez hará a los peritos todas las preguntas que - -

crea oportunas: les dará, por escrito o de palabra, pero sin suges

tión alguna, los datos que tuviere, y hará constar estos hechos en -

el a eta de diligencia . 

Art. 115. Los peritos practicarán todas las operaciones y ex~ 

rimentos que su ciencia o arte les sugiera, y expresarán los hechos 

y clrcunstanclas 1ue sirvan de fundamento a su dictam~:n . 

.Art. 116. El juez, cuando lo juzgue conveniente, asistirá al re 
. . . . -

conocimiento que los peritos hagan de las pers:>nas o de los objetos~ 

Art. 111. Los peritos emitirán su dictamen por escrito .y lo ~ 

tificarán en dllig~ncia especial; .en el caso de que sean objetados 

de falsedad, o et juez lo estime necesario. 

Art. 118 Cm ndo las opiniones de los peritos dfsáéparE?n, el 

juez nombrará ,un tercero en discordia. 

Art, 180' La designación de peritos, hecha por el juez o por -
-. . .-

el ministerio público, deberán recaer en las pers:> nas que desempe 
' • 1 ' ' . ' -

i'len este empfeo por nombramiento oficial y a sueldo fijo. 
. . . 

Si no ltubiere peritos oficiales; se nombrará.de entre las pers~ 

nas 1ue desempeñen el profesorado del ramo correspondiente en - -

las escuelasnacjonales, o bie.n •. entre los funéionarks o empleados 

de carácter técnico.en estableeimienfo o corporacipneifdépendien,. . . ' ' ' ' . ', .. : . ' . ::·-.!, ' 

tes'í:Jel .gobierno;· 
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Si no hubiere peritos de los gue menciona el párrafo anterior y 

el juez o ministerfo pOblico lo estimaren conveniente, podrán nom-

brar otros. En estos casos los honorarios se cubrirán segan lo que 

se pague por costumbre en les establecimientos particulares de que 

se trate, a los empleados permanentes de los mismos, teniendo en 

cuenta el tiempo que los peritos debieron ocupar en el desempeño -

de su comisión, 

Art. 181. Cuando los peritos gocen suel~o deletar1o a petiCiÓJ'l: 

del miriisi:erio pOblico, no podntn'cobrar honorarios. 
. . ' ' . Í . 

,Art~ 182. El juez cuando lo crea eon~eniente, podrá oroenar -

que a~lstan los peritos a alguna diligencia y que se impongan de to-
,. ,. ' ' . . . 

do el proceso o de pl.lrte de .ét . 

· ·cuandc) deban ser .solicitadoslos servidos odontpl6gtcos,par8 

fungir como peritos, se nos hace llegar ünimforme ~la Dire.~clón 
' . 

General de Servicios Periciales firmado por el diiector dé. la mis-· 

~a y adjuntando copia del asunto por la que se ha
0

ce la solicitud de 
' . 

peritos . 

. Et·artfculo 2;5 dice:· 

.En at~nción al bien. coman social~ en 'caso de enfermedad-con

tágil;>9a; tomará cuidadosamente todas la:~. medidá s .de rigor que i~ 

p1d!lti1a·propagaé16n .d.e ·la·enferrnec.18Ct; La discresión .le iO:éitea'rá~.· 
···- ·-, .. ,. . ,., . . ·, 

. cuando ~ea m~c~sario cómurlicarte a· la pers'c:.ia q~e ·pu$ r~medhil'. 
'-· - . -.::·· .. ·._,_ ·.· ,• --- ,._,,,_·-,-. --·. __ ,- :-·· - ·.;·· - _: -· 



lo efk..azmente incluso cuando deba hacerlo a las autoridades necc-

sarias. 

El artículo 26 dice: 

Se guare.la rá discreción absoluta sobre el ejercicio profesional 

de sus colegas. 

C) Problemáticas a las que se enfrentan al Cirujano Dentista, en 

la practica diaria. 

BlCfrujano Pentisra, se enfrenta con frecuencia a problemas 

al prestar servicio a sus pacientes en la práctka diaria, uno de -

lÓs más comunes son las demandas, que pueden ser de dos tipos: · 

a) De .Cirujano Dentista a paciente: · 

·. b) [)e paciente a Cirujano Dent,l'ita. 
' ' . . 

Estas demandas.se presentan por diferentes causas como son! 
··.· . ' " 

· 1. . Inconformidad conel trabajo dental 

2. Referencias profesionales. 

· 3. Fraude. 

4.)1omlcidio . 

. 5. Lesiones» 

. 6. Dolor. 

1. Materiales dlstintos a l~s acordados. 
' . ·. . . . ; · .. ,,·,, 

··.·. 8; Illcumplimiento del trabajo. · 

.9;·Honorarios. 

-~ /'. 



lO. Por orientación familiar o profesional. 

En demandas del paciente al Cirujano Dentista, el demandante 

rinde ante el Ministerio POblico, en forma de exposición, su caso· -

y motivo de la demanda. Se le toma su declaración iniciando un ex

pediente relutivo al caso. 

Pósterlormente, se recopilarán documentos como: presupués · 

tos; recetas, recibos y todo documento que pueda servir de auxt-

Uar en. el caso. 
l Se citat' al demandado, el cual expondrá el trabljo que efec-

tuo. técnicas usadas, materiales empleados, presupuestos; cobros, 

hechos y declaradones que sean Otiles para el conocimiento .de las 
. . 

causas que se persiguen . 
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El Ministerio PObUco, solicitará a la OirecclOn General de Ser · .. 
· vicios Periciales de la Procl1radurra de Justicia del D. F., el.auxi'." . 

Uo de un perito odontólogo. 

El Ministerio POblico requerirá un peritaje eon un cuestionario 

que. se base en aspectos odontológicos que moti va ron la demanda. - ~ 

con las preguntas necesarias;. enviándolo posteriormente alperito -. 

odontólogo. 

Las preguntas más usuales son: 

aJ Si el tratamiento o el trabajo dental que p.reserit:a el.deman.,;; 
·_ 1 .' • - ' ' • _., ' ., 

. dante es.el acjecuado para su ~ecésid8des funstonales~ · 



b) Si las técnicas USlldas fueron correctas. 

e) Si el tratamiento está terminado. 

d) Si no hay lesiones posteriores al tratamiento. 

e) Si el costo del presupuesto es el correcto (a cuanto asiende 

;tomando en cuenta los materiales, peso, cantidad y/o tipo. 

El perito estudiará el expediente, tomando en cuenta las tlecl!!, 

raciones del demandante y eldemandado. 

Se cltarit aldemandante para estudiar su cavidad oral se obso.! 

va, se anota, y se obtiene datos auxiliares, ayudandose de fotogra

fias, rayos X, en caso de que lo amerite, y también modelos de e.! 

tudbs, sin alterar el tratamiento presente, tratando de no campo -

ner el problema. 
. . 

Se ~nalizai'án todos los elementos posibles, se encontrará y se 

• emitfr4 ·un dictamen amplio, tlaro y preciso, coni:estando a las pr~ 
. . 

gun[Qs; que se formuláron, emplicarido cada una de ellas: li:dvirtien-

do que un bum trabajo puede ser empañado por una mala crítica. 

Es importante tener en cuenta que lo que el Cirujano [)entista 

. investigue, al actuar como perito, va a ser titilizá.do e~ unjuicio y 

por lo tant<> debe es.tar apegado a la realidá.d. 

Cuando déban ser solicitádos nuestros servicios para fungirc:?_ 
··.,. : .· ' '·'' 

mo peritos, se nos hÍlé:e llegar un informe de la Dirección General 
; . . . ·. - . . '·. -

de Se':"vlciÓs Pei'idales fil'mado por elbirec~or de la· mtsiTui y ad-' 

juntaridÓ .copia ·di;;l asunto por ·1a qÚe sea.la "soüdtúd del perito.·. 
' "; . ,·, ' ', ' . ' . ' .. - ' -_, - . - ' . ' ~ 



Además deberá contener la slguiente información: 

Nombre del paciente examinado 

Fecha, hora y lugar en el que se hizo el exámen. 

Persona que pfdio o autorizo el exámen 

Demnn~ principal del paciente (en las. palabras del mismo) 

Narración de la historia del problema implicado 

Radiografías u otro tipo de información prqporcionadO 1 

por el pacti¡mte o pór la parte arbitradora. 

Radiografías que h8ya tomado ~l dentista. 

¿Se tomaron. modeles de diagn6sticos? Si fue asr, ¿por qué? 

Diagnóstico o condusiones 

Nornbre, direcc16n y nt'lrnero l:efofoolco deldentista. 

Acontinuación se anexa una copia de peritaje~ 
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COPIA DE PERITAJE 

C : L i e • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- · - - - - · - - - • - - - · - - - - - - - --

Adscrito á la Dirección General du Averiguacio11e,s Provins Jefe dr..: ~a 

mesa -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - -

Edificio-----------------..:- --------------------~--------..:..: ••• 

El que suscribe, perito de Odontologfa designado para intervenir 

en el presente caso, ante usted con el debido respeto me p~rmito ha'" 

cer las sigUlentes : 

. CONSlDERAQ ONES: 

A fin de estudiar el presente caso, se .citó ala qu3 dijo llamar-

se, .... ~ ....... ; ....... ;.:.~pera efectuarle las revlsiones corres~ 

~dientes a las preguntas.formuladas en la solicitud.del peritaJe (en 

este ca'so se.pregunta si la técnic;8 ymateriales empleados so11los -

adecuados. ) 
- . . ' . 

• • 1 • • 

Se p~esentO en mi consultorio dental, situádo en ..... ; ...... a 

· fin de estudiar' la. protesis, · que. dicha persona proporcionó y se anexá · 

a la presente; siendo, segan manifiesto ............. : .••... , . , fu~ 

· la Oltl m8 que le coloco en la boca :ia Dra .•.....•.......... : . .... la . -. ' . ' . ,. - ·.. . . . : 

. cualrios decrtbe a continl.ÍaciOn~. 
Tipo: prótesis fija, ·unidades: eatorce, anclajes, seis foterme:-
.· . . .· ·,, '• 

dio: cinco, ~squeleto: met1Uicó; piezas, estéticas,: nueve, peso de - . 

la prótesisi s.SJ26 gramos. 

·se so01et16 a dtversóc,·estuat~s pata pocter d~terminar tos m<{tt . 
.• -, · .•.. ,. . ..• •!.·'' .. : .. · . • . . . . ,,. . -· 



ria les de construcción, introducltndose 10 l esqueleto metálico en ácido 

nítrico: demostrándose asr que no se trataba de oro dental, ya -¡ue el 

oro dental al colocarlo a la acción del ácido nftrico NO SE OXIDA, ha-

ciendo la aclaración de 4ue los puntos de soldadura no se oxidaron, pu

diéndo demostrar ¡ue los puntos de soldadura SI SON DE ORO. 

Se sometieron las caras estéticas a la acción de la luz ultravioleta 

y a la acción tl:r.mlca, teniéndo como resultado ·¡ue se trataba de cara, 

de acrntco y no de porcelana. 

·se sometió al esqu~leto metál.ico a la acción de Ja llama del sople-
. . 

te y.plrOmetro, ·viendo 1ue el punto de fu:;iOn.es de 600ºC., dato 1ue nos 

indica ·1ue no es de oro ya iue el oro tiene una fusión de ! IOOºC (oro -

dental) .. 

· · .... Se procedió a probar la prótesis en la ca vida.d bu~l de 

·· .. vieíldoque las caras labiales se encuentran rebáj~das y sin pulir, ajus-. 
. . ' 

· · tando diftcilmente, asr como el.ajuste de premolares superiores no ajus, 
.. .. .. . . . . . -

' ' ,, 

tan y que~tí ~oclusión inadecuada. 

Parlo. antes mencionado, me permito exponer las siguientes conclu.:. 

· iiones: 
' . , ' ' ,, ,' ' . 

·~ Se trata de una prOte~ls. fija de metal, (probablemente Alloy) ~ue -

no es dforo. 

2. Lás caras e~téticas se ertcuent~an. elaboradas de un·. material 



3. 8l trnbnjo <;e c:ncw.:mcrn desajustado en lns prepuraclon~s y 

por lo tanto n(J es el adecuad:> y su elaborución <:s dcf(;ctuo<;<i. 

Lo 1ue me permito comunicar a usted para los fin~ s lc:ga les :i 'Jü•ó! 

ha ya lugar. 

México, D. F. a .. . . ..... di! ................... ele 19 
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M.·'1RCAS DE MORDIDA COMO PRUEBA LEGAL. 

El presente capftulo abordará asp:ctos de morca de mordida que 

ciuedan impresas en las víctimas y las que '1Uedan marcadas c.:n los · 

alimentos qu·~ haya consumido el supuesto agresor en el lugar de los 

hechos. 

Las marcas de mordidas constltuyen otro. de los a speclo<:i que el 

odontológo forense debe conocer para poder esclarecer casos de mal-

. trato de.niftos, delitos sexuales y estupro. Es bien conocido que debi

do a factores tales como Ja forma y ~amano del arco, tamai\o y forma 

de los dientes, abrasión, rotación; dinste~s y caracterfsttcas acci• 

dentales, hace hnposible encontrar dos dentaduras iguales; · 

Un ~individuo puede utilizar sus·dtentes como una ~rma y por· 10 \. . . ; '.. . . ,. . . . . 

tanto ias marcas de (llOrdida constituyen una ''pruebo· de arma"; La 

musculatura de fos labios, lengua X carr~llos a~r como el estad.o men

. tal del agresor desempei'lan cacla uno un papel diferente en la produc-
' ~- . - . . . . - . ' 

ción del patrón de mordida enJa piel, la cuál debld.o a su elasticidad, 
' . . . ' 

. defor~l:Hltdad y.varlabilicbd de una región del cuerpo a otra y de un 

cuerpo a otro contribuye a la singularidad de cada marc.a y mordida y 

hace que e.sta no sea reproducil:)le. . . 

Marcas de mordida en superficies corporales: Pa_ra la Jnterpreta ·- ·· 
; . ., ' .. ' ·. ·, ' :_ ... ~ ._. - ~_-. ·~ . '. -· ·.-- .- . . . - ' 

dón de· las. mércas de· mordida es· necesa rlo tomar en cúeofa por lo me .· 
.. ',' ... ·' '' .· ,.·, - : -.- - '. ;:· ·, '. -. .· . .... < ! ... _ .. :-_-,'. :"' _-'· _,_··--· ' -. ', .. -:-'.~ -- -:·:· 



nos cuatro factores: Los dientes de agresor, la acción de la lengua, 

carrillos y lablos en el momento de infringir la mordedura, el esta-

do mental de agresor y la reglón del cuerpo donde fue infimgida la 

mordida. 
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Otros aspectos importantes que merecen ser anotados es el mo 

mento en que fue infringida la mordida o sea antes, durante o después 

de la.muerte, ia reacción tis1.llar de la zona circundante; la posición 

de cuerpo al encontrarlo, y la posición de cuerpo en el momento de -

ser. mordido (los cambios de la posicl(>n \iel cuerpo pueden provocar 

la deforinac~6n de la marca. 
. . 

Las mordidas nunca son causa de muerte, el valor de éstas mar-
. ' ' . 

cils de.mordida como testlmoolo ea· que corrobora o refuta la partlcl: 

paci~ llretendida del mordedor 'en. el crirnen' sup0nlend9 que la: per-

·. · sóna que infringió las mordeduras ante o post morten tambfén cometió. 

el crimen. 

Se han encontrado mareas de mordida en una Importa'nte minoría 

de vktimas de dos tipos de ctímenes: en las víctimas d~ homicidios 
• ' •• • 4 • • • - • '. : ' ~ • • 

. durante el c\.181 hubo actividad. sexual y en homicidios de nii'los; Los ho 
. . . ... ·.·. ., . .. .·. . -

micidios sei<Uales. son tanto homosexuales coino heterosexuales, con 

cásos de acÜvidad sexual .voluntaria y otro.s ~e ataque se.icual.<:on vio

. lencla ~· 

· Lá~•.vfctiina.a infantiles.son_nif'i9sgolpeados y niños. ase~lnados 



so 

por otros n1Ros durante ataques homicidas. 

Existen doe tipos de mordidas: las que deja el ogreeor lenta y 

sádicamente y que presentan un 6rea central equimótlca o "marca de 

succi6n" y las marcas de tipo de abrasión lineal rodeando une zona 

central y que son parecidas a una flictena reventada, obaerván~ose en 

los homicidios de tipo sexual. El primer tipo.es máa parecido a una -

"marca de dientea 11
: es una ªª"ªl de mordedura de "ataque" o de "defen.. 

ea" y suele observarse en los casos de homicidio de ninoa "golpeados" 

Cuando un nifto es v!ctiina ·de ,.otro nUlo suelen observarse una comb1na

ci6n de estos des tipos de mBrca. 

Aunqueae puedÍinencontrar martasd•·mardida en. todo el cuerpo . - . .·:. .. . . ' 

algunofJ caeos eepec1a leB la• marca• p~adOlll1nan eo r,eglonea determina

das. Aaf. en homicidios ho111oaexualee. eataa suelen' encantra'rae en la -

. espalda, pudiendo háber tamb1&11 en brazos, hambres,' axllas, cara y es'"'. 
. . . :· ·.· 

c:toto: en tl!lntcl que en loa .caeos .heteraa~xuaiea lea· ilta~ca1 de mar~lda 

aon.~s frecuentes en laépechos'y loa muslos. En loa.niftos golpea--

dos contrar1amente a. lo que se pudiera pensar' ·. lae· mercas no se el'.!;.. __ 

cuentren en todo el cuerpo, sino que generBlmente se .encuentran en --
'1 . ''. ' . . .. 

mejillas, espalda, costados, ebd0111en 1 escroto y nalgas. 

. . 
·. MARCAS de mordida en alirnentoa :. la.s criminales. presenten un apa,--

rente ,desea 1rrestr1ngibl,e de alimentarse 'can comida, chacclatea o -

frutas, que encuentra en los' lugarea á laque pentra ileilalmente y 

··par lo general dejan la.· porci6n. sin ca.na1.111.lr en el lugar de los he•;..;.. 
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chos, con una impreci6n más o menos precisa de alguno de los dientes 

marcados en el alimento. 

Cuando se localiza alg(m tipo de alimentos en el lugar de loa -

hechos de alg{m crimen, el problema principal radica .~n la concerva

c!6n de dichos alimentos, para poder hacer posteriormente loa eatu-- , 

~loa comparativas adecuados. 
,•-

Sagnnaea .. ~· sugiere une mezé:la de iúcahol, formaline y 6cido i!c6-
, : - . ': 

· .. tico en proporciones iguales para se.r utÚizadas cama f1.jador de fr!:!, 

tas, eviten~o a~! loa cumbia. oddativoa y d1nit!ncián111ea .• 

atailda~t.-pr~po"e . ia . in'1aiiia . r6ñula 'que Sognnilita. ·can la .diferen

cie da · qúa er· p;i.era util~zl. ·,cid~ 'ac6,ti~a 'gl~c¡~J., ~de~~, de qu~ - . 
. ' . - ~ .. ~ . • . ': • / :: :·: :. " ' ''Á ' . ' ' ' . 

ti;tmt¡16n stÁgiere coloqsr 1~• fÍ'rutás o 11H111entoa. en una bola19herrn6ti;,; ' 

éament;;~c~Í'ada y colocar ª" ~~ refrigerador.; Olee' que alÍl~Ds .m.6tDda9 . 

.. . ~a .aop . satla,f11~ttirioa ya. que ~·d~ .t~daa to_rmas· edete ·.encagl11iert~a ; __ ':' ·· 

y deteriora da lea mueatraa. St~d~art propo!"e otra ~j>,c16n ~- la f~ 
tograrta de la .muestra .deade varios 'rigu.loa ain olvidar. ~alocar una-

. . ' . .. ~ . 

regla con eB11al11 nlmter1ca •. 

Prapóne una opc}6n m~.,. el de tamr un modelo id6ntico a la ~ --
,'. ·.' ,' ' .. 

·· 111uestra obtenida pues ea m6e .r6cil éompararlo corí lo~ diente~ del -- · .. 
. ,. ¡ • ' 

sospechosa en conjunto. con lae fotografiaa y el matl!r1ai coricerva--·~ · 



SINDROME DEL Nl~O MALTRATADO 

Aunque el abuso de los niños no es una. área frecuentt; de inte

res para el dentista, este como persona que proporciona asistencia 

primarJa de salud, debe conocer los síntomas rle este síndrome ha-

ciendo hincapié en los factores etiológicos, caracterfstlcas, patol6· 

gicas del nifto afectado y responsabllida.d del dentista. 

Aunque el abus.o de niños. y el castigo corporal burdo de estos -

se han documenta~: tiis~6tícamente a través de las edades, la mag· 

nitud. reoonoci~ ;~ ~rroblema ·.y la.. conciencJa. creciente. actuale,s en 

c~encias 'médicas y pa.ramédica~·. ~gen:cias de ejecución de la ~ey y 
. . , ' 

sistemas judiciales, hiin foméntad<)!Ós recientes esfuerzos para co 
,· . . 1 ... . -

' ' ' ' ' 

·. rreSir•esta plaga de nue~tras soded&des civilizadas. 

· .. DEFINI~ION: Conji.into.delesfQries orgánicas y corr~latos. psí

quicos-qu~ ~e presenta Un .menor ck edad, como a> nsecuencia de _la 

agresiOn directa, no accidental,· de un rriayor de édad en .uso y ~bu~ 
so de su cpndición de superioridad ffsica, psíquica y social. 

·- ···. .. -. - . ; ' ,·-. ·-

· ANTECEDENTES: El castigo y abuso de los nirto~ e.s uno de>:

. los'~J.~mplosmás tntgié:os.de inumanidad del hoIDb~e, .es el más-·· 
. ~. 

cu,ltO y el ~enos c:oilttO~do de tÓdós los crrrnenes viólen~os' 'el 

:: C\.Ullaumenta cada dfa más.. A ¡)esar de esto se Ignora o se pasa · 
.·•·;·. 

porálto-•. 
- ' .'.: <--



el síndrome del niño maltratado, segOn lo mencionada el Dr. Henry 

Kempe en su libro "Niño maltratado". 

Tiempo después en 1961, Henry Kempe organizó un simposium -

interdisciplinario de la Heunlón Anual de la Academia Americana de 

Pediatrfa. sobre el síndrome del niño golpeado: al cual se definió co-

mo "el uso de la fuerza frsica en forma intencional, no accidental, -

dirigida a herir, lesionar o destruir al niño, ejercida. por pane del 

~qre o de otra persona responsable del cuidado del tnenor;'. 

ETIOLOGIA: l:.a investigación de la psicopatolog!a y las carac

ter!~ttcas psiquiátricas de conducta que se atrlooyen a los p1dres' - . 
. '". 

que abusan, 'revelan un complejo conjunto de ·cara~cerísticas: psrqu'ia · · 
.. - . • - - ' . . .e~ ' • . . - ·• ~ 

trtcas y.demográfi~s retaci~da.s· con la coo~ucra c1e1 agresor. En 

···.aÍgunos casos las b1vestigacfones tevelan datos ct>nfllctivoi( mt~n-
... ' ' ' . -«' '. .' '.'• . . -, ' ' ., • 

tl1ís algunos • ióvestigadOres bllll relacionádo' el ·aumento. 'de ia fre-: ~ 
. .- '· " ·· .. ' ' .. '- ;· _, . '' ,,-.__ ·.; . 

~'tcosbaJC>s, ótros han notado su aparició~ en padres de nl~~l 9'c.!.,o· 

eOOnórnicos.alc<>~! aun otros bán declarado que el abuso de niftos es - . .' . . ··, .. .·· •; . ..... 
' ,· . , . ' 

-t4. psieodinái:nicanv:?nte deteríni.11ado ·y es independiente de la. educa-
. '• '· . '. ~ 

· ciOn, . Ía· raza y el ~ivel. socie>éc;ónomico . 

. Greeri y. (!ol, .··observar~ los ·niodefos de interacciórl 1ilmfltar 

encoótrilclos ~ 60 caªºª de abúso de niftos • c~cluy~r~ qué la ' ''• ... ' . . 

eiil9jftÍ.se .fusa.en :uóa in~era~cion entre.Íos .~sgos de .• la.s.·.~rs()naw 
•, ,"·" . ,'.' -: . ,_ , 

·.1.iiJá~s del()~•Pf!ldres, .las cai:a ~cter!sticas'delniifoc¡~e aum~ta-



las posibilidades de ser vfctimas propiciatorias y las condiciones -

ambientales que dan como resultado aumento de la demanda de aten -

Clón del niño. Los autores declaran también que la amplia variación 

de caracteristicas de conducta, rasgos de ¡x::rsonalidad y sfntomas

psiquiátricos en los padres abusivos, sugiere que no existe persa-

nalidad "abusiva" específica. 

Otros estudios han indicado que la madre tiende a ser el· perpetrador

más frecuente del abuso del nii'\o, no obstante, el padre, el padras· 

tro, el padre adoptl.vo, ia n~i'iera, el amante, el pariente lejano' o 

el. hermano Í>ueden ser ofensores . 

.. Brownen un estudio realizado ele 531 casos encont:io que solo -· 

pacos ofensores eran •bieri:amente psicOticos, . deficiente~ menta:-, . 

les o habfari actuado bajo la influencia de drogas o alCohol.t-.:{uchas;.. 

. pe·rsonas poseían antece~ntes de fi:us6:aci0n y atención cr~ica.• . -

fomerirados .. por aspectos como habil:ación y finanzas fuadec~das, ~·· 

fal~ri de fi8ura, ptlterna o espo~o en la .constelaclOn familiar, rela

ciorles sexuales ilfcitas o demaciados nliios pequeftos o no deseados-
. . . . -

. . . 
El Dr. Jaime· Marcovich, en un estudio· del sfndroíne del niño-· 

. maltratado ~o una investigación de 686 casos sobreagresión ff

~i~ a ·menores en México, . eÓcontr6 que aproximadarnenté el 183 
~· . . -

de los agresores es d~ menos de 30 anos de edad, no se encuentra 
. - . . - . . ' . 

diférencia de sexq; sin embargo el grupo de agresores que tenran~ .· 
• ' • ':'. 1 •• •• _ • • ·, - • ' ' 

. . . 

menos de diesinnueve aflós . en et cüal cxíst.e un prf!:l.domlni~l del : 
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sexo femenino. 

Al analizar las caracter!sticas de estas agresoras, veinticuatro 

casos corresponden a madres solteras, siete a madres abandonadas, 

cinco productos de incesto y tres a madres prostitutas, 

PATOLOGIA, CARACfERISTICAS DEL NI~O AGH BDIOO: Las 

lesiones que resultan por abuso de niños cubren todo el espectro del 

traumatismo ffsico·, desde lesiones superficiales insignificantes has-
. . . 

ta Fraumattsrños masivos y mortales que afe.ctan diversos.aparatos '." 

y ~iscemas. _Los gentes causales de lesiones in~luyen manos y ptCs 

de las Personas que abusan, calol", ,substancias qufmlcas,. obj~tos r_!? 

mos, armas blancas y ~e fuego aunque son raras estas Oltbnas, ya ·· 

. que el. nit\c:> Si,!!protecéión está sufl~ientemente irtdenfenso contra la .. 

mano humana .. 
.. - . --

Las lesl()Des ytr~µi:Dausmo~·pueden_ ser·agudas,·atttlgwls_. o d_ e - . 
,. - - ,- - - ·- . '-. - .. 

. eda<l va~u,;ble y~(>tieden:n.JctUár de~de traumatismo~ ligeros de tejt:.:-
-· . . - .. ' ' " . ' . ' . ' ' . ~_. . 

dCB blQrid()s hasta lesiones. ~squelétlc.as extensas COD dai'lo tno~l ·de. 

los (>rgano~ virales subyacenteE1. · 

O'Nelll. y Col, en un ~studio _de cinco aftos en 110 nitlos revelan, 
' " - . . . ' 

.· ·.· .. . .. . . ·. . ,\ .. ..... . .. . . .· .. · .' . . . . . ·.-.. . . . . 
sesenta r ocb,o eran varones. Las edades de todo. el grupo fluctuan 

. t '. . •' ' . ., .. ···- .. 

·desde tres semanas·has~Uáftbs,· la mayoría estabaeritre las. e&tdes . 
. . . .. . -·· ,.: ... .· ; . -- .·, '. 

de. seis 1neses y un ano; Qts i t0étos l1loatraba11 cierto grado de lesión .... . 

. . de ,tejidos ~Jandos, ··en cUarentay nue~e casos era. seg~ro~qoe las le.slo .. . 
-·~-'- ; '. ,· ·.' ··:-,.:.. _.·.· - : : _.' ·_:.- .:',.. . ,-·.;_''·:-·_-. _,· '. · .. ., ': ___ :'·, - ·_ ·.- ' -" -,':' . ___ ,. .-~ --. 

nes. era11 repeUti\ra•ª'· ~eintlochotenfan ·quemadunis·.···~e nbtaron.c0n-· 

tuclo~ef!f la~~ra~i~n;; ui'11tlpl~s en· s~t~nta ai sos,·: ;· · .· . .· .. ;. 



bao lesiones intraabdominales, seis presentaban lesión genital: cua-

tro habían sido vejados sexualmmte. Dos presentaban envenenamie~ 

to,' uno habfa sido electrocutado y otro habfa sido ex:puesto a temper~ 

mras bajas,. veintiocho presentaban lesión esquelética, especialmen-

te fracturas de huesos largos, de estos, veinte tenfan fracturas anti-

~uas de diversos estados de curación, fracturas mOltiples en veintf'

:Slete y unicas solo en seis, un niño tenía los .huesos faciales y el 

Illaxilar inferior fracturado. 

Veintisiete pacientes fueron admitidos debido a lesión cefálió1 -

grave, veintitres de eÚoa en.estado co~toso generalmente debido a 

·.· berruitomas subdural (codgulos sangufri~os sobre el cerebro). De los 

ciento diez pacientes de toda la investigación, murieron ocho, con -

01a.yor frecuencia como resultado de lesión cerebral. En cada caso, 
' . . . .. . . . . . ' 

lal lesión grave cefitu'<:a representó la Oltima de muchas formas pro-. 
' ·- .- ···-:_· - ,' . . ',. . -.· . ' 

grestvas de traumatismos. 

En elestudio hecho por el .Dr. Jaime.Marcovicl;i, muestra que el· 

23% d~ los niftos agredidos tenfan de cuatro a seis aftos de edad en el 

momento de sufrir la agresión: el 11% tenra de uno a t~es aftos de -

ef:lad y ap~xtmada:mente el20}& de siete a doce af'los. 

Las .razones por las que fueron agredidos, en un 233 se agre.:~ió 

al nlfto por habe~ pedido comida; en un 21 % porque no podCan mante

nerlos y el otro 21 % porque el nil'lo no tr~ra d4nerc:(a su casa. Es d~ 
- . . . . . 

cir que aproximadarmnte el.6~% est'n reladonados, cori probl~mB.s -

·soéióeconOmicos~ tambiéri'laagresiOn·pued~ser ocilsionada poriri-. 

'56 
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terponerse en riñas entre los padres. 

Entre las lesiones causadas a los niños que no resultaron muer-

tos, las más comunes son las quemaduras por cigarrillos, hierro C! 

liente u objetos en un 333. En un segundo lugar espin los azote:; que 

representan un 213, de los casos que son propinados con reatas mo

jadas, cuerdas y cinturones. El resto un 213 incluye dejar al nil'lo -

hincado sobre corcholatas, bañarlos con agua frra, dejarlos amarra

dos ,en la carwí.o letrinas por varios. dtas, o intoxicaciones con hler 
. . . 

bas y.barbitOrico~. Un castigo ID\lY conión es el de dejarlos enaiu-

no por tiempo pr()longado, lo que constituye unl83 de·los ca~os,. 

De-Jaslesiones que causaron fu muerte, la .Dás oomune~ fueron: 
~ . . . . . 

ahofeamientos, asfixia, cortlidas con b:lstrumentos punzocortantes, 
·' ,. . 

lesiooes ocasi~das ·con armas de fu~go y meterlos al congelador . 
• ,. - ,___ - ' l - - - ; .- -· 

· La tJ10~lldad global de los ,1Ú~os ·agredidas es de ·553 ; és ele~· . 
• • • :·. '• ~ - • ·: • '· 1 - ! . ~ '' 

'ctrque·trecielltos seten.ray tresientos siete sobrevivieron,·.no se pu'." .. - ~ . .· ' . . ' 

do precisar cuanto$ quedaron lisiados permanent'emente. · ,,· ,· . ' -

lDBNTIF.tCACrON DEL SINDROMB DBL NI.RO MALTRATAOO -. ' '- . '.-.·, -. -

POR EL DENTISTA. 

· · • El dentista debe estar conciente del sfndrome del niflo maltrata:-. . . . - . ' . 

do. ~l enfrentarse a las lesiones por abuso; la sospechl'I. a,umEllq¡ ~'i; 
. . . . '· . . .. 

·. en opiniOn del dentistá, la naturaleza ¡;le las lesiones no coincide con 

.la ''elq:ilicaciónj' de antecedentes y cronologla dispoll.ible aceJ:cade. 

- '· : 
. ';' 



Las caracterfsticas que se pueden mencionar para la identifica 

ción por el dentista de un niño maltratado son variadas, pero los sin-

tornas mas comunes son. 

Clfnicamente un niño con este sfndrome denota, según el tiemPo 

en que ha sido sujeto al maltrato y abandono: desnutrición en grado -

variado, retraso psicomotor, hostilidad y llanto constante, o bien, -

una in1iferencia total al medio. En su piel pueden observarse cica

trices mtlltiples, ya sea por cigarrillos o por agua caliente o incluso 
. . . ·, ' .. ·. . 

por objetos punzocortantes, deformidades por fracturas antiguas o r~ 

cientes; equimosis, mal estado debÍgiene general. 

··Las manife$taclones·en cavldad.b\lcalen el nifto maltratado o con 

él que se ha abusadOrepresetÍta una extensión de fuerzas dirigidas ,. 
. . . . ' . 

hacia la cabeza e incluye cililqüiér lestOn .traumática, presentaca-

rtea,· placa den~o-bacte:t'tana; gingivtti~, as(como fractura cÍé dien".' 

tes,·.áu~ncia clrnfcá.de ellos por tra~mtll:ismos,· traurr.iatism<>s de --
. . . . -

mal1dlbula, labios, carrillos y mejillas ~on laceraciones o contúcio-

nes, leslon.es delengua son e>epresione:S.comum~s de tal "'.iolencia, -
• ' • • + ... 

. los frenillos también pueden e'star lacerados. 
,. . -·--.•e 

. i>arll .el' nli'lo maltratado, el delltista le es indiferente y se irrita 

si se le. apro~ima, 9e m~estra apd.tico y generalmente se mantiene: ~ · 
' . . . 

·· en·81Jflr(jla eonstante. 

E:l <:rentista debe darse cuentá ·.de que ·su ~es J?Ollsabilidad. prind

, .Pª~' rTioral'y legal, ·es la. de notificar.a •lásaut~tictldes adecuada~ .. 
'. ,_... ,; ··.· '.· ' .: ._., ... '; . ' · .. ·.>: 



MANEJO ODONTOLOGICO DEL Nl~O MALTRATADO: Para aten-

der a un paciente con este síndrome en el consultorio dental, es nec~ 

fjarlo que se tenga conocimiento sobre el problema y asf asegurar~ 

yor éxito durante su manejo. 

El punto principal que se ·~ebe considerar es el no olvidar que ei! 

tos niños han vivido en un ambienté de violencia y de agreciones físi

cas en eontra de él,· por lo que lógicamente estará receloso e inse~ 

ro bacia el adulto, ya que es la pera> na que lo agrede. 

Ante cualquier adulto se enco11trant en una actitud defensiva ya -

que fo vent como.un posible ofeDSOJ:'., .pero ftnalment~ se mostrará SU . 
·: . ' : ·.· . ; ·' -· 

l)ltso'y aceptará oon. timidez a cuanto suceda a s~ alrededor, .inclus0·.: 
- ; ' '. .. . : . . . '• ' 

en·el mcimento de su evaJuación dental, durante el cual no dirá pala

bnt por te.mor a ser v!ctima <:fe, µna. nUeva agresión. Es. diffcil que -:: 

enia:b1e·~mu~foac10ri con eldentisí:a por el temor ~nstante· eon el 

'. que vive, 

·'·.-' 

' ' ,, e 

.Todo esto de~ tomarse en cuenta Cl,l8ndo se trate de atender al 
nifto y se d~ben amplear diferentes .técnica~ eri su manejo, ya que -~ 

sus respuestas y actitudes so~ totalmente diferentes a las esperiidas 

•por ~l odoritOlogo. 

A estos Pacientes.no .se les clebe~n manejar con técnicas.res -

trictivas tales como: 

·~ a) ~no sobre fuca; .•. · 



e) Rastrictorea f1aicoe. 

d) Control de voz. 

Se acense jan m6 todas tales como: 

a) Deaenzit1zaci6n~ 

b) Perouaci6n (diga_, muestre y hag_a). 

e) Modelaje. 

bO 

CONCLUCIONES: Ident1:1caci6n, 1nformac16ny 'lfretamienta del 

abusa de niflos repreeenfa el Úeal.:de la 'medicina y constituyen 

los .. conéeptos fundaméntalee .. Jlara una 1ni.ervenc16n multidiacipl,!. 

naria por p1!9rte de loa campas m6dicoa y peram6dica~.les ágen;,;.-

. c::ias aóclalea .. v de. beneficencia y al pei-aQnal de. ejecuc16!1' de - ·· 

la ley., 

El objetc:i, ea. corregir o mejilrar·loa.factores etiol6gicas pa• 

ra res~aur~r· la conatelac~6n.•·ramU1a;i'.o cuando tnenoa proteger ~.· · 

' . al niflo .haatá entonces ide~enaoa y sin .pr~tecc~6n .. 

A p~ear de .que en la actualidad no .a.e ·tien.en a le diapaai---
' : . . . 

c16n datos eiéectos reapect(J a la frecuencia particular del abu-

sa de riiliaa, permanece eLhecho de que .la dinlimic15 del abusa en 

la interacc.16ri pa~re-ni"o neceei ta ident1 f.icars~ y correg~~se -

para reataurar una relac16n familiar m6a saludable y proteger.-: 

el· bienestar mental y ftsico del fl!enor afectado. 

El dentista dese111pei'la une func16n· en el des.cubrimiento del -
,'' .· '•, . 

~.blJBO de nl.nos en .virtu.d de SU SltUBCi6n de. profesional. de. BBi!, 



ESTIMACIONES DEL GRUPO SANGUINEO EN OOONTOLOGIA FORENSE. 

GRUPOS SANGUINEOS: La palabra sangre se refiere a una mezcla 

de células, enzimas y sustancias inorgánicas. 

La porción líquida de la sangre es conocida como: plasma. Está 

compuesto principalmente de agua y se estima un SS]{, de contenido san -

guíneo. Suspendidas en el plasma encontramos materias de consisten-

cia s~lida, principalmente de células : eritrocitos, leucositos, y pla-

quetas. Estos componentes ·significan el 453 del contmido total. Cual!_ 

do la sangre se encuen~ra coagulada las proteinas del plasma conocida 

como fibrina, forma redes. Donde se.remueve sangre coogulada ten:-

. dremos ~ri líquido amarill~ríto pálido Jlal1lS.élo suero~ 

En 1900 .Landsteiner notó que la sangre de una per11> na mezclada - -.· ' 

con la sangre de otra perso~· producía aglutinaci6n Visible de los éri.;. 
' ' ,, . . . . ' ~ .. 

. ttoeitos, Bsta'obáervaciónllevo a.ctescúbrir.los gru,l>os 9anguíneosA~ .. ;,• ,- -. : .· . . - . ,-. ,·· ·. . ';· - . . ' 

B yO, y ¡)ost~riormente se ElJ1colltr6 ta~lén el grupo AB, el cual per .. 
.• ,1 • .... •' .. • • '. . '. 

mitiO un nuevo y complejo .campo dé estudl()s con m:ucba's aplicaciones · 

· pntctlcas. . . . 

Los dos componentes que consideramos perti~eiltes y de importan~ . . ' . . . . . 

. ~ia dire~ta en el aspec,to forense, para la identificáción san las cédu.tas 

'·. ~ojas (eritrocitos) y el suero san~frieo. 

En la superficie de los eritrocitos se erÍcuen~rall estructuras éon 

caracter{sticas qúfmicas·esÍJecrfieas llamadas~ AntrgErrlQs. 

Estas estrUc~ ras ªcm ~s que comunican las ca.raC::terl.'sticas déi 
tipo ~ng\lrneo a las células i'oJas, 

. ·,:_' 



en sistemas, se conocen más de cinco sistemas de antígenos: de e_2 

tos ABO, MN, H, Hh y el Hr., siendo los más importantes el ABO y 

el Rh. 

Por ejemplo el gr.upo huma no tipo A tiene isoantfgeno A y anti -

cuerpo anti-B, el grupo O no tiene ningOn isoontígeno y tiene ambos 

anticuerpos anti-A y anti-~tl~ne ambos isoantfgeno;.A y By nJ tie-
1 

ne ningOn anticuerpo, de aquí que la presencia o ausencia de A_ 6 B 

determinen el tipo en el sistema ABO. 

El descubrimiento del factor Rh (RhcsUs), constituye un aj em-
i . 

plo de anticuerpos contra las células rojas, al factor.Rh:se conose 

como antígeno D. A las personas que en sus células rojas presen

tan antígeno D .aon consideradás como Rh+ (positivo) y las que no lo 

tienen Rh~. (negativo) . 

. El suero·es importante porql!e . .cori~iene_entre 0tra's proteína·~. 

fas éonocidlls como anticuerpos. Bl anti~uerpo c.ontenido en . el -

~ro es referido como anti-suero. significando que eEI suero que .:. 

reacciona. en contra de algo: siendo ese algo los antígenos; el cual 

a su vez es t.ambJén especffico. Asf, si el contenido del suero -

.anti-a' es suma.do a las células sanguíneas que portan el antígeno 8, 

.los dos se combinarán. inmediatamente, provocando que el anticuer- .· 

po se una a la célula. 

Los anticuerpos nor!118bnente ·bivalentes, esto quier~ 



que tienen dos sitios reactivos - esto si~niflca que cada anticuerpo 

puede estar unido simultAneamente a dos antfgenos localizados en 

dos células sanguíneas. Esto crea un basto reticulo de células que 

unidas entre sr forman cadenas que en general se observan de dos 

formas: aglutinadas y no aglutinada:!. 

En la sangre normal los antfgenos y la.; anticiu::rpos en lcu eri-. 

trocitos pueden existir sin destrucción de una a otra~ esto es, par 

que el ':lnttcuetpo no s'ea especffico hacia cualquiera de. los ant!ge · 

nos, Suponiendo que Un suero e)l:trafto entre al torrente sanguíneo 
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en este caso, a~tuár4 co1,110 un nueyo antl~uerpo. :Lá .'1n~ldendia .. de . 

una ·reacción espec!fica.al}tfgenó- anti~~rpo i~mediáai.mente cau~ -· 

r' 
0
que las células rojas .ae aglutinen. 

Los·antfgerios·yantiCuerpos·que oolllponen•la sa~gre normal;.···-. 

me~te ~nen la·ál~tente. rablll, .. 
. . . - . . . . ' 

TIPOS~GUINEO ANTIGÉNOS. EN CELULA.S · ANTia.JERPOS 

A 

B 

:AB. 

ROJAS . EN. SUERO 

A. 

B. 

AB 

· Ni':Anu - A
• Ni .Anti .:.. 8 

Anti - B.· 

And - .A 

Ni Anti - A 
NiAntl- B 

·., 

AmbO~ Anti - A 
yAritt- B 



Las razones por las que la mezcla incompatible de sangre dura~ 

te una transfusión, trae consigo fatales consecuencias. Por ejemplo 

la transfusión de tipo A en un paciente tipo B, causaría una reacción 

natural de ánti - A en la sangre de tipo B, este paciente reacciona -

activamente con el ingreso de antígeno A, res.i ltado una aglutinación, 

En resumen, la entrada de anti-B del donador reaccionará con losan 

tígenos- B d!;;!l paciente. 

SEROLOGIA FORENSE: El.término serología, ha sido usado para • 

describir el amplio alr.ance que han tenido las pruebas de laborato:.. 

rio, que se han. utilizado para ello antígenos espec!ficos y reacdo- -

nes de anticuerpos en suero. La más a~plia aplicación de la sero

l~ra est:á· determinada, en la determinación .del grupo :ABO (tipo sa_!! 

guineo). para la identidad. En fu. determinación del grupo ABO sola -

m~nte ·son requeridos dos anti~sueros: anti A y anti"'.B, los cuales -

son de g~n utilidad. 

En ;resurren, como la identidad de·cada uno de' los cti.atro grupos 

sanguíneos se establece. cua o:to la sangre es examinada, con los dos 

. anti sueros, el tipo A se aglutinará con el antisuero A: el tipo B por -

el suero ~nti-B: el tipo AB es.aglutinado por amb'os sueros y el tipo -

o no.seré'..aglutinado por ninguno de los dos suerós. . ' ' 

El .cuadro·siguiente resume lo .antes dicho: 

'.'.· 1 
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ANTI GENO 
ANTI-SUERO- A 

MAS 
VOLUMEN TOTAL 

ANTISUERO- B 
MAS 

VOL/TOTAL PRESENTE TIPO SANGUINEO 

----------
+ A B 

+ B .~ 

+ + AB AB 

o o 

I..¡a identificaci6n de los anticuerpos presentes nos ofrece otra fo~ 
ma para la identificación del tipo sanguíneo. La prúeb:l par~ detectar 

la prese11cia de anti-A y anti~B requiere el uso de eritrocitos que ten:- . 

. . gan antígenos conocidos. 

De este modo cuando las <;:élulas A son sumadas. a. la sangre de i_!! 
. . ·- -. . - . . ' .· . "' ·.· .. - . ·:.,:.·.-·. 

dividuo, la aglutln~ción solamente ocurre.en presencia, de aritisuei'.o-
... 

A, simJlares para con los .B .. Lós cuat:rÓs~grupós, pu~den ser identl• · 

ftcados de ia siguiente manera, ~robandola aartgre cpll cél~lasc¿no:: 
., ·.' • ¡" • 

cidas A y, B. Resumiendo:. 

CELULAS A 
•.MAS 

SANGRE 

. ~- · .. 

. i MlJEsTRANAGLÜft:t'-JACION, 

ANTICUERPOS 

PRESENTES 

Anti-B 

Ninguna 

·.e NO.MUESTRAN.AGLlJ'llNACION. 



CARACTERISTICAS FORENSE DE MANCHAS SA~-.:GUINEAS: 

La determinación de snngrc es más hiEn hech.:. por una prudx1 

preliminar de color. El exámc:n mits conve:nii:m-:: para este h.:::cho 

es el de la prueba de la benzidrina. Su aplica.-·íó:: se basa en la ºE 

servación de que todo el flujo sanguíneo cunti::lt: la encima lla~ 

da: peroxidasa. Esta encima controla las reacci0nes de oxidación 

tomando parte en d cuerpo. La pi·escncia de pcroxidasa probada 

con benzadrina y al ser me,~cladas con peroxido de hidrógeno, se 

tornará verde. 
. . 

-'La prueba de la benzidrinµ no se usa corno Pl".:::::ba especmca-

para la sangre ya que existen algunos regctales q:.ie contienen ca~ 

bién peroxldasa y es por esto, que reacciona con la h:mzidriila co~ 
. ' 

mo lo hace I_a sangre. Entre estas substancias s;,; induyen las m~n 

chas de cebolla, re~ollo, y papas. En ro~o c-..a~6. esto es improba

ble ya que estas fueron encontradas como rr;ánchas delatadoras.en 

una situadón criminaJ yasr. desde este punto je \'ista pi·ácrico un~ 

prueba de benzidrina positiva es altamente reveladora de sangre de 
. . ' 

aquf que se utilicen en estos casos. 

Hay otros réactivos útiles para examinar la presencia de pero'-
' . ' ' - .. 

xidasa como son: _la fenolftal.efna:y lecucornalacbite verde: si~ e_n'~ · .. 
. . . . . . . . .· 

• ' < • • 

. bargo, esros reactivos son menQs sensitivos ala sangre cuando se 
' ._ ..••. ·, .• : •'1 ,: ... ' 

. les compara corila benzidrina . 

. .La prl1eba de iUmiriol se le considera l_a más sensitiva.para la 

clerección. de sangre. Los 1·1.;?activos rr;!nccíonar1 con sangre. f'~m'.é 



cando luminiscencia . Cuando el lumin0l t:s rociado en el sosp<.:- -

" choso, será positi\'o E:!n el ca so de que ha ya pre::;encia de manchas -

sangufneas. 

En rociado a objetos debe ser examinado en un lugar obscuro -

para que de este modo pueda ser vista la emisión de luz (lumini- -

scencia). 

La identificación de sangre puede ser hecha también s.i las prue 
t . -

has micro~rista linas son llevadas a cabo sobre el material. Exis_: 

ten varios exámenes útiles: los más conocidos son los de Takayama 

y el de Teychmann. Ambas dependen de la adición de sústancias - -

qufmicas especificas a la sangre, tomando en cuenta que los crist~ 

les .se formen con los d~rivadós de la hemoglobina. · 

.Los criminaUsta s deberán estar ca titos de queJas pruebas de . · 

c~istales son me~bs sensibles que la prueba de color .de fa benzidz:! 

ria, para la identificación de sangre y son más susceptibtes a int~r

feréncias por comarnlnanres que pudieran estar presentes en las.·~ -
. --· - ' . . ' ._ ·, 

manchas. Anteriormente, las manchas habían sido cotizadas en a!. 

gun~s casos comv sangre, cuando e.n ·realidad no se trataba de és- -

. tás: ·actualmente el serologista, es la pe;;.sona indicada para deter

. minar el origen de la sangre, ya que esta. puede ser de animal o de 
. . " . . . 1 

humano. Para este propé>sito, l.a prueba clásica usada es la de pr~ 

pipitación. ·Estas pruebas son basadas ~nel hecho de que cuando · .· 

se trae~ ele· ~ni males (~1sualmente se u~~n en el labóratorio conejos), 

esto:•3son inyectados con sangre hl1mana, y sus anticuerpos al for-



marse reaccionan r.on la sangre inyectada nc:.:utralizando asf ¡,¡u pr~ 

sencia. El Investigador puede recobrar dichos anticuerpos media_!! 

te el sangrado del animal y aislando el suero sanguíneo. Estf:! :;ue-

ro contendrá anticuerpos que reaccionan de: manera especfflca con 

los antígenos humanos por ésta razon, el suero es conocido como -

antiauero humano. De la misma manera, por la inyección a cone- ' 

jos de sangre de otros animales conocjqos, en forma virtual cual -

quier clase de antisuero animal puede producirlo comunmente, los 

antisueros son Otiles para una variedad de animales que tienen re-

la '"i6n directa con el serbumano. como son: perros, gatos, etc ... 

Un n'1mero ~ técnica~ han sido proyectadas para ser realiza -

clas por precipitaciOn en. rnanéha.s de sangre . El método Clásico -

es colocar extracto de la mancha sobre él antisuero humano en un . . ' '·. 

tubo capilar, la sangre bumana O cwllquier proteína de sangre hU·' 

~rui en el. eKtrictc:> reaccionará especfficamente con los anticuer -

pos presentes en el antisuero como: indicio, dado que se prel:Mll tar4 

la formación de W\ anillo obscuro o en forma de bandas marcando ~ · 
i . ¡ 

una especie de interface de los dos lfquidos. 

Extstle>tro métQdo llamado: DifuciOn de gel; tomando ventaja -

en ~l hecbo de que los anticuerpos y antfgenos serán movidos ha.cla 

el gel Agar cubrielido.Ia. JAmina; aqur, las manchas extraidas y él .:.. 

antisue.ro humario.colocado en oi:lfici~s separados opuestds, .. del gel, 
• • • . - _-e 

-~- ·,._ .. 
sila 9ang~é,e!ide orlgep humano, la línea de precipitación se forma 

... , . ' ' - ':.•, --·-
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rá donde los anticuerpos y antfgenos se encuentran. Similarmente. 

estos pueden ser movidos introduciendose hacia otro por debajo de 

la influencia de un campo eléctrico. 

El método electroforético, el potencial eléctrico es apli:::ado al 

medio del gel una reacción específica antígeno-anticuerpo, esto se

rá denotado por una línea de precipÍtación formada entre el orificio 

con el contenido del extracto sangufneo (mancha) y el contenido del ,. 
antisuero humano, 

La ~rueba ~ precipitaciOn es muy sensitiva y requiere solame.!! 
- . . ' 

·te u.na peqt,efta cantidad de sangre (Íara hacerla. IÁIJ manc:;has de -
, - '. -'. ·... '¡ 

sangre seca' humana . oon~rva~. P<>r. un tiE'll)pO é~tre diez :'..'quince .. 

anos y may9r aón, nos pueden Ue\tar a una reacci6n de pteciplta~ - · 

· ciOn positiva, Aán los extractos de los.tejidos de momias' de 400 a 

500 anos, nos llevan a una reacc16n .~ precipitaciOn positi~a, e<m -. . ' . . ·, 

esta pruehl. Ade~s .experimentos an demostrad~ que l&s manchas 

'ae sangre humana diluidas en agua y Clnicameilte con un colorlá.ngu_! 

do a't1n produ~n una reacc16n positiva de precipitación. 

AQtiguamente babia sido determinado que las manchas son de -
f ' . 

' origen hUinano haciendo una asociación ·o disociació.n de la mancha 
' ' . . ' '· ·-, 

de ún individlio en particular. Esta situación, sin embax:go al ~er . 
. logista.forenseest4 severamente Hmitada ya.que los factores de la 

sangre pueden sobrevivir a los procesos de secado .y de la edad.; -
• ' • ·'".·-· ' ' •. ,. -.. • .. e -- - •·.• ••. . ' ' 

·.·, l .. as manchas ta.Tib1él1 várl8n Considerabl~mente en pureza y canti-



dad, por lo que en la mayoría se hacen análisis de sangre seca más 

completos, que en una herida. 

Hasta ahora, existen procedimientos que solamente permiten · 

darnos el tipo de sangre de las manchas determinad:> por el sistema 

ya establecido y que yá hemos mencionado ABO: no obstante, los es

fuerzos de una extensa investigación hicieron posible que hoy en dfa 
.. 

se tenga Una caracterización de otros antfgenos de la sangre, tam-

bién como de algunas enzimas tltlles para los análisis de sangre se· 
' ' ' 

ca,. 

~sáfortlinadamente 1a técnica, a~l:es descrita de. obtención. de ~· 

stu1gre, encontrada en una hetida, no,pUede ser utilizada en latipiff· 
'• . , . ' .. 
C:aciOn·de l grupÓ en sangre seca, dado que -las células rojas se rom 

' . ' ' ' ' -
pen. fermentando 1a mancha hacie~do que las células no ¡¡e aglutinen; . 

:e:fi todo caso las células' que pueden estar de,sintegradas, los antfg~ 

nos que P\leden estar c:!lll~l $UPerficie ylos restos intactos 110n, .se

ntn fr1inde11tificables por medios Índil'ecr:os. 

?n 

·; 



RADIOGRAFIAS Y FOTOGRAFIAS USADAS EN ODONTOLOGIA 
FORENSE/ 

Radiografías: Las radiografías sirven como elementos para una 

identificación pues por medio de diferentes técnicas de comparación 

y sobreposición es posible llegar a conocer la identidad de Wl suje-

to. 
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Se pueden observar restauraciones, bases, forma de dientes, ·· 

forma de rarees y senos, en algunos e.asas un. solo diente puede ser 

elpunto de identificaciOn, Las ~adtográfias son la a,tica f Ílente - ,., 

más exacta y fidedigna para identificar ~stos con ·!á· oompaCiOn d~~ . 

. radlograflas aiit:emort~m y p<)stmortém. 

· · Existen,. téeni~s de sobrepÓsici6n que son las ~lgu,ien~s:. 
1. :- Sobi'eposfci6n pictoradiográfica. · .· 

2 ~ - , Sobreposlci6n fÓtoradiogn,tfica. 

~seas, t~enlcas se ú~n cuando tenemos uit suJeto (léscori0cf1~ y ca~ 

'se.de•tejidoblandod~la cara ~-q~ seencu~ntraridestruidóscÍidhos: . 
• ' . . •. ' ' ' . • ' ' t ' • • •• ~ , 

tejicbs. Es necesario tener una fOtograffa defsujeto que-~. sospe

chá, para ver si se trata del mismo sujeto qué se esta estudlmlto. . . . . , ' . . . ~ . . . ~ 

· Prlmeramem;é, se estudiará po~idón i:¡Ü~ presenta la cabeza del 

:s,,uJeto de la fotpgrafla, y se colócá el cráneo del'sujeco problema en 
. . . ' . 

la .. misma·posicl6li y se.obtE'.ndJ;á Wla placii..radtogr4fica·ancero-pcSs-

certor:delcaso .. sé amplifica:rtl la fotografía tomando como ~Se -

. la radi()gratra y se hará la impresión dela radt0grafra sobre .ia ful:o . ,,. . ' ... ,·· .. · . . . .. ·' ; ' ' ,, ... ,,,. . .·. -



grafía en papel fotográfico, ·se hará el estudio y determinaciones de 

los puntos que coinciden (si asr fuera el caso), para esclareser la -

id.entlflcación del sujeto. 

Las bases para la comparación en la sobreposición son: 

l Contorno del cráneo. 

II Contorno y relación de tejidos blandos y cara osea. 

lil Rela~IOn de dientes y labfos. 

lV RelaclOn: Orbltas- ojos. 

\1. Contomo de maxilares. · . 

VI Relación de senas con su· l~lizaci6n anatómica. ·. 

Vil Re~ciOn pframide:nasal ~ narb .. 

Fotografías: Las fotografías son un medio fldedlgiloia y O:tile~ en 

· .• odolltología forense. La. fotografta denta,len la que las mediciones:.. . ' 

7? 

deb.rnafto y dlsposiciónsQll· de·gran .importancia, estas deben tener··· 

.. tigidez y no s0Ío beileza artfstlca. 
' , - - !,_- •• ,'. • ·, -

Estas f~ografías de~n ser;exactas en. t.C>dos sus detall~s 'debe 

de incluir placas en· c::ol~r asr comó. en blan~o y négro con· escala n~ · 

mérica éolocadá. junto aL craneo. · 
' ' . 

SupérposiclOn fotogrtfica : Es un método que en ocasiqnes se . 

Utiliza para: tener i~formaciOn adicional en la identificación de Un ~··· 
cr41teo.·· 

En 193~; Jllln 'ol.81stery J. c .. Brasil profesores de la tiniversi · 

dad d~ .Edlmburgo, coneagraron la,superpoáic16n ~~ogntfica dese~.·· 



ta por Galton en 1919, con el caso Ruxton, notable por el carácter de 

mutilación en que se encontraban los cuerpos. 

Por primera VeZ en américa file utilizado en Cuba en el caso de 

Celia Mena Sánchez, la descuartizada: en Ceilan en 1941: en Canada 

en 1955: en Londres se utilizó en 1960: al igual que en Calcuta en el 

mismo ano: y en Parfs por d. Chevet y P, F. Ceocaldi en 1964, los 

que .combinaron la fotografía, la.antropometría y los métodos des-

criptl~os; en J:fe~ Carlos Basaurl Ch,, amplt6 la técnica. con la.de-:

terminac16n por medio del peritaje ddontolegal. 

L.a.· tdentiff.caclOn por este sistema requiere de craneOstato, lns 

trumental a~tróllométrlco, c4mara fot0grdfica con tripoide especi81, 
'; r < • -"· - • - '·- •- : --. •' ·- - • • • ·., • -

qW,· ~rrnfte mover levemente el· crin~o en cualquier. dfrec~ióil con · -

el fin.de colocarlo en la misma posición que el"retrato. 
~ - . ' ·, . ·. . . '_ . 

Este retrato debe ser lo inás'recfenté posible y lo más de fr~n: 

te p0sil:te , se fctograffan tanto el cr4ne(> como la fotograff'a cUntca, 
:.· '. ' ' . '. ' ', . . ·' 

una. vez obtenidas 8e su~~poo~ las dos imágenes buscando puntos . . . . . . . 

. de referencia o los trece puntos de la craneometrfa: (alveolar, me~ 

·. tÓniano, espinah nasal, glabéla, ofri6n, met6pico, bregma, obeÜOn, . . . . ' . 

. la~, iJÍi6n, opistiOn y basiOn) y los Ó~ho· laterales y pares (gonlOn~ · . 

. glenoideo, yugular, malar, dacri6n, estefaniOn, pterión y asterlOn), 

tarnb.tén tienen que coincidir el espesor de )as partes bÍaridas, el . . _· . 

'lt~osot cutfn. ~o . en las diferentes. regiooes cefálicas y .faciales. 
~ ' - - - . - - - - - - ' .. "' - . . ' - - . ' - - . ' ' 

bebemos haeer ri~r que ~ste método es sOlQ para inform.ación<. 
·-- ·:-_ - .·.·. . --- : - - -.- - . - _._ ·-· '··.·. - . 

. :·:,: 



general y no puede emplearse individualmente para identificación de 

un sujeto, debido a que es concebible que dos caras de tamafto com· 

pletamente diferentes tengan configuraciones esqueléticas semejan· 

tes y por ello resulte una identificación errónea. 

Finalmente. observamos que este·método es factible también en 

cráneos frácturados y es posible su reconstrucción. 

Este ~étodo de superposición fotográfica tiene más valor en e.! 

clusión que en identiflcaciOn. 
, ,..,,. • < 



EQUIPO DE IDENTIFICACION DENTAL. 

El equipo tltll para una tdentific.aciOn dental sistemática que el 

dentista que llega a participar en casos forens~s debe de incluir in~ 

trumental .básico, para facilitar el exá.men. 

Aunque algunos in!'trumentos están en el lugar donde se prácti

ca la necropsia. el dentista debe llevar' su propio instrumental y .. ma 
. -
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terial, porque no siempre se llevará a éabo el exámen d.onde esU. es 
. . . •' -

te eqüi(Jo, slrloque·puede.seren'uri lugar espau4neo ... 

A conttJlua~10n se da .una lista de ln11trumental·Y.,materlal .el 

·cual:est4 .. ~ujeto a :modlflcacto11es segtln lae cOndJcfooes Y. prete~~- .· · 
.. ' '· '' . . : . ' . . .. , 

:Insci:umencal:" Espejos bucales. dentales.. 5 .superficie pJa¡Ja 

· Explora~rea dentales audd(;s .5 · 

· ·. · ·se~mdor b\lcal auc§~ticÓ. ·· · i c:Qto~o pero eo~ 
·sel:8~dor l>Uealde .. ~ucbo. 2 

B tsturles. 5. · 

Hojas pin bisturí surtidas. '. ·. 36 ·. 

Pf.ia ~ de hemostasia ·surtidas. · 3 · 
. ' . .. 

·'riJe~s q':1l:r1lrgti;:as·surúdas. 3 · 

·~i~rra••q~irtlrgica.para· hueso o 

~ierra de Stryker,para.aútopsb~ .- 1 · . 
. ' . ; . ' . 

. . 

'.LUZ frónbil.-

Lámpara, de destello pera diag"'.' 
-· :, _,. J' ·, •· ..• • ,· ' ' 

~ . ' . 



· Material: Compresas de gasa, l paqm:t': 

Solución colorante para dctc.:cta r. l (m:·rtiolat·:, pa. ra 
detectar silicatos) 

Escobillones de algodón. 6 paquetes 

Torundas de algodón. 1 paquete 

Nox:-ma (opcional), l 

Mascarillas faclal-:s (opcional). 1 o más 

Guantes de caucho surtí.dos. 36 

Guantes de caucho gru~so. 3 pares 

Delantales. 5 

Cepillos dentales. 

Cordón de ~xtens10n . 

Grabadora 

Plumas y .lápices. 

TabUlJ.8s con. sujetador, 

Diagrama de exameri. 

.. 
2 

2 

1 

2· 

6 

Regla con pulgadas y centímetros. 2 

Material radiográfico. 

Mlterial fotográfi~o. 

Aparato de Ric. 

Películas radiográficas (frontal, 

lateral. periapical, · oclusal, écc.) 

Ohn11ra. 



Pegamentos para reconstrucción. 

Ceras. 

Papel aluminio, 

Papel carbón. 

Este material es. usado por el Dr. Paul G. Stlmson en el depar

tamento de patologfa en la univers.idad de Texas. 
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PROTúCOLO DI! AUTOPSIA BUCAL, 

Para realizar una auwpsia bucal, c:ldc:ntista de:bc: as(:gurar!i<: 

de que la petición -::sté cubi':rta bajo estatutos fec.Jcraks o 0statak:s, 

a sr como las complicaciones legales que podrían resultar de su pa_; 

ticipación. 

La petición y autorización deoon realizarse por escrito de la -

parte adecuada para '.'.:Vitar procesos legales con los familiares en · 

fechas posteriores. La aut~rización por escrito es obligatoria de

bido a las emociones que son provocad1s por la muorte y por d ti 

po c;te deci~iones que tiene que tomarse, algunos individuos sufren-
, . . . 

''choque emocional" y despu~s negartln muchas cosas dÍchas o he-~ 

chas durante el periodo de _crfsis. . 

El exámen dental forensedebe realizarse bajo la supervisión -

de un in_spectór médico.forense y su autorizadón, esto 'se tMice con 

'el fln de que si ~e tlen~ que usar otros procedimientosque sean ne 
'·' . . ·' .' ". ,, . -

cesarlos;· podrán realizarse sin ningQn riesgo en el que haya des

pués acciOli legal. 

En ,casos en.que se implique una muer~e la cual es debicki a -

·error es necesario el coosejo legal y se debe. tener a~torización es. 
'. ' - . ·~ 

crlta del famUiar más cer~no~ el cual debe --:onocer y entender - . · . . 
que t?l ex4m~n va a hacerse, por qué y comó. S'i el exámen re -

. quiere un procedimiento e1r el que se tenga que quitar la. mandrbula' 

se debe ,discutir can el raii}uíar, jun~o conlas ráz0nes porla que .s(:! 
.... :-, -

7R 



va a hacer. 

El protocolo de autopsia bucal sufre modificaciones para ac.Jap-

tarse a las necesidades a las cir"unstancias particulares ya que ba · 

jo las condiciones , las cuales se lleva a cabo son muy variables. 

METODO 08 AUTOPSIA 

l Cuerpo que ya no es posible reconocer (a.utólisis, fuego, mutila -

ción, et(:.)-

a) Fotografías (identificados apropiadamente), in_ situ. 

· b) In ~isiOn: com,ts9ra de la boca ·a trago de la oreja 

e) Desarttculaci6n del maxilar inferior o cortes con sierra p<>r 

· detrás del área del tercer motar (sierra eléctrica de Stryker 

o sleri1l para hueso). 

d) Cortes enlos senos maxilal'.eS pór enslma cfé:.las punCS:s de -

. las. rafcesc~ los· dientes y disecCióri del rnaiflar superior . 

. e) ,Enwélvarise las mue~tras en pl4~ti<:o o empápense e~ f~rJl!l 
Una al 103 y solu::i6n aclaradora para controlar el olor. 

R~vfsense las muestras dds_ veces al día para evitar la des-. 
mineralización. 

f) Radiograffas: placas periapicales y oclusales marcandolas -

. con pluma de Sharple ( de SanFord). 

g) Muestras fotográfieas . . -·' . . ' 

. f,1) Dlag~ama de todo~ tos haU!!z~os de~tilles (i~tóestomttgra;. . 
' ·-·' ' ' ' > •• 

':.- .. 



i) Regréscmsc las mue;stras al resto del cuerpo, a menos que -

tJaya aut<>rizaclón 1.:scrlta. 

2. Cuer(>O que puede verse (sin mutilación, sin autóllsls, etc.) 

a) Fotografías (identificadas apropiadamente). in situ 

b) Utillcenst:: separadores de boca para abrir esta o espérese: a 

que desaparezca la rigidez cadavérica. Si se utlll.zan rriéto· 

dos de sepa.ración de la boca, téngase cuidado de no .frac

turar los dientes. 

e;) Fotografías intrabucales ( identificadas apropiadamente.) 

d.) 1\adiograffas perlapi~les y oclueales . 

. ej Diagra~~ (ldeftt~~tomagrama.) · 

TECNlCAS DE 'AUTOPSIAS BUCALES 

'Estimamos de interés transcribfr.·algu~o,~: p~~dimietltos' cjes-• ··.· 

~ritos por a~tores 'nol:team~ricanos 1 . pa~ fad libi:r el eX.men. intia: .· 
-, .- - r .- ·-. ·-, , • ,.-_ -. - •• ••• _,. -

bucal en caddvei'es que presentan rriuctias difl~ul~dee, .ya sea p<>r 
- . . - . . .-

encontrarse carbol1izadÓs o.por persl~stencla de la.rigidez caddve?! 

ca 
. . . . 

Si.los maxUa.res·no.puederi ser.separados ·pc:>r la.füerza .será -

necesario cortar por .detrás· de la comisura hasta el borde poste . · 

rfor de la rama del ma~llar inferior y desplazar la rríandlbula ha 

c.~•bajo, 

.. Técnica de i..Üntz. Esta técilicaes preconizada.para: los casos 

dlfrc:iles en·que .. es lmprescindtble .. un.exá~en·acfondo. 



SO!;! deben resecarse totalmente los maxilares. Luntz dice que de

b~n hacerse Incisiones profundas ~n forma de V, desde la comisura 

de la boca, retraer tejido blando y cortar las ramas ascendentes -

de la mandrbula de s:acta lado~on la sierra de Stryker. Luego debe 

insertarse un blsturr por debajo del ángulo del maxilar y guiarlo ha . ' ' -
eta adelante y arriba por el tejido blando. Esto permite extraer la 

mandíbula toralmente, 

· Jacob~on y ayuda~tes dl~q ue cuandC? la ~ni no.es~·quemada

totalmente se practique una incisión éri fo~ma de herra.dura desde -
'. .. . ' 

un 4ngulo, del n_Jaxllar infét:'ior áfc)tro tlngwo, 'por deblJo,de.Ja ba-
,. ,· ' . . . . . .• ··. .... . ' 

se, dise~ndo la ~se 6$.~ hásta el vestfb,u_lo, formando un .c0lgajo 

. de tejido qué puede l~vanrarse exp00t~ndOÚ dentadura. Es~.colga 
., . . . ·, . . . . ·. . . i.. -

'''' ' jo pltede volv~rse a su lugar despué~ ~'ra: mantener el a sped:o fa - -

c1a1 

El ~rar ~ los maxnaree·,desprendidos además de permitir 
. . . . ; . . .. ~ . . ·~ 

un extline.n total y a fon~, pe~ité .ia fo~ de radiógraffas ®n ínu- , 

cha mclltda4 . 
•",, 

P1 
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GENl.mALIDADHS DE SIGNOS CADAVERICOS 

Para un mejor estudio y c.:omprc:nción de las autopsias bucaJcs 

es importante considerar los signos de mucrw de un individuo, los 

cuales son válidos para determinar d grado de rigidez de acuerdo 

al tiempo transcurrido, ya que es más facil realizar una autopsia, -

(sea esta bocal o no) en un sujeto en el que haya transcurrido un ~ 

nimo de tiempo de haber fallecido que en otro con más de 8 hrs. - ~ 

aproximadamente. 

Descripslón de los signos cadavéricos en cuanto a·furictoncs y 

pérdida de motiUdad. 

Abolic16n de las grandes fUncionesvitales·~- aignos neptivo& ~ · ·• . . -

· de vida •. 

··a) Abolición. de fa. senslbilidad·ymotilldad. 
' - ., "" . . 

b) Abolición de la respiración. 
. . . . . ' 

e) Ab0ltci6n ·de la; Ctr~ubaciOn. 

·a) En cl.Íanto a la abollciOn de. la ·sensibilidad· pu~ décirse· que se . 
va perdlendolentamente•dumnte la_ ~gonra y desaparece.con larilu~ · 

. - . •, . . - - ' 

te, pero no es absoluto esto, porque puede haber insensibilidad en; 

• Uná muerte aparente . La motilldild. Se pierde tambit!n en forma 

lenta :y es ,la audcula derecha la Clltima en perderla. 
. . ·. . ' . . .. 

·La contract1Udad de las ¡>Upt~s se pierde en losfállecidos, En 

estos casos ~e han eneontrado movimientos peristálticos del intes~ 
·· .. -' '.-_ - ', ·.:: '"':·_·_·_ ·. ,_- . - - - ··.: ·: .- .. ·• ,·.• .- .· .. · ·, , 

tirio ~n étperfodo. prOXimo a la· rnúerté: 
' . . . _., . . . 

. ·.i .· 

" 



Lu pérdida de la motilidad hace posible ver cuatro hechos fun :-

da mentales: fascies cadavérica (por la pérdida del tono muscular, 

la cara adquiere un aspecto inexprecivo), inmovilidad o actitud ca

davérica corriente que varia segün sea la relajación muscular, la 

fuerza de gravedad y la pocislón del individuo en estos l)ltimos mo

mentos. La relajacl6n de esfínteres (dilatación·de la pupila, abe_! 

tura de los ojos, relajación del esfínter anal) cafda de la mandíbula 
. .. . 

al p'erderse el-tono de· los masculos maseteros la mandíbula cae ., -.. ", . 

abriéndose_ la boca. 

b) A_bollción ·de J.á respirad. on -o . J:!esde el punto de \fista pdc

ti~o. la respiración abolida .no basta por sl sola pera el dtagt\ói¡tico 

de muerte~ ya que ~ veces al expufsar gases del aporaco·;r~spinto .... · .. - .'· .· ' . ', ... '. - . ·. ·· .. -
··· rlo; debido al-fenómeno de Puci:efá~etóri que m>viliz~ el dia.fl'agma. 

La;-pr\Je.ba~l es~joapli~do contta.la boca y/o fosasnasale~~l. 
- ' ' . ._ ... ·~ . . ' .. - .. . . ,, .. '. . '· -. . ·. . .. . . ' : . 

.,. ·.adive~ es fal~ ..•. 
·' , 

e) AbolictÓn de la Circul8.cl6n. · Al cesar el funcionamte~to del . . ...... . ' ', . ·-, .. ,.· ' .. , . 

mOsculo cardláéo se prOduce 'la detención de la CirculaciOn y ef pu!_ 

so/desapare1e. . . 
I 

, .. F.enOmenos caJavérlcos. ()signos positivos cle'm\erte: 

_ Erifrlallliento;~ 

Deshtdiataclón; 
.· ~ ' ~' 

· · ..• , :... A tidlttea~ión pe las ~i~era s J secreciones dej\orgari1s,rl9. 

,Ri~l~:8ida ~é~lca •······ 
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CAPITULO Ill 

CARACTERISTlCAS ANTROPOLOGICAS Y DENTALE'i USADAS PARA 

DETEl~MlNA R LA EDAD. SEXO Y RAZA. 

OOONTOLOGlA FORENSE Y OENTlClON HUMANA EN ESTIMA 

CION DE EDAD INDMDUAL. 

lDEN'flFICACION DENTAL. . . . 

CARACTERISTICAS CRANEOFAa·ALES COMO DETERMINAN'.. 
,.-·· .¡··· 

I· ,· 

TEs DEEOAp, SEXO Y RAZA . 

... MORFOLOGÍA HUMANA' PARA EL ESnJDlO. E lDENTIPICA . ' ' . •'.',.. . 

ClON oe RESTOS HUMANOS. 

oh Seflor; .. de.· la muerte 

en ·<?l dfa de. terror. cuañdo los. 

clelOs y la tierra temblanin: cua.!! 
•;. 

do tu vengas a juzgar al mundo por I . . ·. . .. 
elfu~~ ·. 

' ·· LA BmLIA'. 



.... 
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OLX>NTOLOGIA FORENSE Y IJl!NTlCION HUMANA EN ESTlM/l.U UN 

DI.! l!OAO lNDTVIOUAL, 

Los dientes, a través de las diferentes edadci; dulas hum1111id11-

des, hnn jugado un papel preponderante no sólo desd<.: el punto d<.: vi~ 

ta 'de la supertlción, sino del buen presagio, la vanidad, y princlpaj 

mente de. Ja Idencificoclón. 

Tenemos que entre los pueblos primitivos, era de mal augurio ·· 
. . . 

que un nifto naciera con uno o dos. dientes. era ll hog~do inmecliatarJir~~ 

te, pera evitar amenaza contra la felicidad famil~r. 
' -, ' . - . . 

Siendo en Roma lo contrario s.e tiene oom~ ejemplo a LUÍS XlV, . . - ' ~ . ' . . , ' ' . . 

EL REY SOL. 

En algunos lugares en Europa,· la .prestn cla .de diasterJ)UB c:ntt'e 

los c:entrales superiores; stgn1nc::and0 de que este ~<!-rá un gl'lln ain-
<' ,_ •• · . . • .·; . ' ',:,'·. 

tante, 
.. · ' "· . . .. . ,':· . . , 

·.·Dentro del campo que nos ocupe la determinación de la eds)d por'. 
, .. ·, .' . ' ·, - . ' '. ··. .' ·'· - ···¡ .. 

me!dio de la dentición huma na que es uno de los m~todos c0n fo q~e · 
. . . -. -· -_ . - - '-, r 

. 1 . 

cuenta la cfoncta forense. Los dientes proporcion11n datos muyw 
. . ' " .. . .. 

liosos Pe.rata identificación de Jos 3Uj~tOS cua11do s,e enCUCR~~<I e'rl -~ 
diyersas circunstancias (iricendlos, cada.veres despedazados, car.,' . 

b~lZados, guerras,· a~didentes de diversas .rndole~), esto se puí:!d; 

.hacer debido a la divers.idad de.'sus párticularidades anató~k;as;. ~·-.·· 

c0lOgieas y protéslcás . 
. , ' . . ·,, .•.' '·. ' 



; '·.:., 

Existen características raciales, la raza blani.=a, se di.stingue 

por Ortognatismo, mi::nrrris quu el Progi:iatisrnu f>~ halla frecuente-

mo;nte l!O la raza negra. 
L"" ···\'·.?_\(~"1. ~\\..>.,O 

La erupcjón dentaria se llevu a cabo al séptimo ml~s. para la --
~ ,A..H;.Vti.\/Ó-

dentiCÍÓO primaria o cemporal, y el sexto a los veinti.ln ai'los, para 
,· 

la c;egunda dentición permanente. Veáac la figura A y B. 

. . En el reci6n nacido~ son visibles cuatro tabiques alvt::olares o -

complé~os en~cada mitad de los rru1>ellares formando celdillas que - -: 
' ' 

P7 

contienen esbo.'3os 9enr.arios de los in.el ~ivos caninos y primeros mo ·' 

J.Elres. 
' ' 

Asr pues alos,diez m~ses el nino tl~ne cuatro dientes a~losdo-

ce, sels a los catorce ocho. a los dieciséls diez, a fos dt:ecl~hO do 
,,•' . ·' '. ' ' ' ,• ' ' ' -., ; . -

ce, a los veinte catorce a los velntidos dieciáéis, a lQs veinticuatro . ~ ·: ·.• . - . - -· - . ' . - .. ' . . . . . 

. diecioc:bo y aJos veintiséis veinte. . .. . . . . -. -- . 
De tré~ a ciUC9 ai'l'.)S se, cuenta i eón veinte dien'tes' 

'rie's~f~ a~ce'aftos. veinticuatro .. 

Dedoee a diecisiete a i'ios v~lntlochoy en ellap510 de diE!ciocf1o 

a veinticinco a nos se complementan a treinta y dos dientes .. · .. 
. . ,. \. , 

.~stas ~ifras oon varJables, pues las aó.om.1lias ·qe la eru.pción son· 
•: ·-.. . ' . . . .· '.· ,·,_ .. 

freclÍentes, porque responden a trastornos de crecimiento: p:dnci~l · 
•' .. '.' .. , . ' .... ' ' .. ··-

' ' . 

me11te cuan<l? hay clefi iencia aliroonticia, lo Cual retardará Ja erup-

ción. denta tui~ 
. ~- .: '·;"._.,O.• ', . . 

Para As~choft<ia·i;aua y ta. ré:>i~ delos dientes están ·sorriel:1~ ;. · 
,··. '_:·, _: > _.-- ~ 

J.;·.;: /-;:.~r:,:.'/·-.; 



dos u las leyes de MENDELL • 

La determinación de la c::dad permite: dc.:rta prc.:d:.;ifm durante:: la 

evolución d'-!l aparato dentarJr> 

Este capftulo tendrá la cronologfa di.:: los di~lt:li que l.'OO'.;tltuy!..:n 

ambag denticiones del ser humano, característica;; normalt:s yª"º! 

males. 

Como ya sabemos, los dientes, son estructuras más fuertes -

que existen en elorganismo, que se encuentran protegidos por un -

gran nCímero de músculos, poderno~;dccir enton•::cs que los dientes -

empiezan a sufrir alteraciones a los 400°c, siendo lá destrucd ón a. 

las t .100º .e durante una hora. 

El ser humano ~dull:o posee 32 dientes, con clnó caras anatómi

cas cada ~o de su có~ooa, lo que hace un t~i de 160 superficies. 

En el homb,reiios dientes están colocados en forma vertical, co . - . . - - '· .. ,· . -
rooa y_:tafz se encuentra en el mismo eJt?; mientras en l_os anjmales 

'ion totalmente curvas, 

La longitud media deJos~~ientes divide al.hombre en tres grupos: 

Mlcrodon~:S;· Mes.odóntos y M1:gadontos; . 

Párticularidades ligada~ al sexoi 

A). Los incisivos st.iperfores son más vol\l~foóaos en ii:!l hombre ql1e 

en la mujer; 

B). La· relaci61tme:sio"'dist11l:enn.:e ihctsivocen~ly en ~l,indsivo. 

late mi es mcmor ~11 lii:mujer, P<>r lo ciüal son·. rná '3 simétricos 
· - ' . '· . : i_. '. ;_ · ·• ~ o• ."e_ : . - ' ' - . . - .' -• . . - ' . -.. - . 



¡·:, 

. n 1ft'uiii.·· 

l. ' 

~".~¡2 .. ~~ 111\n". 

:;.·· ·,. 
.1s.3o on.,;. 

Fig- 1 A y B 

.Epooas ·de eru.pci6n de fo s dientes de le cne,y 
lo.a definitivos. 



C). En la mujer, la erupción de la tegunda dentición .. :; más prec:oz. 

En el adulto, el eKám;,:n de la dcntici6n nu nos proporciona nin-

guna base firme para determinar la edad. debido a que pueden haber: 

trastornos patológicos, desgaste trabajos odontológicos, qui rurgi -

cos protési1;9s, utc ... 

A partir de los cuarenta y cinco, la evolución dentaria empieza 

por Ja coloración amarlllenta slguiendole la carda progresiva, pero 
. . 

variable de las plezás dentarias. 

Gosi'.a Gts~fson publicó en 1941 y 1950 el resultado de 3us inv-::s 

tlga.dones, tomando en c:Uenta 108 siguientes elementos: 

I .. • · Abrasiórl. , · 

Il. ·.· Dcnthla se.cun~tia intercaineral. 

Ill. .Pedcenieritosll!J; .. 

IV,:· 

v. 
Vélls~:Ftg. l e, -o 

;· :,-· - - .. , . - . ·., ·' '• 

Sobrec:arg~ de ~n;lento radlc~r. : ·.· •.• · 

~eabs~~iOn.d~ ta ·ta~. . 1 
, ' .. 

·,· . 

En ia edad Senil las fisür~s lineales, má.:1 ~ ~'!r.es · pro(UÍlclos 
• .·. . ' ·. ; ; ~ 1. - . . : . - - . 

, con frecuencia 'inprégnactOs de ·material coforante se forma· en la'ca-... ', . . '.. ·,, . '• . , ' ., .. ' ') ·: '· . •,,,.. : ... . . ·.· '. :' 

ra.ISbfu:t del~~ in~lsivds centraÍe$, Ja r~bsorcidn ósea al~eolir --.. ' . . ' ' ' . ' - . ·. .- .·.,. . - . 

·que predispone, a tas·fr~ctilras, elagujeto mentont8no, e.stá más -- . · 
.. ".".'· · .. < . ' . , . " '.· .- ·, ', ,., ;.,· " . /. _.. . •.. ·'• - . . .. ·._ -. ,. 

·. pr6~1mo al rebOJ,"de alye()lar ~o .. ~secuencta ···~ est4 reabs:orc.l6n .. 



Fig- 1 C 

.A abrasion del~smalte .··· A · causenpfa: de·abraslOn: · 

::sf ~~~1pt~!~:f~c~:::.:':, "· ... s6s1n ;~~:iii1ti~sewn~~fil: 
. ,.. . ' ,··\:· . -. ,·. 

·•·c1ec1entina•.secundarla 

. en "el ·~értlce de la 

caVldad! · 

P1 ·aparición de pé~itéÍnen~ 
. ~. 

titls:. 

é1:apartc16n.de·ui,ia :iobre. • 

~·· de cement~,: 
. ,RJ rE?ab.sorci(>n ~rclal 

•, .... 

< · .. : . : .-
. . 

Po sin ~~icein~tids: 

. .-... ' ·. 

eº cawi norma.l de cem~n.to: 
.·.,·· . 

· ·· .... ·. R0 · no ~Y ~eabsor~iÓJl 'lisi~ .. 

· : ~1e ~7t~rz·: ·. 



r ig- 1 e 

ElJAD DE DIENTES ADULTOS 

" ' , 
r:3 

A3 al>~asón que.alcanz8.)a . 

pulpa: ' 
,•' ·' 

. s3 la dentina ocupa la. ca -

vidad: 

·P3 )a perlcementitis sobre -

pasa los dos tercios "de . 

la rarz:. 

C3 espesa ·~pa de cemento! 

'reabsQrción que alcanza 

ef cement() y la df!11tina. . 

I"' I 
'-

,. ' . 2 

. . • ... · .. 

S2'la ·cavidad.es.1.lenada e~ su 

·mitad: 

· • 'e2 la pericemcntitis ocui;n el 

.·primer tercio dela rafz: 

C2 capa importante de cernen 
.· . . . . . :.. -

to: 
' '• ' . '• 

,• R2 reabsoi;ciórhrriás l~pot"~/ 



La desapac.:ión dentaria eatrana Importantes deformaciones en el 

maxilar inferior: el ángulo mandibular se abre y alcanza de 130 a 
o . 

140 , siendo en el adulto de 95 a 100° y en el niño de 150º, 

La profesión de un individuo, actlla sobre los dientes altérando~ 

los y deformándolos. . Ciertos hábitos individuales se reconocal - -

por la inspección de la dentición: la coloración negra (principa.lm~n

te en cara pala.tina o lingual) de los fumacbres, el desgáste angular 

del ~spado canino e tndslvo lateral por la pipa, .el rayado y el des. -. . ' •' - . . . ' . ' . . ' . . . ~ 

'gaste de la cara vestibu.lar de los dientes p<r 
- ·. . •' ' ·. ; - . 

dentífricos ábr3sivos. 



Diferencias morfológicas entre la d<.mtición 

primaria y permanente. 

Existen difcrenres morfologías 0ntre amhu dcnticio-

nes con respecto a su tarnano y forma en gt:.'Ilf;lral tanto externa como 

interna . 

ESTAS SON: 

l. Los dientes primarios son más poquei'ios en todas sus 

dimensiones. 
. ' '.. ' ' 

2, Las corona1; de los dientes.primarios son m4s.anchos 

. .~ .. · 

. en su dl4in~tro. mesto-distal, en ielación a la altura .oclu.so-. -- '· " ·, ·,·- ' 

· cervical •. ~mdole a los dientes·~nteri~res una ápariencia -
·-... . ' ' ' ' -

en.!orma de ~pa ylos ~olares tO~ma aplanada . 
. ~ ... · 

LOs. surcos cervicales soo más pronunciados especial.· 
. ' . . . - ;. 

~ente .en la cara vestibular de los pri~ros motares prl

~dos; 
.·". 

· .Las·siJpe~.ic:les btical y lingual de los. molares pri-. 

marioe.eon m4s planos cerca' del.borde cervieal que.los mo 
. ·.. . '· ' _....; - ..... ' . ·, . --. - -:""'.: 

.··l4re~ Per~nentes. 

Las 8~(>erfices buc:a'iy lingual de los -mo1;8res, espe:. · 

···. · cialmente e~ los primarios, i_:onvergehacfa la. superficie 

oclu~l, ·.de ma.nera; qile el ~metro buci>Ungual dela~ supe~ 
,. . ' . . . 

ficie oclu;ál 8 S mucho' meDOl"QUe el dJámt!tro cervical. 
~ . . . . . . .. · ~. . . . ' -

·Los dient~s'p~msrio~ tienen :un ¿ueÍlÓ 'm4s al1gostb, 

que el.deJos ~tmaM~tes .. 
. ' ':' ·~ - '': ._ '.• - ... - . .- • .. - __ ' ·. ': 



'l. La capa de esmalte terminan en un surco muy marca-

do en los molares primarios a diferencia de los permane_!! 

tes que terminan en forma de bisel. 

8, La capa de esmalte .:;n dientes primarios es más del-

gada y tiene una profundidad más constante dé 1 mm en to 

da la superficie coronaria . 

. 9. Los primas del esmalte se encuentran dirigidos hacia 

10. 

oclusal en luP.r de estar dirigidos hacia gingival como en· 

los dientes permanentes . 

Los cuernos pulpares son más altos én los dientes pti . . . . -,_• ··, , . '•. , -
'·ma~~os especialmen~ ta~ ·mestales y<Jas c4maras)u1Pa.res 

son más ~rendes. · · 

1.as ráices de los c:llentes priffi8r103 son más largos 

y ~s.deigados ~n compu;aci6n altarrufrio de la~ coronas 

' que 'en ·109 dientes ~nnaneiltes. 
' . ) ' ' . ··, ... 

'Las tar~s-:delos mC>~res primarfos 3i:>n más diver~: 

. gentes pel"truttendo sutl~iente éspacio para la corona cler 

dieni:e permanente en formaqón .. 
• 

· 13. Los dientes prtmarfos son rpás blancos .. 

A contin~éi6n ·se transcribe la table elaborada· pÓr 
. . 

. · · Logail y K ronfi;?ld en la que se describe la c:t'on?logfa de ~ den· 

< t1.d10n füimana: 
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Los obreros que trabajan con ciertos metales puf;!den sufrí r in 

toxicaciones o coloración de sus dientes y tejidos gingivales. por --

ejemplo: 
,.. ¡ 

a) La plata provoca una banda gingival: una coloración azul parduz-
•'' 

ca en los dkntes: .una coloración gris oscura de la lengua. 

b) El arsénico pro·1oca la aparicl6n de. una henda glngival blanca. 

e) El cadmio '! el trinftro - fenal le dan una coloración· amarilla a 

ios dientes; 

d) El cobre puede cau.sar una coloración.verdusca; s~breJ:odo a :-- · .. 

·. nivél de ct.Íellos antei:'fores. 
. .. . ., ·:~·i - ." ~; 

· e} · El flérro'origlna una ~olor~~fón cáfé roJÍia de ias:erictas y de - . · · 
. . 

los dieiltt?s. 

f). · El plomo p_l"ovoca una banda negra sobre ia encta. 
'.'' '. .• . ' .. ~ ', . . ' . . . .. .. ' . . 

g) ·El níercii:rioprov0cacorroslooes deLesmalte~ o slno,;ia d4 .;;._ 

lin as~~-giis~ negro 'p>r la ·1ncrustaci6n de part;;cuJ~~·m~f 
1 •. · -', .:· _.·.' ,' •. , . .·,,:-

éurid en los diente.')~ . 

h) El croníole dtl una coloración amarlUenta a los dientes, ·eomo 
' - '.. . - . . . •'. . . . 

. . 

en él caso de loJI. retoca,c'k>res de f~ograbados. 

i) ·Ei inanganesO"'. Al entrar en contacto con los die~tes1 "éstos to .. . . . .· . . . . . . -
m~n un c01Ór <Ju.·' e cilrla' de violeta a caféosc.uro: 

,. ' . . . . . . 

j) ·.• El aritfmonio c¡~e.se,usa e~ la.indu~tria .del caucho, hace 

· · récer un: c0lor rojo· o anaranjado. en tÓs dientes .. 
·,•, . . ',., ' ,- . ' ' . ·- ' . ' 



CA RACTEIUSTlCAS ANORMALES OPA TOLOOICAS 

El diente.: humano • por su ·::rc::cimfonto vertical tic.:nc, an,>ma. · 

Iras siendo numurosas como de forma narnero y-posición, en la;o; -

cuales se ván a describir a continuación. 

l. ANOMALl.AS DE FORMA: 

Algunos dientes presentan tubérculos 1uplcmentários, otros prg 
. ' -

sentan estrías en el esm~lte que· semejan formas atenuadas de aro·.;. 

· si6n. 

Sobre la cara labial de algunós clientes se encuentran con rela-. - . ' . . . . .. . . . - ' 

Uva frecUeitcia, inancltas bl8nc~is, análógils a las de las uñas que-~ 
; ... ' . ' , : : ., '.· ' ' 

o~decerran.a una fórma de displasia, pudiendo. ser coronarlas o ~ 

·cuspfdeas: siendo lás coronarlas. son depresl. ones copuUforrn:e::;, • 

. Íos surc<>s estilµ se~n;¡dos ·de depresiones cupuliform<'J;;, l()S sur-' · 

c0s est4n sérribrados de depresiones ett función de ·que el es~lte es . 
. . ' - . ' ' ; . . ·-. ' ~ - . . ; ' - \ . . . . . . -

· · · dé81guai y 4spero. 
• ... e' 

Las cuspídeas emergen en propórciones reducidas, presentan-
- - _· > •' • ~- • - • - ' • • ' - - : • 

.. do manchas- y surcos coo impregnaciones neg_~as: en los di~~tes an-

.. tedores (Incisivos) se presenta ún bÓrde ga.stado. 

Sin olvidar la 18 ta de dfeplasia de Capclepant y la dentina opa

lacente hereditaria la bipopÍasia eafé de los dientes carac:terizadli . ' . , ' 

"6r un tinte café de los die~tes desde ,un ere>sl6n y se acúmpai'la de . . - " '' . ~ . ,., . . . . . ' . _. . - .. 

:'auaeilcJa más o riltmoá' hrip0rtanté dcl esmalte; 
' ,·- ,' ' • . ' .. e ' .. .'' ' ' 



También tendremos la intoicicación fluórica, siendo el agente - -

causal el agua de regiones del noerte del pafs. como Durango, Agua_:! 

calientes etc, llamada el "Dlrmies o esmalte manchado". 

Otro signo son las abrasiones de cuellos que es debido a las ma

las técnicas de cepillado: el desgaste oclusal secundarló a la masti

cación: drogas, la edad y el est.ado general del sujeto .. 

El hábito de fumar pipa, deja huellas negruscas acumuladas en 

el lugar donde se sujet.a, en la mayoría de:.~os casos se encc>ntrár4ri 

.. manchas amar~llenras en los labios y en loa dedo.:;. También pued~ 

encontrarse hµellas de t.abaco ett' la, prótesis. 
' ' 

2. . ANOMALIAS DE NUEMERO: · 

Ericontraremos ausm cias · heredU:8rias. y congénitas. de ~ciertos . . . . . ' : .. , . . ··' . ' 

. di~~tes como es el de los tncisivos 18teral~s super:tores1 siendo mas . 

'fr~uentes, y en los terceros molares • 
•• "," < ' ·'. • • ' • ', ' • 

En lasSinostósis Cráneo~ Facial se encll.entran anodonclasJm

.· P()~ntes 9ue se aco.rilpaftan de dientes·~ncluidos. 

Se mencionará igualmente la présenCia de dientes superitumera 
.. ··.- ' .. ···.. - . . ' -' .· ;'.", -

rlos én la enferm(;l<ild de Hand- Shuller .Crl.stian ~on la ~racteds

tic'1 oo. lesiones'.oseas del ~r~neo, un retardo en el de~i~i.t~ y d!! 
' ' 

betes incfpida. 

3 . ANOMALIAS qE POSICION:. 

. El conocimiento de malas.posiciones y su .diagn6sclco forma Pa..! .·· 
te;ctet ejerclcio'prof~13ional. : .Emet orckn de frec\Íencfa, los·canl~·.· 
noi; su~:riores 'sotl los. que ~s suelen>quedat 1riclµidos' prov~;~ fr~ 



cuenccml'ntc complicaciones como son: abs(.;eso~.;, fístulas y qu1Htl:!s, 

Los cerct:ru.o :nolarc,:<:> rnundibularc.<; por qucdar incluidos en la ramo 

11 scc:ndcntc.: del mnxila r se exteriorizan por una rica slgnologfa ::líni 

Cll, no 'usf los molares supel'iores que pUL!d1.:n no dar lugar a estas -

manifestaciones . 

La radiologfa :m estos. ca sos e!-i un auxilia t;; indispen!;able y útil 

para el diagnostico estornatologico. (que se encontrará en la Unidad 

11.) -



lDENTIFICACION DENTAL 

Por el estado en que se encuentran un slnnúmero ue cadavere¡¡ 

debido a putrefaccl6n, mutilación, incincrac.:l6n o restos en accideE_ 

tes en masa, muchas veces no es posible idáitiflcar a la víctima ~ 

por m6todos convencionales comola dactiloscopfa, 

Es por ello que se recurre a la ins¡>ección de boca, ya que como 

sabemce, los dientes son extructuras más fuertes que existe en el -

·. organismo _en·c~pto a dureza y si a. ello le agregamos el hecho de q~e 
.. : , ··~<--. . • • _.- ' . ' . . . . . . ' -

están protegidos ·por un gran namero de rnosculos y también-al alt<> -
. . . 1 

grad() de 'minerali~ción• son los. que mis re~lstén el piso del ti~mp9. . 
. . . ·' ., . ' - ·. - - . 

· Es~ prop0rctol1an: al Odóntolo¡o: Foren;e }(1s caníc:tensl:Jq¡s :..~~ 

distiríÚvas suficientes q~e lo capacitan para tomar una decisión res,

. ~cto.a. 18:identificaéi~ ~ 

·La idenl:tficacl&{dental se be~sa en la compara<!lón ~ 10~. ~egfs,.~ 
" - . '• . .. . . . . . ' - ~. -

' - •. ,' '« .• ·. • • . 

. restt)g: post mor.;em. 

La identtficaclOn c:lefinitiva es posible porque cada ser humano .. ~ .. : ,:• .• -. ': -,. -, .- . 

tiene cinco sµ,perfic:les. visible macro1:1.cópÍc:8s en 32 dientes que púe.;. 

den brotar erdáboca, lo que hace Ún total de 160 SUJJerficies! dichos . -· '•, . . . ·. ... ' - .. ',, .. 

diente~ JX>.seen un &}eterna muy peCtiÜar. y las rarees .tienen difer~-
. -

tf;'ls<f~~s tam,an~s y dirección, -.La forma del ;i:nbeculado osea, la· 
. . ' 

altura de las crestas óseas del hueso alveolar, el grosor de· la mern·· .-· 
brana "pefOclontttl; la evidencia d~ algOn tipo. de tratallliento odbnt61()'~ • · 

-. •'" _.·.- •• ' ' ,' ... • • ·, .<' -' ' •• .., •• ' 
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Desgra•:iaúamente toÚ!J <::sto no airv~ d<.: nada si nos~ cuenta -

con algún ti[>'-' d·:.: informuc:lón ante:- mortc:m que S!..: pueda obtc:ncr dr: 
1 

la vkcima o victimas. 

Y analizando, rea1m:.,r.te dicho sistema cncut:ntra su máxitn:.1 - -

aplkaciór_l en países desari:-ollado.:i cun amplios ¡~rama; de salud 

pl.1blica, ya que siendo asf es inmlnente encontrar la información - -

adecuada para dicha lndentifica~lón. Ptiro en nuestro páls (México~ . 
·la inmpnsa mayoría de la población no recibe ningún tipo d~ traca ~ 

mi~ri.to odontológico y en el caso de recibirlo, es cstremadamente · 

raro que se le haga Historia-: medica- dental, o se tomará alguna '" 
. ' -· 

radiografía y se archivará e~ su expcdknte: ahora el hecho, de que 

se viaje en avión, representa Urí lujo que Qnlcamente las personas ;.; 

que hayan sido atendido por ~lprofesioia l capacitado, que gene:ral

·mentel>osee una orgl;ll11zaci0n desde. la historia clrnlca integral o· -· 

completa, archivar ódontogramas y radiografías, tendremos mayor 

. ~sibilldad de lndcntificadón. 
. ' -

En el momento de buscar información ante- mortem de la vfct!, 

ma,. si es posible debemos preguntar a .los familiares que poseen -

el probléma, las siguient~s pregunta~: 

1) Si estuvo al servicio del ejército. 

2) Cualquier dentista qu~ •haya podido l:itender a la· 

vfcthna: Ódr;ntopediátras. endo~oncistas; pGto•. 

·doncl.stas, c!ruj:anosl:>ucales u o~todoncistas. 
' . '._ .· - . - - ,-- -.-



3) Algún tipo deadmision, hospitalaria. 

4) Si alguaa vez fué revlzado o atendido en alguna el<.:: 

Odontología. 

5) Registros del Seguro Social, Secretaria de Salubri

dad y Asistencia o alguna otra institución"slmilar. 

6) Registro de orfanatorlo o prisión. 

'l) .Rasgo Dental, como puede ser apliiamiento, diaste-

' lnas, pigmentación, fracturas, algun · diente ausen

te, presencia de alguna pr6te!is o patología dental.· 

Siendo este metodo. el iniclo de la idCntlficad6n,pe-
. . 

ro' que n6 lo va aclarar totalÍre nte. 



FICHAS DENTA LES 

Las fichas dentales reciben varios nombres corno i::s la f!qtoma 

t!)logfa, la Identodontogramu y la ldento-Odonto-Esto rtllltograllll , -

(!dento= identidad, Estoma= boca, Grama=- cJcscripcit>n). 

Dcsdu el punto de vista de id~ntificación, la; fichas dentales -

son utilizadas en la a rmadu y la a viaclon • 

Tamblen esta ficha posee su hi<Jtoria f.!lcndo lo que r;e describe 

a continuación:. 
... ! 

·. [)eSde el afl~ de 1920, las fichas de identificacJé>n, han sidoob-. 
. . . - . 

. , j~t() di; numerosos esi:Udios .Y proyectOR, dada las éont\lslones gen~~ 
' . .· .. - , ; . ·' . . ' ., '•. ' 

:radas en caeo'cfe·d~$,astr~ masivo, ya sea naCi~nal o:lnternaclonal, · 

debido: a la faltade un leng\iáJ~ te~l~~ ·~oml'.lri. ,De el SIJrge la ·~~ce

sidad de.una ficha de identificacitm triterna.cionál, 
·, 

•En el congreso de la Federaclo1~ ~111fa1, eelebrad<J. en Bucarest~ 

. ' ~n 'el anO de 1910, fué propuesto y ad0ptado un sistema de norn{:ncía _. 

tura para uso internacional: dicho sistema divide la denctctan perma · ... 
~ ' . ·. -

nente en cuatro cuadrantes numerando l~s del uno al cuatro de la ~i;. . ' ~ ' ' - . . •. ' 

gu.t~nte manera: en primer lugar, el cuadrante superior derecho y · 

asr sucesivamente hasta llegar alcuadrante· inferiordérecho• tam ~ 
.. · •"btén divide la dentictor1 temporai de la ~lema forma y eat!ticl8d·de - .· · 

c:uadrantes numel'l~dolos' del cinco .al ochd,. asr se vent 9ue en ef - . 

~lsrtto esquema el diente 16 (uno; seis) el ll<lmero uno repre~enta '."·· .· ·. 
. . . . ,· .~.- .. 

elcúádrarite superl()r.\terechO y 'el seis,, represerita'eldienc{·que -: . 
, ·~ . " . . . - . . . . ' " ' ' . . .. _ - '"- ·'º : --- - . -.. _, .. 

···¡ 

· en este caso ·'is el pri111er m()~r . . 
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Esta nomenclatura ha sido utilizada para ficha de identificación 

de la Interpol. 

Es co'lvenlente establecer una distinción e.ntre dos elementos: -

la designacion (eleccion y anotaclon) y la ficha dentaria~ 

DESIGNAClON DENTARIA. - Son los nombres, los signos letras o 

UpoéJ convenclonal~s por los cuales se ~signan los elementos den'!, 

dos, precisando el lugar que oclipa en los; nl$?Cilares. 

• • • ! 

. FICHA DENTA RIA. - Es un documentó en el cuat' ix>r medio de, uri- . 
- ,_ • '. - > - "\ • ' - • • - ' ,_· '· • • • ' < ~ :.. • ' ·, ' : -~._ • • - • ~. ~ :_ - .'1 . ·--_: _ .. 

eáquema, ·se anotan taa·anomal~s de. las arcadas,. las lesiones era-. 

:ta:ml;n~os.r~l~dos opor·r~Uzar~· -~.:,·~r~'.~da.:~rid.1~ídu0:~. -·· 
. · P.lx;tic~blr .• . Los:~eaque~s ~~n .Pres~n~r ~s: ~raa· cL~Q1:ri&i;:: · · 
ve~ttbuÍares, ~la.tinas, intei:proxi~les/uri~J., oclus,al einctfla,1 •. 

> • - r - - • ", • • • > • • • ; • ~ O • - • •· - > - ' • '' ·~ ·, 

·• .. ·. . tos' con ant~Tlortdad. '··.·: 

L.as fichiis y hojas ~i~v~ para, ieg~etn.rlOs 'p~n~a de tra~:-:
ITllénto y· se~~Clariament~ ¡.111nr la lden~iftca.ción. 

. '. -; . __ ;_._' ,: . " . ·' . .- ' ., 

. ·::¡ 

. . . . . . . · .. · ' . ·~ . ' . ', .. ' ' .. . ' . ' . . '' ' . 
IDENTO-Oclonto-. Estomatograma. - .Es µn clJ;ágrama,dentarlo ob- ·• 

. tenido Post= mortertl, que' comprende tresaspecfo.s': un' sisteri.a n~.:·; 
, .. . ' ·, ,·· "" .. ' ., .. ,._ 

.· mérlco de ins'?ripd6n, un esquema es~cial y un prl~c'ipl<> .. de anc:>t&- · 
' . . . . ' : 

. clori; ,a tos ~uales se foteg~a fos mode:los~'de est~dio, 
,· .· . . . . .. ..-

·:torugoscopra, y.radiografías~· 



Puntos de referencia uul IDENTO- OOONTO- ESTOMATOGRAMA, 

Resp<.!cto a la' raz'a: 

l. = Blanca. 

2. =Negra. 

3. : Amarilla. 

4. : Mestiza. 

En ret8.ct6n al sexo: 

··· · 1 = Masculino. · 
- -

" -¡ ,-

2 .=·Femenino~ _ 

-Ccin respecto a la oclusión: 

· O = Desdentado$. , 

-:.1 :_ Relaciones JorJ:'ectas ,c.. en la que).á _arca~ .supe~ior. i:e,bQ.~ ··
: -- sa ~Qr~lmente a sua~blg()rÍiséa. 118 man~~sé O~ógn~ta .:. ' 

2 = Pl'.CJl:illsion, .., en la cual, los_ dientes san proyect8.dot:! tMi-

cla ad~lance. 

3 ~ Pr6gnata~ ..:en la que los dientt3s inferiores estan adelante - . 
' . • ~' ' v' '. . ' ' ' ' 

de los superiores . 
',, .: ··~ '. , . ·, . ~ , . . . r. "., , .' ... ;, : ' • ;' 

4 = Bol'.de a borde,:.~ .e11 que lós bordes de lps Incisivos supedo~ 
• ' ' ••• ·, .,' • .'. •• • ·, • • - < -, ••• 

éstaú eu aa 1ul!m~ uaaea que fos mte_riore3. _ _ _ 

5. ::=-Relaciones i~rJ1ulare~: ) eri que los dle~tes ancerlore~ no. 

pueden servlr·<lé-gulas .. ' 



oclusión y loa incisivos presentan un espacio entre dios de

biendo anotar también si las arcadas están cuadradas, re--

dondas, en forma de V o irregulares, el tipo de dientes en -

relación a los anteriores, !-Ji son cuadrados , irregulares, -

etc ... , tomando por referencia al incisivo central, y en su 

ausencia al lateral o el canino . 

. En relación al desgaste de los dientes: 

· O . = Nfoguna abtaslón, 

l. = Abrasión del es~alte sin llegar ala dentina. 

2 . · = Abrasion que llega a la dentina. 

3· = Abrasicm, proxima '·a la .. ¡>Ulpe; o que llega a dentfiía.secun•:: 

etaria. : 

. ·cUané::ÍO hay ausencia total de·· dientes.·~. toma como ~efere1i 
',' .. ;.,,'. ·, ' .:·, ... _,. - -., .. _·-

>~la cara. anOta~(iose d~sl>úés ,si hay oclusión traumática o apra ~.-:- ... · 
- - ~. . . . ' '.·, . . , " 

slóo y la p8tologra'qué present<:?'la encra, cofuo manchas de:tl.\baco, ·.· 

ca~inos en gir~versi6n, . ausencia• de• laté~les, étc. . Se resu.Ü1rítn-
, _ ,. 

:estos datos eh la parte inferior del Odon~o- estomatograma, en ca -.. ' . .. . . - . ·, . ..... -

so de ser posible se toman las impresiones digitales de ~da .pulgar 

· ú~ilizando·un',cojine~~ ~ntintado. Abijo dé li1 hoja deben ·. tig~~a·r 1a 

·. t1:l:liia del investigador y la fecha de· la· observación ... El nOmero de-: 
· .. 

· ta:Jfcha numértea representa un resumen de la observacioo del an..; · 
-.. ··'.··' ·: '. - .. ·. . . ' . . : - ' . .: - - ·. '. 

e :·v~rso del; ()dooto-' estomato- grama . y puede contener Ún total/dé .. ..;'." · . . ' . . ' ' ' - . - . ~ (' . . , - - . .: . '' . ' ' ' : : . '. '. 
',·' 

.. s~ls cifras fünda:inencales •. 
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Es por ello por lo qua la ficha dental de CE.Ida pacie"te debe -

ser lo más clara y especifica posible, para que en dado momento -

ae pueda brind1u la informac16n corr13cta y _lo más detalludo poai-.. 

ble. 

A continuaci6" expongo loa s1atemae mlis usuales a nivel mun-;.

dial, es decir la exploraci6n dental registrada en un -papel, para- _ 

después pasar al estuilia clinico co"'pleto que hace poetble obtener. 

un regietro-snte mortem. 

a) SlSTE.HA i.IIUERSAL• 

Ee-~l m6a sencillo, se enumera iós dier;tes del adulto.en 

consecutiva d-1 1 d 32. ,E9te aj,ataine ut111za_.:ei-,~tarcaf· ín~lár· -~~-
, . ' . . . . . . ' ~ . -· .·.. ' ' . ' : ' . . : . ~ - . . . ~: ' -.. ' - "' - . . . 

P.r1or c;tere6ha como inicio a seguir P.ra·1a numusc16n. E1-·t~rcar.:., 
11olár superior izquierdo .llavar!¡, __ el,. n~era 1·6. ·Poater~~·~.;te,;;i. 
ia nun~raci&i baJa . al tercer molar . infer i~r izquierdo q'u~· 'i~ . ' . 

" ' ' ' ' . . . • • • ) ' - .' ~ ,º ' •• ·• 

~l'espande. e~.n61,tero 1'7 ~ el C.ltim~, l!a decir e_l t~rcer lital~l' 
rior darecho ~U~ar6 e 1 n6mero 32 ~ · 

b) SI~l'E~ l:IE' NUfERACÍÓN PALPER •. 

E.n 6ete a:ateu, ae utilizan H.ne11a vi!rticalee qua a• ci-uza._

daa por llf1~H1ll horizantal_es. 

Se utiÚ~an nr..i;Jroa del 1 al a en ,los cuatrÍ:I ~uadrantea, •t.;.;. 
da loa cuatro ~C..roe 1; las centreílea. Dependiendo deÍ cuadrante

que sea• 1.as ll'nea .. 'horizontales ir6n ar~lba ·o·, ~baja del ~lni~ro.~-
.. ' ' ... ,·' . ', 

Ejempla: 81 ae dee1gna .. ~l tercer_ malar superior izqulardi:J, se fn-• 



e) SISTEMA DE LA FEDERACION DENTAL lNTERNACIONAL. 

En Europa •. hace ai'ios, se dt.:cidló que se podría cambiar las lf

. neas que son utilizadas en t.:l sistema Palmer, por dfgitos del l al 4, 

el número 2, al cuadrante superior izquierdo, el 3, al cuadrante: In

ferior izquierdo, y el 4 al cuadrante inferior derecho, 

A los dientes desiduos se les enumera del 5 al 8 siguiendo la - -

misma norma que se utiliza para los de la segunda dentición. 

. d) SISTEMA DE HADERUP • 

Este siste~·se' representá en foriM de coordenadas, se <::mplea 

. . . el signo (+) pa~ ef maxllar S~perior y ~lSigtlo( -) para el ~Xilar in . 
- . - -. ,, _. .. - . . - . ·-. - ··-
·terfor. Se utiltzEl ~·nu~iaci6n de DJbois que es del lal 8 comen~:. 

zand~ con los incisivos. ~ntrales. se eoloc::a ante,s o despÚés el signo, 

.. segtln. c:Orreswnda ~. 't1Elcia aÜado detecllo ti iZquierdo de la arcada<. . .. 
Ejemplo: Canino ~upedór lzqu•~rdo, se représenta(+3) ~ 

Véase f'lg;,3 



SISTEMAS DE NUMERACION DENTAL 
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FICHA DENTAL DEL SERVICIO MEDICO FORENSE. 

La ficha dental del Servic,io Medico Forense, cu~nta 1~on tres as 

pectos importantes, a saber: 

a) Esquema Dental: 

b) El sistema de numeración empleado: y 

e) Cla:ve para halla,zgos clfnicos o Sim~logía. 

a). Esquema Dental. - Son r.epreseo tados en posición horizontal vis

tos por su cara vestibula,r, las caras oclusales y los bordes inci 
·' . . . . . -
sales, de los dientes se encuentran representados anatomicam6n 
'· ·, ,. - . -

te. ··También se encuent:rán clrculos entrecrusados representan:. 
,._ - -~ - ' . ' - ·. - . . . 

, do ·la~ cinco caras, y posee la~ letras L (lablal) y B (bucal), esto 
. . . •' . - .. , . . ' ·- . . . ' 

es en ·cuatro cuadrantes Fig Nº4. · .. 
- ' . ·'· . - . ,· 

A su.vez se encuentra un.tercer cuadro o esquema en Ia ,cualse 
'·, . , . . . ~ . . ', , 

. : ob&erva~. <JUe se en~uentra. en efCéntro dela in1sllla éJos.arcadas, 

. , , . •. su~tlot'' e:Infe~ior, ·• le· dontinuan . loS dientes primados, eh la, Une~ . 

si~iente ~e;epcuentrari los dientes permanentes con su .aira vestl -
,• - .. . . - ., , 

bulai y fihalmente iris que le conti~uanposeen la ca~ lingual, to '." 
. , . ' 

' ,· .. ·-' .. -·._. - -.;·. ··- . 

dos tendrán corona y rai.Z dentaria'. Fig NºS. 

l>) Sistenlá de numeradón. 

~· Los dientes ap!lrecen numera.dos <:tell al 1, en cuatro cuadra~tes 

para los permanentes y para los prima.rios con letras. de la Aa·la . . '. . . . . ' . . . . . . . . . '. . 

·.' - . . . 

c)J.fatlazgo~ cUni~os/ sé . utilizan cliter~ntes cólol'es; 



11? 

asf como diferente stmbologfa. 

Eri la simbología se utilizan diferentes lineas como pueden ser 

hori:a:ontalt!s 6 verticales, y flechas como son las que a continuación 

se describen: Fig N°4 y S. 

Fig- 4 ID:é.NTOOO N'l'OrtRAllIA. + 

NOMBRE.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

EDAD __ ~~~~~F ECHA~----~~--~~~~~~~--

Superior . . . L ... . . L .. . . .· . .. . 
. eea>e.-•e••etHDeGM&. eee.eee ....... _.~ 

· Derecho Inferior· . · · ·. •·· · .. ·· · ~quiere.lo · •. . 

·-..·~·•••.•eeé~e.~ .... ~ ........ > 
Cl, C2, C3, C4 ... CARIES 
Ml;.'&..{2, M~ ·. Movll@a.li. 

·, e .. = c1roveriU6n. · 
.'f.2= Íntrusldn. · .. . 
;•r;;. ExtrusiOO. .·· ... · ··= C~rOlla · f)E'rd.tdl. . 

· Ee=. · Expoliilcl6Jl Pulpe.r. · 
. F~ Fractura.: .. ··. . · · 

. .r·.·Pu~te.FiJo: .-..= Puente Removible • . •= Hipopta&ias. • 
1 

OP= Obturiic10n en dientes permanentes;' 
. OT=: Obturad6n en d1en.re temporal. · 
· •~ Extrardo. · .. ·· · · · 

. ·1 •l;!ap11clo.s Primates • 
. Tfi ;,. T~elilpe Horlzor1tál • 

.. Md'•:Malposic~ C>enrariá. 
1' Ot:ras AnóínaHas.: . . 

~···DR B.üiO::: FEfH'.AZ.!bl-~Z ·PEREZ . .til)k:Tl'DAÍJ 
'p•.~211 ' ' ' ' 
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La primera parte cuenta con un renglón o lfneas para anotar el 

m1mero de acta levantada en la delegación o dependencia legal donde 

fué registrado el cadáver, el Nºde expediente con el que quedó reg!!J 

tradQ en el Servicio Médico Forense, la Delegación correspondien

te, el nombre del individuo y la edad, 

. La segunda parte, se encuentra el es~uema y la tercera parte, 

s.e hallan los hallazgos clfnicos que se van a describir segOn sea . el . 
. . 

ca~o~ teniendb en_ su parte inferior.la firma pOr elo losj>eritos que 

r~lizarón el eximen.. ·Flg.. Nº6. 



Fig- 6 
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··• + ,Jrtiu.~:¿:1 F~RL~~ilJEfz Pt.REz,<r-op cit~,-r. z:r~.· 

• 



A continuación incluyo las fichas dentale~ utilizadas cm la Seer~ 

tarfa de la Defensa Nacional, en la Univenüc.)¿ d Tecnológica de Mé~ 

co; ficha dental de prtlctica privada y del Seg ro Social. F1g1, 8, 9,-

10 y 11. 

Ficha dental de un consultorio dental part cular (flg. 9- 10) 

Los dfc::im~s se encuentran re:presentados r la ilustración de -

sus coronas y rafees vistas por vestibular y li gual o palatino. El -

sistema de numeración es el.de la FDI .y se re resenta 18 caries con 

rojo al igual que las .destrúcdonas, restauraci nes con azul dibujan-. - " . ' 

do todo. elcontomo de la misma, dlestes ause tes ·mediante una U-:-

nea roja a 1~ larga del eje longitudinal de los ismos y cualquier o:-· 
. . . 

tro hallazg~ de cierta relevancia se anota en el espacio dispuesto l!-

ra hacer las observaciones preciRas. 

El.Qtili~r Clnfcamente ~os colores et rojo el. azul, se debe a ... 

dos razones principales; la primera es que am s colores se encuen. 

tran fácilmente dispuest9·en u~ J4píz bicolor l.o cual facillt:a y hBce"' 

más rapida la recopilación de datos y segunda, 1 dibujo ¡:aries con

roJo nos permite, una vez restaurada la pieza. nt$1, sobrepasar --

c<;>n color azui el contorrio de la restauración q~ se ha colocado y .-

a sr mantener actualizado la _ficha dm tal del pacl nte.; 
' ' " . ' . 

. , . . . . 

Ftchti dental del Se¡fro SocialFlg.11 . . 
Se representa en cfrculc>s ei;itrecrusados y ividtdos en cinco -

que representan las .caras dentales, con llurriera •J6n ele la. FDI tanto·. 

p~ra adulws como P1~a infahtes," tanlbién encontrarnos sfrri~lo~ray: .· 

i . -, '' ~ .. : 
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es la siguiente: Diente sano "palomita" <1: Diente cariado con·un PU,!! 

to pequeño(•): Diente obturado con un punto grande(•): Extr.icción

indicada, linea inclinada(/)' Extracción efectuada, una (x): y paro

dontopatfas con las siguientes figuras E-' ... ). En su parte inferior se -

representa un resumen clínico, diagnostico y un plan de estudio y -

tratamiento~ 
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. F.iC:ha Qentlil de la Secretarla de· la Defef1e.a Neclam~l 

Se utiliZa · •1 sistema de. ru . .1111ereci6n Llniversal · "! c,cuadioa ántre;.. .· 

· ~ruze~Pll:pftra.reprriaen~~~ lBs clrica ceras~nat6riii.cH de cadá. dlen~· 
t~· 1'•6teaa ai a.leteftlli é:la núm~rac16n romano para .numerar· las pi~.zes 

. pr1•r$.ll~l· Se ha dejada eapaciós· para ~l l~ámen de loe .tejldne y·~ 
·de ciertt1a' l1~P.r.:tá8"d1~· aparato~ Ea .une flcha. ~e~tel de la• m6a 1!i, 
portmít:ea dadlt la ,Jtabab.111dad de• guerra y su 

,• : ':..-.· ···._ .,' 

.. ·.;' -:_ . 

Martf.l')az 'f.18ndózL1 1~ent1r1caci6n .Antrallo16·91ca. Legal,.· 
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.F'ig-8 
OUjf!cHA .~ 

Ficha Dentál de la Univeraidad ~ecnal6gica de H&x1.oo~ .· 

Se utillza el _ei~tema d~ ~Ume~a~i6n da.· la F .;D. I.; ·can c.!l'culós - · 
. 'antrecru:Zadoe para ri:tpresent~r ].Be cinca cttras 'd~ ··cada diente. En ;_. 

la· parte super1oi:. ~ 1nr~r1or · aa han colocado Ún~aa a. ia · · 

.:'..J.IJs >:32 ~ierttes r~p~~~sentad!Js. 
~1ardnez. Mendaz~·~:·. ap,cit., p 54• 

; '· . . . ' .. ' - ·, :·- ' ' ·' , . . 
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HOJA DE DIAGNOSTICO DENTAL 

Nombru· , Soao: ____ ... , Edad: 

Oom1c1ho: TeL ". . Ocuuac1ón; ~ 
i-~--~~~~~--~-A-N-,.T~E"'""'"C~E~D::-Eo~N-:-=:T~E~S,,,-:~-~-~~~-~ 

F:;til UMlad ba10 trat<tJ•1lonto~. 

¿Mé•Ji<u'I 

,Ha padecido tubmcufasls? 

Es U~14d PIOC:Aft.W Q In 

c.11'1rntJrragt•7 

t0tllbetus7 

¿E~ •nlod nlór91r.o • la penicilina 

u otro mcdicamooto1 

¿Ha torudo C1Jt\'JPlicac1r;no• .. con 

h •n'1-.ta•.11l tocaJ?. -- -
¿Card1ova:teula1 (Angina da pecho, hipor1en• 

alón, lnlar1o, etc:.¡? -"-T-- ·---· 

L Su encuon~.-a embara1ada? 

M6dico ;eneraJ de• parm!nte:--·-

. pt¡RM,\NINTiS 

Carladq 

.Perdid~• 

.OblUtlld .. 
E11taCCionn 

·~··· 

. ' . ~ :···, 
. ·+1 

L.i 
. TEMl'OAM.ES : 

___ _,,_ _____ . --· Tel~--· -- . 

,•:.~.,;1 ,:~:;r,~~1:.:!~1~. ~· 1J• .. n.,t~ .. M.,~.;~ •• ~:.lhl 
.n,_.: ~?:~·<;:::;$::;,·,} ,·;, .. ·:~/:.~:, ;;·;t;·· ..... 

. ' :,:;"".' •.••.·•. ·.·. ··'· ~.. . . ·.; .. ·•· . .~:,l.:"/.". . -- ... -- ___ ., __ ----.... · ~ ....... _.. _ __;,._ -.- .... - -.- .... --.·: ... ·.; . 

. . 
. - ·-.---·--.. ~·--··-~·-·-·~ -. . . 

ficha Dentalde ~tro co!iai.iltorio 

1'''' 
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FICHA DENTAL ANTEMORTEM DE LA SOCIEDAD AMERICANA DE 

OOONTOLOGIA FORENSE. 

Es una forma que le envfa. al cirujano dentista que en vista haya 

atendido a la víctima aunque también fue elaborada para ser_sontes~ 

da por via telefónica como se puede observar, gran parte de la inf2_r 

mación no puede ser brindada si no se tiene el interés de apuntar !!.!> 

solutamente ·todo lo que se le hace al paciente durante el tratamien-

. to , ya que se pide descripciones detalladas de aparatos q'ue noso- -

tros debemos saber reconocer perlectamente en cualquier caso. 

Esta ficha· dental sirve. pam esr.ableé:er los pontos de compara-. 

ciOn entre el registro ante mortem que es éste y ei registro post - -

inortem. Fig. N°l2 A y B. 

·.·FICHA DENTAL POST-MORTEM. 

.;•. 

Se trata de l1n registro J11~Y completo, ~mo su ncifibre lo }ndlca . 

tOdolo hace enélcadaver, siendo minlJcioso,. con mdiognfias, .fo

tografía~, modelos de estudio y cÚalquier 'otro· tipo de ex4men que -
' ' ' . . 

para éLsea de importancfü, pllesto qUe al ~er comparado con la fl-
. 1 . • 

cha ante. morterri no debe faltar nlngQn dato; . ' ' 

. · .·A.partir de'lo antes espliesto, s~ ·reáúmir4 Ja~ caractedsticas: 

. esenciales que toda fi~ha dental ante mortem debe tener para que -

.sea tltil ~n 1~ identificaci6n dealgunos de nuestros pacientes. · 

1, Se utiliZani siste~as de numeración conocidos Y dtagrarnas · . . - . ' . . ' ' . . . . . . . ' . . . 
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tado clfnico de cada paciente (en este caso serfan piezas de_!! 

tarias),, debiendo permanecer actualizado, mientras el paci~ 

te este bajo control). 

2. En caso de utilizar abreviaturas que sean congruentes con - -

las palabras que quiere abreviar, y en caso de usar colores, no usar 

tantos como para confl.llldir. 

3, Archivar radiograf!as que se les haya sido tomadas al paci~ 

te, asr como lo~ mOdelos·de estudio debidamente.identificados, 
.- ' . .' ' -. - . ' ' 

4. AnÓtar la descrip!;=i6n de aparatos protesiCQS·O detalles sobre 
' - ' ,- ·- ,- '.e ' ••·• . - ' ··.•· · ..... · 

• ~ .... - -. J • • • • -

. : salientes de cua.lquier tt¡x>. ~· tratamiento. 



FORMA DE COMPARACION DE REGISTRO ODONTOLOGICO 
ANTE-MORTEM · 

·-----------.,-'' 

un: DIAOllA.MA ruE llHllTltADO .fl0111..;....;.; ____ ..;..;.;..;..;.;;,...._;..... _______ _ 



DIMRAMA ODONTOLOGICO 
POST- MORTEM 
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MORFOLOGL<\ HUfv1.ANA PARA EL ESTUDIO E IDENTIFICACION DE 

RESTOS HUMANOS. -

Cuando son hallados huesos o fragmentos óseos es posible, a -

veces, determinar la naturaleza humana de los mismos y si parten;: 

cena jóvenes o a viejos, a varones o hembras. Sin embargo, ser -

dificil o imposible en ocasiones determinar la procedencia hurra na -

de un hueso a .menos que aparezca relativamente intacto. Si un _es

quelet'o humano es hálladQ completo, e) sexo puede ser d~terminado 

uri soro de casos si se trata de niños, y en un 9~3 o más en ádultos, 
' - ,;-:-· -_ - - - - -- ' -

El máximo valor en la determinación del sexo por orden de impar -
.. . - . . . " ' 

- .-·.-. ' - .. ' . 
tanela son: 1) la pelvis y sacro, 2) el cráneo, 3) el esternón, 4J :el 

a.tla.s y S)Jos huesos largos. - Algunos investigad:lres creen qué}?l -

fémur t)~lle más valor qU~ ~fatlas, y;~que por med~P de di:cha ~;true 
·. '· .... ,.. __ . ·.- '.. . . ' -·-. - - _; -_ . "' \, --· 

'cura se d~termina uf e~ratura de los' rest~s óseos, p0r ser un ~ueso, 
largo.' -- - · 

. ' ". 

- . Se requiere._ extensos cOnocimienws •. Y experienda. para • dei:er~i -_ 

. n,ar ia< :raza; .. 

Debido.a que los hu~~'.os, ~sped'~Imente Io~díeotes, .re.siStet) - . 

rJ'l~cho'tierrtpo. co~stitti)~en I~s Onitjls p~~tes de}cu;;rp() que pueden -
.. - ' - ' . ; .. ; ' . ' . ; '.· . ,' :. . ' '; ·,· .. ' ' . " ·. .. : ' : . ; ' . . : . ' ~· . . . "' .. ' ·. .t.~: -' 



Los objetivos que se persiguen al hacer el estudio de los restos 6-

seos y dentarios son: 

lo. La determlnaclón de que los hu~sos y ditlntes son humanos. 

2o. Determinar.de si se trata de restos pertenecientes a uno o 

varios individuos. 

1 :!P 

3o. rn.agriósticar el sexo del o les sujetos a quienes pertenecie

ron dichos restos . 

. 4o;. El diágnóstic~ de la edad delo la:J sujetos a quienes perte~ 

necleron dichos restos. 

So. Determinación degrupo étni~. 

60 La:reoonstrucclón de la talla yotras caracterr~uc;:as,mor-
. - ~ . 

· folÓgicas d~l. ofos sujetos;,. . . . .. 

10. ~gnosticar la.~~~logta·:~iie puedán .pr~selltar los. x:é~caª ,.· 
anl:C.,,s. citados ... 

86. La determinaciÓri de la<posible causa del talle~iniientbdel 

o de los.suj.etos de los que se.f~ta .. 
. -.; . , '· , . . 

9Ó, Lá jderitiitcác16n d~l ·o las pe~s~nas a quienes perl:ell~cie--



Contará con el auxilio de otras ramas, para obtener otros obje-

tlvos en el estudio de restos óseos, _como son: 

lOo. U:termtnar el tiempo que tengan los restos. 

llo. Determinar el tipo de enterramiento (primario osecundarlo) 

de que se trata. 

Técnicas que se emplean en cada caso, se observaran a c.:ontl -

nuación: 

l.. La determinación de que los rest.os estudiados son o no huma 
. ;·-- ' --

n·os, requiere de tdentiflcaci6n anatómica,· fa cual es posible y sen-
. ' - . . 

. ciJla e¡empre y cuando los restos estén en buenas oon~lciones de COE 
' . . ' ' - ' 

~~-~vaciOn y se encuentren fragmen~s con elementos anatómicos _eu-

fl~ientes pera haced~. Por ejemplo. un fragmento <Se diáfisis aisl11 ·· 

dt> p\leáe presentarse a. confqsiom~s. ~ue aun con estudio. micro~cÓ~ . 
. :;·. 

En:esqúeleto~ dÓ~~'.se.encuentran·tu~ión de las artfoulaclon~s'.' 
,. .. _ -... ,· -;_ : __ ,··,-'.·:'.:. -· ' - - ..... __ -. ',-·. - . - . _;, .. - ·-. - ·;-. '•. . 

QCCiplto'basllar yq~ é00 dlagnóstléadascomo adultos; Ja detei:ml-
. ' ~ ' 

nación de la es más complicada. ·Demostrtlndose que la secuencia -
. . : .... : . '_ . . . ·. ___ ._>· - . - . ·, . . . . . 

de dinoÉ!tosis de la 13 suturas craneana es m4Y inexacta. 
- . . - . . . 

.. El .estudio del desgaste dentario también eé inexacto;. ·.· 
; .. __ ,_ . . . ,,· ' ' ' ·.... . . ··' 

En li. edaid avan~~da, 18 ost~opo~sts ·s~nu; si~nélo un indicador· 
·- . ; ' ,l.".'. ' ···! .· ' ,- ·.· .... · ' ' .. -. ·. 

' ' , pue4e. des(!rÍbirse 14; ~ Un ari¿f8no, pet'O a8f miSIJlO debe dls~ingul_r 
· H·.de •esta<k>s pa~ol6gicos• 

'.'sé ~~¿~tra );in: rallAls': eri.,algunc,s '~étod()s, que po han sic,I~ revl~ 

. , ;: ;fj~cto~. P?.·. r Iti;f)oblac~~ .Ó ~f~fest~h~lés: ~íci~nos .Fomo. son :1()~ si~' · ... 
/~ : . 



guientes: 

l. El estudio de los canales de Havers, que no posee un patron 

local. 

2. El estudio de Me Kern, siendo .el e.~tudio de la. superf lcle ª..! 

tlcular de la sfnfisis del pubis, pero que no se ha. visto ~n restos de 

edades conocidas • 

'f10 

2. Determinar si los restos son de uno o varios individuos, teniendo · 
. . 

como prioridadla identificación de cada una·. de las piezas; senalan-
, .- ·' . . ' ' - . . . . - . . ~' ' 

· ~o sl la pieza es delládo derecho o izquierdo. Postedor.:nente; se 
-. . . . - ·.· ' 

. encontri&r4 el exiat(,n ono piezas dupli~claá. En extructuras que -

.. en. shJeto ~ivo se encu~ntran en cootacto, . c~o son el sacre;> f los -

niaoos o las yértet>i-as entre sr. Se poddn en contacto ' para a~Ü 
,•_ ' ' .. : .'- . ' - ' . ' --

zar. si ~us s~perftcies articulares son corri~tiblt!a. Claro que en -

··.al~s c:as~~ se·tiflce·'ia a~laracldn·~~ hay.piezasde_eexosdfferen 
,.•••' j • ,', • ~··._ • • • ':• • •' •' • _• • • ."r ' -

. · 3. ~gnosticitr el sexo es muy dificil ,o compltc8do antes:&! la. ad~ 
. ·'' - :- : - ,--'· ' ' . . . ' . -

lesc~chl. Siendo m4s posible en la edad adulta ¡)or varios mec~ºs.: 
- ,_ .-__ - . - - - -- .- -_, - . ·-- .. · .. .. 

: . l. ~s caracterfstt:as morlolOgicas delcdneo y de la peÍvls, 
. '.. _, . ' .. . ''. ' ·- . ' '' ·. . . ~. -· . .· -

ht robustes,1elpesodelos hUesosi 'tas hUellas•qe inserción,· 
'' . -· . . . .· ' -'' 

El estildlo métrico de lo~ hUesos, analiz~ndo las medidas ob 
,,. '· - . .'· -

., _.-, ,.·¡ 



cieron los restos, teniE:ndo presmte tres tipos de situación: 

a) Restos de edad détal: 

b) Restos de preadultos: y 

e) Resto'l de adulto. 

a y b) Se utilizan dos técnicas principales. que son el estudio de los 

centros de osificación y el brote de los dientes, siendo mediante el 
. . . 

estudio de poblaciones extranjeras, teniendO en cuenta también que . 

.. el desarrollo y maduración no. son exactamente iguales en distintas . . . 

. poblaciones. Los pst~ooes existentes no toma en consideración el ;;. 
. - . - ¡ 

· •. eJ!tlldo qutriclonal de 108 sujetos. 

·. e): En loa restos humanos ele. los ~dulto1' . n~ es posible esrablecer ... 
. - . . . ·; - - -- .. _, -.·· . -. : . . ··-:·· 

., . : .- " 

la eda'd con exactitud,· aun Ell las mejores condiciones de .conserVll~· 

. ciOn. de lo~ resco.I> . • 
•.. . - " '· .. 

. ; s. Para ia détenn1na.c10n c1e1 grúpo étnico; 
, " - . ~ -- . - - ., ·- . -- . - ... ' ' . ' .. : ' \. 

:af Los modol~icos pueden se?de tipo de1Jcrfptivo o contb'tud, como 
. - . -

pr0gnatt~mo, pc»mulos salientes, etc.; y o ~r~ctéres .dtacontinuos, 

q\ae puede11 eer.anallzados·en conjUnto como·la'existencia de sutu?a 

. ~etllplca,· ~. dúpllcaci6n ~agujero mentonfano, etc. 

1>). Métricos conio Ilmensto~es, ,(MiCrodonto; Mesodonto. Me-don-· ... ", - ·.-,_. ·. ' . ,'. .· ., - .-

to y'Hipermegad<Xitoa) •. forma (Ratees, tul:>Or~ulos, ~urocbntismo, 

cuspldes y COJ:~~)\; esto e~·a nivel de g~~S blancosbriegros ·· ... ' .. . . ' '" '" .. - ·.··,.:.·. --· ,----- - .· .. - .. -· : .. -·-;. - .· -. 

} n~rtéámeric8.nos; porqüe, ~-· n(yeL<le •la pa"liic~fl J1lexi_c:811( s~ Carf: 
1 •• ',\ - ," •••• ; ., : • • -_ -.: ,· -._, .. ,," '.:' -~-.' '-••••• ~-- '·(-· :::·, •• --;.--·-: --~~ .. -: , •• _,,· .... - "" •• ·: ·.: '"'!'-

.· _,. 

1:!1 



6. La reconstrucci6n de la talla es el primer paso para la iden

tificación de la persona a quien pertenecrieron los restos. Para es

to se necesita la presencia de un hueso largo completo, ya que si -

esta incompfoto el error es muy grande. La exactitud mejora en - -
. . 

cuanto las piez~s existentes, teniendo en eonsideraci6n ~l cálculo de 

las partes blandas podriamos caer en un margen· de e_rror, como -

son los _discos intervertebrales o los ca:rtClagos articulares. 

"t. El aspecto importante en la .identitlcaci6rr es la patologfa que· 

puede habér deja~ secuelas, como fracturas; tumores, inf~cclonee; . 
. ' ! . .. ,· 1.;;. /.-. ; ... :'·~ 

et~.·, 'incluyendo-tambiell ~rapedttcá qultúr'giea! como tJ"~_Dasio~.;; 

._ :nes ~. <>dónto&eccta.·ec.4";~··, 

8~ La .deterrÍ1tn,acilln de ·la caua.:dél fiallecintténto e~ casi 111ipcj~ ' 
,. > '·. ·. .·. ·," ,i . . . -.· .·' 

' stble, si.no ~e ~riam d$, a~ e~o.~ eon~o politra~tls_J)lO,_··,r,a,it 
' . . " ·_·.. .-· - . . .., .. ' .· - . -... • . '·' ,. 

· ·. tueÍo. tristrlimentos pmzoé:ortantes. · T~mos preeent~ q~º ei.'ijl: . 
:_.,'·i~. '' '. : .... - '' ' - ' " ' . ' . ,· '. - . : -· 

.· · ··d1Vioo p..e~ tener alguna pa'tologta y haber muerto ele «~ $ZUSEL 
... ·- . . . . . . .· - . ., - - . 

, . . . 9 .• La prbble11l4t1ca que existe al ~rs<>nal .delos ~saÍdfos foren.-:

. áes. es .la .identlftcad6n exa~ ~ la persona a quién perteítecter6n -: 
_',;>- ·-. . .·<. ' .. ' . ·. . · .. '· ...• . . - . " 

. ;lCJS reatos.· ~ra.:estO·,se. r~tere en PrirnerJupr cOmo la info~ . 

. Ctdn confiable sobre Ja: m~dologl'a que é~ra Peráon~ tuvo en vtdii. -~. ·. 
~:; 

ton;Ja tecnología de la é~ moderna cendria~os al akanse las ~---• · 

. t~~fras y ncll~~ffa!:·to;d.ts en vida ~ J8 i>er!D rli&< • ' ' .. . 

Scid,e_,6poea~ a11tefl.6res· t~n~lnos !Unéh:JJIÉ!nto en ~IJcirl~iones; 
- ;_~ 



retratos o dibujos, con la ayuda de los hi storiadorc.:s ya que ser pr~ 

blcmático por ser inexacto el retrato de la persona • 

Dentro de la iconografía, tendremos la identificn.dón por mt::dio 

de la superposición fotográfica, primordialmente de la región facial. 

Llega a presentarse casos cm la que n:currimos al escultor, pu 
I -

{ 

ra una reconstrucción de las partes blandas (región facial), ya sea -

realizado por medio de materia.les_J>landos puesto -;obre el cráneo,-
... ~ ' 

siendo este el principal material la plastilina, teniendo conocim.icn

to de la edad, sexo y grupo étnjco. 

10. La determinación del tiempo que.:tengán los restos, para esto se 

necesita dél eonoctmiento de arqueólogos, quienes senalan los m.ite 
'.·. . - . ,. . "-· 

· rfales qüe se encontraron a soda dos a. los restos, su fecha probáble,. 

etc.· También pr0porci'c>nan datos sobre la e$t.raUgraffá del sitio; Ja 
. ; . . . . . 

· forma <1elenterramient9, etc. , Desde ·este punto de vista el objed'." 

.. ·· vo es e~cavar mediante las técnicas arqueológicas. 
, . . ' ... 

111 

· 11. La determlnaciónde tipo de enterramiento encontr~do, prima:..- · 
' ' ... . . 

rto, secundario o de otro tipo, debe hacerse en conjunto .con el ar: 

queOlogo.; Hay caso que el dlág06stico es sencillo,· poi ejc::mplo, '"

cuando se;encuentra.un crimeo.con vértebras cervicales separacÍas · 
. . 

del resto dei esqueleto,. l>uede suponerse que el individuo fue dcca-
' . ' . ,, . ' . . . ' ' 

pitado, y si.es en~ntrado el cráneo sin .v~rtebras entonces. se supo·· . . . · . . . . ... 1 . . . . . .· -
· ne .que elciáneq ió enterrar()n Ubre de partes blandas. La po~L.: . 

. • cl6n que guarita11 los ~uesos es 'primordial para· este Úpo de dia~<~ ... ·. 



Debemos tener presente la siguiente secuencia _para el estudio 

de los r~stos humanos. 

l. Obtener toda la información relativa al hallazgo arqueológico, 

incluyendo fotos, planos, ciescripciones, etc .. , . 

2. Con la información anterior, tratar de reconstruir la forrria 

y t~po de ·enterramiento. 

3. Obtenerinformaci6n·como edad, lugar de origen, el grupo -. \ . . 

alque pertenecra, la causa probablede la muerte, las lesiones o en. 
. fermedades ql.le puedan objetivarse, etc~ , . · 

, -"· .. ' ' - ; ' 
.· . 

... . Deben de estudtSrse.los huesos.que se'mnservan, pará,e~tQ 

se hace una cédula trtdividual de cada unode elfos en que coris~ can 
. -.· ' .. ·., ' \ . . ·-, ' 

la.cSesci:tpclOn,· las 11ledidas.perl.inentés, f()tografras; radiog~ffas, 
• ·, • '. • ·- • - - -- • • • ' >.: 

. etc .• dé cada hueso. · T~ndremos que recoo8tru1r elo 10S'llueaq1J .~ . . ' ' - .. . . . . .... . . '. ·.. ..... ... -·. 

que se encuentren •. analizando cuales hµesos.pueden articularse;~n~ , 
·- : • :· ' .·.- .·- !· .·. -- -. ' '. •.·.-.·. 

ere sf. · En el ca so que se enconti:ara patología, . se tomard. ~ l>l~ 
-· - .. · .:. ;· 

sia, para ser estuctÚldos por patólogos y radiogtiiffas. que sean a~~ . . . . . . . . 
11Z4lda11 por radiólogos, 

:A su vez, puede intentara~ elestuclto- microscópico (j,e cortes :

.de hues0. para .. llegar la determinaéiónde la.edlld. Va c¡ue s~ PoS,ee 
toda la tnformaclÓll~ se analiza 18. evidencia mottolOgka · Pará iiegar 

'· ·,·, .. ' ., ' ,· .... . . . ,, : . . . .. .. "·;·:::··'. 



RUGOSCOPIA. 

Está basada en la variedad de las rugas palatinas o c.:restas pa

pilares que existen en la b6vedad palatina de los humanos. Siendo 

estas diferentes en cada persona. nos ·dan una serie de datos dc.:sti

nados a la. determinación de la identidad humana. 

Las rugas palatinas se dividen en tres clases: 

1 .. · Diferentes. 

2 .. Jnrnutables. 

··a. :l>erennes~.· 

En los animál~s existé Cierta simetrfa mtent~~ que.en lÓs hu-. ' ' -~ . . . ., - . - ' ' .. ' ' ,-. ' . ' 

man~· no. 

11S 

'EFDOd:or Luts·Sllva,:chÍslf:lcólas rugas dela~ sigUiente ma~~' . 
. - ' '· . ·- - _. '-·,, - ' _' - - ' 

·ra.> 

,-_., ' 

;·~~, o.irva•. 
3 •• A ugula:re~ ~ 

' ·' ·:. 

4;ctrc~lares. 
-,.. ' 

· 5. Shluosas. ·· 



RECTAS 

OR/AS 

ANCÍJLARES 

. ~. 
.. _--S1WOSA5 

R.UGOSCOPIA 

4 .. 

~ 
·~ 

'<I::d:P·· -.•, ... . -.. ' . 

. ' . -· .· . - . . . 

·~··""· .. '·.······ .. ' . . . 
. ' . . . 

-~-. . ·: . . - ·- - . -

·~ ... -..... ··· 

·V 

. . 

ident1:r1caci6n: pan"t ·<'letermiri.:.r 
' - . 

!taza , . Sexo y ; .sdad .... 
'. . . . ' . . 

. . FIG~; i3 . 
Arria·~>. Vi11E.\~il ; .• ;,~O:P ~o;l-t¡.;, . . . :~. ~ . . . . ~ . :. ; ,. , 
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La ficlla rugoscópica quedará archivada por un namcro , apli-

cando el orden de la numeración crecient<;i y solo si se encontras(;! -

dos cifras iguales. se recurrirá a la identificación por medio del nCI-

mero correspondiente de las papilas no descompuestas, y si aan --
·' 

asf, no se llega a la similitud es posible diferenclarlas con la letra 
. 

que corresponde a la papila o rafé medio. 



FOTORUGOSGOPL\ 

Es munos costw;u que;: los prrn.:cdimientos anteriores y l!~va n~ 

· nos tiempo HU obWnción. En vez de:: tomar tli rcctamc:nt<.: d molde e:n 

yeso, modelina o cualquier otro material elástico que exista. se to· 

ma una hoja de cera rosa recortada al tamaño dc_!!!rco, se calienta· 

ligeramente a Ja flama, y se lleva con el dedó rndic.e contra la bó

veda palatina aplicándola fuertemente sobre 6sta y cuidado que im · 

presione ligeramente. Inmediatamente se retira obsc rvando si la -

impresión ha copiado fielmente toda la supcr.ffclc d; la rugosidad .. 

palatina; siendo asr, se aplana al máximo, endureciendo posterior

mente. 

Nó hnporta la pequefla dlstorcl~n de las Irneas marcadas, pues 

se llll ·comprobado que tomando ·va dos modelos al m j f:)mo iritlividuo 1 

: . . ·. ·.·' .· ' ... . . .· .·. ·. . ' ·. :'· 

y efectUá.n~ luego'la ÓÍJeraci6nde·aplanamfenfo, 18 dfsttjrd(>ll es ... -····. 
simflal" en todos los casos por.~o que los resultados Sa1 iguales, • 

. El siguiente paso cansiste en,espolvorear sobr~·la impresión, 

polvo de grafito," posteriormente sobre éste, un pincel de tipo fino, 

que no la destruya o dai'le, se verá entonces que el polvo sé exUen:.. 

de ~r Ja ·parafina que.fo incluye, ex<!epto en IOs surcos y depres1o:- · 

nes oonde caen ~queí'Ías partículas•. · U~a vez impregnada de gr~-· 
:·. . ·' '. . ' '.· .. , 

fito;. se coloca bajoun chorro de agua para que arrastre las p(,rtr-. . ·' ' . . ,· . . ' 

cuJas de los surcós y deptesi<mes · se~ndola después con un . pano -

fiDO> sfn peligro de varfÍlciÓn ~. De. .é.Sta. fOI'.rll8 dc)arnos rnarcad!Js . 
... . · ., ·. . . •' ' ' . . -. . \ .. · '. 

.·, :·: 



las orillas de los surcos de la impresión. 

Poster~ormc:nte se sumerge la placa en una soluc..:ffln de alcohol, 

se saca y en esa forma proporcionamos a la laminilla mayur rc:sis· 

tencia, pam su mejor conservación y facilklacl de archivo . 

. Una vez seca y archivada, la fotorugoscopla se recorta cuida~ 

samente y se incerta en Ja ficha, En este sistema tenemos la ven!! 

ja, de no alterar,· nl Invertir las lfneas de las rugas ralatinas como 
,: : - • 1 .. ' • • • ·• ' 

. ,,¡,·"' 

acontece~en ta copia de yeso por ser directa, la derecha o izqllf~~;~<> 

~ cla de la bóveda· pala~na queda en su lugar correspondiente. .. ·. '" 
- • • - •• •• < • • • -- - • .' •• ' , .-. • - ~ - • 

. • 



CARACTERISTICAS CRANEOFACIALES COMO DETERMINACION 

DE EDAD, SEXO Y RAZA. 

Los huesos craneofaclales y los dientes. son una serie de ras

gos Otiles para la ldes:itificaciOn en la Odontología Forense. Estas 

estructuras pueden ~istinguir a una .raZa. de otra y a un individuo -

de otJ;'O. 

Para .. poder compr~nder mejor fas earactedsUcas que el cráne0 .. 

. tt~e pan deterinina.r. ciertos aspéctos:de la ~cttm4, es ~ecesarlo 

revisar co0cepto1 del cleearrollo.·craneofactales. 
"'" ~ '• ", :.,."' V 

Fllogenéti~mente, ·el esqueleto dei la .albeza puede ser ~ivldl-
- ·. . . . . 

do~ dos parteaJn~Ódrerit~·ínéD~e una deben:'-. 
-. - • •• - • .'"4- • • .-·- •• - ,- • - • ' 

a)' Neurocraneo.-· Pc;rd.6n que protege' el cerebro forma c4psu~ : .• < 
\• . ., · .. -:. ·_, . '•. '· ··. '. - '. . '· :-' 

la• que ··itv~ como.re~éulos para.~loJar los 6Íg9riós deldlÍ aen . 
r1dos.~~:l'i·~~,·6í~:Y vt~. • · · :~.·· · , . · .... · ~ ·· 

•· bl' ·vtacero<:dneo. • i\oti iaa partea .~rc.llaa 8.tóa cta:cro~ res> 
, : pb'atorto~·o.dlge~t~~~, . . . . . .. , " . -

· En elaspe~Ó me~nico/el éntl~.~ ~de diVt~ir en dos .. r:. 
, ,, ' :· .. · - - . 

: , ... 
tes: 

a) Cr4neo :· .· 

b) M&nc:tlbul&~ 

a) Los huee<)s de~ cl'dneo en su t11ayorfa son t1uesos'planos, 

; bc>v~da crineana;tteri~.efmismogroso~.··· 
;, ; ·' ' .· ··, '·• '' '. · .. ,. ,_-.' -:.·-"·-· •" .·· . ' .. 



Cuando los huesos son regulares en su forma, están. formados 

por dos capas compactas que recibe el nombre de lámina externa y 

lámina interna, separadas entre si por una capa de hueso espontj'>SO 

o diploe, en la cual se encuentran los canales que alojan las venas -

diploicas de Beschet. 

La lámina interna o vitrea o llamada también placa vidriosa. -

Esta 14mina es quebradiza y frágil, susceptible a lesiones. 

La Mandfbula . 

b) Es el tlnico hueso ~l de la cabeza. Está articulado cm_ • 

·· tos hue9os temporales y tienen los dientes in~riorelÍI., Est4 destina.· 
-. ·. .;_ .j ' . :, .~ • - •• - ,_ ·; --- .~ 

da, mediante tiUlil movimientos, a la masttcact6n. del alimento. su . .., 

cuerPó; en forma de herradura, te~Ína l'Osteriormente en dos ra-
-.:- , . ' . . - ' 

rnaa'ascendentes, cada.unadelascuales se divide en extremo en'- .. ,· 
- - . ··-'·-··-·' --- .. ·- _. . ... ·-... .1' .. - .. 

. dC>i. de ·u..a cuales la posterior o cóndtio ·~ sirve :para a:l'tteularsé, 

eón la ~vidÍld glen~id~ ~l temporaLcoJ;-1"esp6nd~enre. 

Flg. Nl'l4~ }..~; Cy r> .. 
. ,· - . . ' 

A. .contlnuacÍ6n vamos hacer un esbozo del crec1mtento cráneano. 

Esta se encuentra en dos- fases: 

l. La FarÍe Prenatal: y 

·. 2. La:,FasePosnataL 

.... 



14? 

B. Periodo embrionario. - Aparcir del catorseavo dfa hasta apr~ 

ximadamente el quin~gésimo sexto dfa. 

C. Periodo fetal. - Del quincJagér:Jimo sexto d!a hasta que pasen 

los docientos diedsiece dras en que normalmente nace el producto. 

A. Este peri6do .que dura aproximadamente dos semanas con-.

siste básicamente en la separaciOn del óWÍ.o fecwidade> y la.uni6n de 
.. 

éste con la pared uterina. Al final Ciel mismo, el huevo tiene un ~a- ·· . ., 

mafto ~proxlmadó de 1; Smm ·de longitud y 1.Cn no· co.:nte~ la. dllerf!l 
· .. ~. ' ' - . . . . . ' . -

cia'.ciOn ce~lica. 

B, A los veintiunavo dla posterio~ alá concepción y cmqdQ.el ~ 
' ·. - : ;'· ·'' ,·' •' ,.,_ .··· '. ' ''.: 

embrt6ri humano tiene urlll. longttud •proxlmad8 de ·3inm;-:·es·,cuan&>. 
, • • . ' . . ;! .• '~ . - • '• 

1a.ca~·cr:)ri1te~:~ tomar·fo~llla. 
• t .,1 .·· ' .· ' 

- •' ·,. .i. . - . . . . . ' . ' ~ ' . . : -. ' . .' . ': . . '."'. ' . 
, .· El'deeai:rc>llo'deJ~ cara y deJa.ca,vtdad bucalconípfeilde ~ .~ · '· 

se~·dmJIUiaL.··de·. carraÍ>los q~:.c~~~.:áu~~:ei··-~n&>;:U,ee•···~·.:: . 
· vldia tDtrauterbÍil. ·. El ~~en; ~n\pleJC> de : esta regt6n · ae eneuentra 

' l : : ·.' :. . ' '- • . • ,'. / • . • . : ·• • ' . • - • . ~ ·, • ' . _· . - ; ~ ~. . • : ; .: ' - •'. : • • 

ap&rtt!-'de ~os ~erentes centros· cte' ~l~caci01Í o. cre.cl~lento~ · 

. C: .Este P,r16dó se divide en dos.Ja.es: . 
.. ,¡ ' • . • -

. En J8 primera fase, durante Ja qUinta y la sexta semalUl, se ~. 
• • • ' • ..... • • - ~ •• " • 1 • '. , - • : '- < ' : . . . ~ ' ; -·. ·' ·--.. ,·-. •• • ' 

prepaiah los btoqués formadores dé la e.ara, ~e establee~ la ~oml1-
·- · ·':_' ... 

nicaclón>.encre .cavidad bucal y ellntestino delgado (anterior) y~ - -
. >-.~- . . ·-'.'' ,·· : . ' .• .. ' '· .. ' ., . ·. - . . • 

forma fas conductos nasales. al final de este 'perl(tc:kÓa~ ca 'Yl ~~s. 
', . . . . . . ; ' ''. 

'. ~ ' . " 

ua~i'~-b~cal se;coniúo,1cati ampliamente·' y la. lengua ya se. ha <tesa.'.- . 
' \ 1. • '··,,.:-. -



\ 

En la segunda fase, durante la sC:ptim.a y octava SE,;muna, se --

efectCia ·.::l dusarrollo del paladar, dando lugar a las sc;paracl6n de -

las cavidadc;s bucal y raasal. 

Las mulformaclones más comunes de.: la cara, la fisura labial y 

palatina, se origina respectivamente durante Ja primera y s<:gunda -

fase. 

Entre la octava y doceava semana el feto triplJ cado (20 a 60 - -

~m), ló"' pdr¡jildos y las fosas nasales SE; forman y se cierran. Hay 
. . . 

· un crecimi(mto r~lativamentc mayor en la mand!bula y' la rt:laci6n -

anteloposterlor de este y'del maxiJar es ~lmllar a la·quehabrá en -

el reclen .nacido~ 

. Se llevai a cabo grandes tl'ansfonnacioÍles fad ates enJos dos "" 
·. . - .. 

Olttmos trhti~strésde;V.'1; Ü~, ix:,~ tales cambios.soñ en gra~ par--. 

te incrélllent~s en el i:ainafto y,cami,tos en las propóncfones. 



En un principio el crecimiento del cráneo· se debe a la prolife~ 

ción del cartilago y su osificación principalmente en las sincondrosis. 

El crecimiento de la bóveda cr~neann o desmocráneo , se reali -

za por medio de la proliferación de tejido conectivo entre las suturas, 

el cual su~re osificación posterior. 

El periostio se desarllilla como una· membrana limiéante que de -

terminan los cambios de formaci6ny posiclóri y loa huesos del desm_!> 

craneo se encuentrán separados al nacliniento por las fontanelas. 
. . ··.• . . . ' ' . ' . ' •, . 

Periodo. Postnatal. 

El.perlado ~8tD4tal~ .es ~ p~lórigación dlÍ'e~. de loa procesos 

embri~dos y fetales. La mayo1 .. pariede·la sincC>.,drosis~ _áOn.pre-
• :- • ~ .·_··::, • : - ' ·~ ~ ,- \ fL. • ' ' • • 1 ' - '. .:'" • ... • • • • •• ' : : •• • • • • ... '~ .. ! : '. ' . 

. ' ~ntés e~ el iliomento _del n,acimie~~ éle'rran a .temp~na edad. ' 
. . ' . . .... -·.··. ' . ··. - .. ' . 



Para poder comprender el crecimiento óseo, analizar<:mos par

tes importantes del complejo craneofacial. 

l. El tejido óseo tejido conectivo y se divide en; 

a) Cartilaginoso o endocondral. 

b) Membranoso o intramembranoso. 

2, 'I'.ambién está constituido por dos enUdad(;ls: 

··.e) Células óseas u osteositos. 

d) SUbstancia intercelular'. 

3,. Los· osti~itos pueden ser de dos tipos:< 

e) Célutas formado~s del hueso o bstec:>bla~tos: Y. 

f) Células res.or}?entesdél hueso o óste0clastos •. ·· 

·Ei crecimiento del hue~o es endocoridral, los ·cÓridt:()Sitqs(cél!i· . 

. }la~· de~ cartnago~,· .· s~ difel'~nc~n .a·. pllrt1~·· de Céíu1a~·.··rne~~~u:i~t~ 
!jas'parafÓrmarJi.anto ~~n las.Célúlas perlc0n-.clrtflles;un ~fo --

. P.Prllitivó delo qu~ será tejido Oseo. En este. momento las células 
. ' . . . . . . , . . . . 

maduras del cartila¡> se hipertrofian 'y la matriz· entre los condro~ . 
·. • .- ."" >. r ·- '. •. -.· • •• • ' > -, • ¡ ' • ' ... • . - .. - •· ' ', '. ~ . . • ':: , '. ' 

· citos em:pieza a ~lclffoarse . Sim1dt4neamente'comi~l1Za a proli.;; 

. )erar ~asos·sanFth"~~.;.Pl:rtJ:delpedcondrto¡· las cuales trans-
."'.<·-·~ ·'-\. ··-~:,~ -. ~,·:; -:, -. ···,-·,.¡, .;' .. · .... •.·, . ,_· .. "';-· ,· .· : , ... 

·te s~ c<:)nvJérten en <>steoblastps~ .· ·· J!n el l1lºi:neni:ó. en' tj\Je Jqs osteo- · 
,;·";··· :· .·.·•· · .. ' •.•, . ··· .... :> .: ·.······; / .• ·: >·· •• .••·· ·.·· .. ' .. : . 

. ··<·· blastos ... forrnªº 1.:1n:tt~.de;.h~~~e·~~f;)c;ll1lar:qent~ ~el.~c,>l~ ca~il&~:>· 
e~-•'·.'.,¡ '<·"-:<·:.'~·:, ,, ~' > .,_ : ~'-';~: -~ »· \ .:; ·' '• '"·-" 

- .. ·.::·:. -·<;-.·.·.:.·-.·: 
-~ ':·'..' ,:~: 



noso, el pericondrio se diferencia para transformarse en periostio 

el cual comienza la formación del hueso alrededor del molde carti-

laginoso. 

La medición a lo largo y a lo ancho que se puede obtener en un 

cráneo es llamado Indice Cef..1lfco y los antropólogos lo~ dividen en 

tres grupos: 

', ' 

l. Cráneo cuyo ancho es menor -del · 15% de su-loogitud se le 11!_ 

. ma Dolicocéfalo, 
.-.•, 

2. 'crán~o cu~o índice se encuentm entre 15 y 8Ó3 se le w30o,.. 

iriÍna M~socéfilto. · 

· 3. (:r4~e0 cuyo !n<fl~e es de 8~ o rilás .se le lJariia BraquH:éfa"• -

1116 



·., 
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l Frente 
2. Hueso frontal 

· 3 Gl•bera. 
·. 4 Sutura frontonasal. 
· ·· (nasíón) · 

5 . Púeilte de la nariz 
'6 ·Hu..0 nasal . 

)'• ·7 ·Cavidad riasár 
• B Nlriti 

· .. -. ·._ 9 Espina nasal anterior 
'10 :Ala de la nariz . 

. n Fosa cl!nl11a> . . 
·· 12 Einlnínclas alveol8res 

13 Ccimislira Íabiaf · · 
14 Mentón 
15 SI nflslÍ del mentón 
16 canto Interno del oJo 

, , 17, Canto externo det ojo 
11 Hueso malar . 

', ', , (hueso ci1om•t1éo) 
, Í9 An:ó .:1&01Ti6tico · 
.20 Art1C:U1ac1óri . 
· t6mPciromandlbul1r 
21 1';110 ... · .. · • 

·.·::22 Aurlcul• · 
a A Sien , 

: 8 Folf tempor11 
• Rii;na mendlbÚlar ', 
a. ki1u.O lnaridlbular. 

.·. 35 CU.sio niiÍndlblllar 
·. Zl•Sorde supra0rb1Íarld 
• 8 11Drde lntrlorbftarlo 

29 Aoóflsls cigo~6tica .. 
del m11dlar 

30 AllÓfl1ls alveolar 
31 Otblta ·. 
3.2. Eminencia articular 
33 Cóndilo man(fibular 
34 . Fosa &lenoideli 

. '35Heridldura mandibular: 
36 . Apóllsls cori>noide 
37 'fpr11meri mental 
3li .· $utur• palatina rnedÍ• 
39 Hueso paliltlno · 
40 · Stltura ·.,a.atina 

· transvt,..I 
41 Fo,.men .,álatlno 
· posterior 

42 Foramen. pelatlno 
. . .. .-anterior 
43 Tabique nasal 
44 .·Espina nasal posterior.· 
45 ~ómar .· .. · 
... ·AJ• pterii;Jidta lateral 
47. Al• pterl1old•• media 

· 411;Formmen níaridlbul1r 
49 Bord4' oblicuo interno .· 
so. o.p(eíión submaxilar.··. 
11 • 1>eprn1óns11bllriauá1 · 
12 Tubfrculos ienlil11i>s 
U Ap6flsÍ1 e1tlfóldt• . 
~ Meato •uditlvo eiiterno 
.55 Bordt~bllcllO eJÍterno ,•' 
56 Forllmln óptico 
~ .·Mailllar superior 

, Su~;tD18..'1 :Kociak. op'rripany~ · 
<Lo á Ra:yós X eri 

:.:at.1ua]. P 15 
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Suturas Craneales. 

De todos los huesos del cráneo la mandfbula c;.:s la unión que po -

see movimiento. Está unich al cráneo por ml!dio de una diarcrosls, 

mientras quf;! la sinartrosis será la unión de los huesos del cráneo, 

esta unión se realiza por insterposición de cartfiagos (sincondrosis) 

ó por una interposición de tejido conectivo (sindesmosis). 

El tejido conectivo denso que se.encuentra entre las suturas tie-

ne dos funsiones: . 

l. Es el medio de unión de los huesos: y 

2, Es el sitio de crecimiento de' .los huesos adyacentes. 

Lás suturas se dividen en diferentes tiPos de acuerdo a las for. ·.· 

mas que adoptan los bordes óseos al unirse.entre sr. 
. . - . '· - . 

Los tipos rnás importantes: · 
• •• > ·_ - ,' • ' •• 

a) Sutura en Arnionia: cuandcUos.bordes óseos. son lisos o·casf 
e' - ·' . • ". • • ·.• . . . .. ·' '. ' 

·lisos •. ' 

.b) :s~tura en forma de sierra o dentadas: Cuando los bordes dé 

. ~mbos hue.sos t;e encuentran formados por .procesos que intercalan· 

entre s1. 

c) Sutúr.1.. Escamosa: Cuando los bordes, se encuentran biselados 

de forma que un hueso está sobrepue~o al otro, 

com:tenza . ~r deritro del· ~rdneo ( endoc;~nelmente) y. termin~ kcii" .- --
., . ' . '. 

',',,., 



fuera (ectocranealmence). 

Tenemos como conclusión de las suturas lo slguiE:nte: 

l. Las suturas de la bóveda craneana son los más represcntati -

vos en cuanto a los cambios de edad. 

2. Debido a1 fenómeno de unión ectocraneal interrumpida, el - -

cierre endocraneal sei-á el factor a tomar en cuenta al calcular la -

edad. 

3. La apr01Umación de la edad por medio del cierre sutural rio 

es del todo confiable, Es menos riesgoso calcular las .edades en'." 
.' ' . 

' . 

décadas, es decir, 20, 30, 40 aftos. 

Si el cránec> es el 'llnico medio de identifica cióµ, entonces et•cha . ' ., ·.. ·-.-. . . . , 

apro~lmación se convien;e en el diagnóstico final~· Allora si por ei. 

:.tont~rio~ ~oritamus.·con otras.partes del esqueléto , el~.cierre·ae .. "':. 
,-: -

. suturas se' Utilizará paracorrolx>:ratdictió 'di!lgnOstico, 
'.' . . :.· . ' . . . . . ' . - ' .. , . - - ,. . . ':, _, 



Fig. N" 15 A. 

Sagital~·~.<.: .... LPa:r.Brég:hutti~. 
, 2, ·~~~erti~. 
3. ParObeliea. ·. 

4. Par ~ainbdica .. 
. . . 

Coronaria ..... ·•l. Páf. Bregmática. 

Par complicata. 

Par Steftlnica . · 

4. Par Ptérica. '. . ·.: 
. Lanboidea ..... l. Par Lambdica~ · 

' i '· _:. , 

1. Corona ria 

2. Sagital 

3, Lanhoid~a 

4. Masto ·occipitál 

5. Pa rielo · mastoidea 

6, Escamosa. 

'1, Esfeno·temporal. 

8. ' E sfeno ·parietal. 

9. (p) Pterión 

2. Par lnt~rrnedia, ·· .• 



La detcrmfnación del sexo. 

Este se efoctuaa dependiendo del cHtado del f:iUjeto a identificar 

·se observará cuidadosamente las diferencias tJ>eistcntt:s entre ambos 

sexos: la cara, los 6rgS:nos genitales. manos cte. 

Otro medio del estudio de los restos óseos: cráneo, pelvis, hue 

so ilíaco, sacro, etc. 

Se puede identificar el sexo por medio. del cráneo cLiando éste.~· 

co:rrespc:>J1de a u~ individuo puber o p~stpul:ler. que eEJ ~l rriorn:mto·~~· 
que súrgen.tosrasgos· sexuales sécll~cJa.~ios, 

·. l.t>~ huesos femerltnóstienen en .general· mendr:~soytarnafto,':···· 
- .·¡ .. ' ~ ., .... - •. ·-, :. .: - - . . . • ' - . - ; · . . . ', .. : ' 

.. }'8 c¡ue•las· ~uJeres ~o0fre~uent~rne11te1Üásbajas y cieJé'i~.decl'¡,~~r· 
a11tes. L..s · tmpr~t1lorie$ muséUta:res .suelen • ser. ~s riiilhifiestail-. 

:,.::~'<·' 

• en los .tat.iesos masculinos.:. 
·.:·; :~·:··."· .. '"' :~·.·;_<" 

··· __ .En···ca'so .. C1e'.·qtle.·e1·ca~~er •• seenc~~~tfe•en ._estadO~J>l1treta·c~'._;····• 

. ,.:!=,trti;:,n,~~!~i~C~1~:.l.:~~:;· 
; En och?·_púnto, encontrarem()s · tam}>~ért'li! derermina(:IÓ,n del.·· 7 



CARACTERISTICl\S DIAGNOSTICAS DEL SEXO EN 

EL CRANEO. 

CARACTERISTICAS 

Tnmai'lo general 

., 
Arquitectura 

•Bordes aupraorbitarlos 
'.·· ,:. ,-:·. . . ', 

. . . ~·. ·. 
~' '·" . 

•..•. 'AJlÓttsl.s mastOidé 

· >Aiea<<>cctptra.1.·. 

IDMBRE 

Grande (volumen esdo-

cranea.l de 200 mil mas) 

.Rugoso 

Peque""'ª 

PeQiie·~~:.:. ~ 

MUJER 

Pequei'lo 

Liso 

Lineas; ~Üflciüares .. 

y Protn~n~las . 
•.•. ~ue nb ~~bles• . 
. '· . "'·· >:_.:/·>.:/'"'• · .... · 



Continuación, 

Cóndilos occipi 
tales 
Crestas de lnser
ciOn muscular. 
Dientes. 

Grandes 

Marcadas. 
Grandes, el maxilar 
inferior posee al pri -
mer molar inferior 
con cinco cuspides. 

Pequeños 

Poco marcadas. 
Pequeflos, los mola
res más a menudo 
con cuatro cusp!des. 
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IDENTIFICACION POR LA EDAD. 

Para la determinaci6n de la edad del s11ieto, es más -

eficaz el estudio de las estI'Ucturas riel hueso, en el núme

ro o cualquier hueso lar~o. 

Se toma una radiop;rafía frontal de la epífisis superior 

del hueso larF,o, eliminando previamente las Partes blandas

º sea co!'l el tubérculo mayor haci:li1. afuera, se puede dif ere!!_ 

ciar en dos v,rupos: 

Grupo r .• - Contiene .las estl."UCtUI'as. QUe todavía están ....; ·,. 
en proceso de desarrollo.. h~éta los eah .affos' es a: su v~z ~. -
el desa:c>rollo y' fundición de los nuoleós 6seoa' debido a _.;;. 

• ·, : • . f .. ~,¡.··,:· ,.. '' '~·--: .... :-;' . ··. ·: -.· ,: 
los .éuaies se observa la dema;cacitin dela línea del oartí:O 

' . ' . , .. - .- . . . , 

la~ de 6r~dm'.fent~ ú!nea e~idst•r-~) ~ Jr"i'~i~~;{~;'<,'sf' 
fi~aei~'fi, se. observa. una extructura ·;ojivaÍ' en el' tejid6 'dé . . . . . ..... . 

los huesoslaJ:>p,os, 
' . 

Grupo Ir.;,.· Iriclu:ve . la ~pocá de r~p;t-esi\S~ d~Í. hu~so 
de fos 30 áf.os hasta la edad, avanzada'~;: 

.. ~ .. -

Este se carac:te:riia por la re#,re!ii6n · del prioc.~~o, )a -

ampliaci6n ele ia cávidarl medulax•, · que .prOP'resá ~.~ di:reqcilln 

a la árti~tílaci6n. S.e halla rela~ion.ado _con un~'modifica...; 

ci611 dé :1a textura 6seá. ~ · · La extructuI'a oj ivai desiilpá~éce 
•. 'I)· . ' ' . . ' '. ,.,:.. ' . •' :··· 

permaneciendo' todav!!'-' las oói11111nas·, 1a' oal"te media: de<iá .-. 
' ·, - -·· . ' ,·,·;· .. 

d!áfisÍi es ocüpáda pÓt! t:éjidó relÚrio, flO]o ,V casi ~~~·en'-. 
te de, estl"UCt\il"a, .finalmente desapaI'eCe, t~bién l~S' COlÜJn:O- , 

envejecer, adquiere una a:oarienoia 

. 1'.ent'epµesto ;.que las>zon~s; es,Po~:fos~~·s~, 

. -. -~-



,._. 

Tendremos también otro método para determinar la edad oor -

medio emoleando estSndares radioRráficos de mano v mufieca,

en nifios de constituci6n Renética similares, propor6ionan -

informaci6n acerca del cvecimiento del individuo hasta la -

'madurez. 

Perr'liten valorar los indices de maduráci6n para los -

huesos con di~f~sis (largos) y lo~ huesos sin diáfisis (r~ 

dondos o irregulares del individuo. ... ' 

·Y por úl. timQ• tendremos otro m~te>cfo d'e i~e'ntiiioaciSn -

pa:t'a detex'mÍnat:> l¡:¡ edad-, eG la erupc:i.6n dentr.iri.:i, aaí como-· 
- -- . 

cambios de de.gaste. y·c~.tíltimo el c~bfo 6seó a oaU'Sa -- · 

por pérdida· ~~á$u~~ de· piezas . .dentar:i:as. 

A oontinuaci'óir :tendremos ún ep!lµ'a.f'e ·(datos 'cfentarÍ~s>: · 
y arnpliaC.Íón de una' radiogra,..f.fa (;iel .lacto derecho de la .:man-

' ' . . . ·. . " - .. ' 

· clíbula de .un adoleoent~ mostrando los tejidos no~a:1e!t':9 . ..:~ , . 

periodentarfos ·• 

Serie' de 2o. roadiogr-af!as int:rabuciales de 10s di~ntes-

permanentes. Los dientes '.sup~fores se· reprod~ceri e~ ti>es~ 
- . ' ' . . ' ,' ~ . " . . ' . .. . 

hil:.e:i>ae superiores; 'los inferiores en· las tres hH~ras 

rioree. Fig • Nº 15 .· B y c. 



2/ Anatomía dental 

..... 

A) Dientes caducos 
La calcllleación empieza durante .el 4.• mes de 

la. vida .Intrauterina (en el. orden A, D, B, C, EJ. 
Extensión de Ja calcificación en el momcnw 

del nacimfento: 

'"°"ªª roro.na corona ..-1 a1ora 
rilfldN 1/, le J& 'I• ~e 1& •¡,do I• .. ,. 1 

1--
Lu ~lce1 .e é:ampi.ta entre 1 y 1 % alloa 
d~ ·de· Ja erupcl6n • 

.. , · . La riaotcldn de ... r.tces em.Pfcu unos 5 a.lloc 
......,. de 1a· tnpcl6G. 

Li. r-c:ida de JI. ra~ termiM y eua lal 
c0ra11N utn ,.J5. dci. de edad. 

HIÍIMlo JiabltuaJ d4 clispldes de Ja1 dluatea 
. caduco1: ·,. · ' · · 

-··-~-6---'-~'--:-· ----'-b': 
.·· . Nlflmeio. iúbitu.11 de . .ratcea •• IQI · dlenr~ · é.~ 
d,úetÍI! . ' 

: : : .. ~·: 1 .• .. , ..... ~ ........... 
. ta éalclllc:aci4a QipJez. (en alOll de edad; 

N•QC.ÍIÍliellCO): . 

_1_-1 __ a_._w_._2_· _.11 __ .,, __ 1_·•_1._L_ .. · . 
8·10 8 N 11 2 '/1 '/1 •¡, ¡-~ 

El atoalte de lu,coronaí a caliiplero (ea allos 
de ed•d): ' 

. 11·1" ' 1.. 1 .. , . ... .11 f-1 . ,4-1 ... ·1.,.-... 
11m,1ar • ht aleatn i•P1r!•tte 

La erupción dentaria en Ja cavidad but:1J /edad 
media, en allOI): 

-~~ 7 12 11 11_~·-1-- -
• 12 7 11 11 10 7 6 ' 

• El JU molar superior, muy variable, puede 
efectual su erupción a partir de 11>1 17 aftos. o 
no hacerlo. 

Lu ralees acab•n de constituirse unos 2·J afias 
despu6s de la erupción. 

Número habitual de cú5pides: 

8 • . 4-li ll '' 2 l - 1 
-----'---~-. --

4.r, 4-li 6 2 8 ll -

N~mtro habitual de ratees: 

1·8 ·ª 8 1-lt l·t - 1 ' l 1 
~l--2---ll--,--.--l~-'-----1-----. J~-~-· 

AltlOlar , .. , ..... 
~ --- .... • 1 • ·t 4 

Ah talar ••t.11,. ----· • 1 • 

1711.4 llJ ' l 
~--..;,:..._ _._..,,.,-..----.,;....:___ .• -

Alreolar l•f. . •-• t•eltlf'U ·~ •l•_..r tal;· 

JnervKióa de la• eadl1; .luiao alftcilar t iie~ 
riodonticl: : ·' · ' 

•) Cara Wéttlbular: 

Aheolmr Rama labial 
po.t. aup. 4111 lafraorWtaflo 

ª' 1· s 6 4 N-; - . 1 
--'-'"--"---~__;;_.;;;._=----¡-, 

8 7. 6 .. 6 4 8 t . 1' 
;.;¡ • .;-loál-;;;-

b) cala. lhlau•I: 
hla&IH _,,,. 

---~._:ss ....... 
8 7 6 6 .4 

8. 7 6 6 .• ·- . 8 2 1 

Unpal 

. Fig.,;ll B 

15P 



Fig-15 o 
DIEl'-Jr¿~ 

Dentina 
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:" ' ' /1 ,'J~ft ,· '· i ' ; ' 

i ~20~. 
'" ;; .••. ' .Cil~o;;MCcall "':S~se:;111af1:ffr.cUñica"'Oéntal;Róeri't ei'!ali:lg ~el;tride:rlí~ .• ·.·. , ···;, :. 

_j• ;.,~~~~:~~f ~~~~J:'-!!;~:: .. ;Js~l~ .}z~;ji..... v. 'J ",,, . . .· ·" 
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nETERM!NACIO•t or. LA RAZA. 

Biolígicamente el hombl"e· se ha ido tranoformando o evo -. 
lucionando en su asuecto' físico. El cambio más marcado se 

llev6 acabo €n la configuraci6n de su cráneo, 

El concepto da~winiano de evoluai6n, aue c~n,algunas -

modificaciones es base del·nuestro, considera como elemen-""'.· 

tos. prfoc:i.palrnente el proceso evOluti.vo la variaci6n Y' 

selección na'tural. 
' ' ' ··.,. 
. , .. 

A la var;ia6i6ri .·se dP.be el que deritr>ci del 

.. de una especie pi;>áC!:ticament~ttodos ·.Jos indivi~u~s ; ~'7,ªn' dis:-;' 

, ti~~os entre si, . distingu:i.Aridqse uno~; de . 
'· .· :• ">.;., .··:··' .1'; '.•' •. 

m~nos nuin'erosos ~ ...•.. 

La seiec:i~HcSfi ·natur>al es.~J:>eCis~ent~ el:. mec'a.n.i:~mi.>.me.:. .. . ,_u; 

··,e .... \e1···c~~i-,tirio~--··indl~i'.~#~s ... ~º~~~yi~eg;~?- .i~á~t¿t,~;·~3~:_"_ .. ··J.;'.·~·~ .. '.:'\. 
.. ;·c~n)F~h~~:,:l~'. en.· i>ele!ff'.6~ ~t.º~~~s~· .. ··.·· "·C: /;!'.···:;. ·"'"'~.,>··· 

.·.· tak carac-tel'S:sticas 'fh:i,cas del hoinbre, · ¡¡oti.ia];}de·:-i-os.:..: 

pro~x-~Ío~~a~o, . cie fu•;h~~n _:d~,s~rrol.~a~~ ~ hlíl\i~~~~iG~~ 
. ,';i:·.:::·:,_,, - ' .... ·._::;''.: ::·· '-,' .. ,::·-:._:,· .:. ··, .: .:. ' -_:-.: .· .. __ ;' . 
ciOnado a. lo .l.a~go' de_los úl:t:imos 3 o .000 'ai'los • 

. la especi~. htun~na se di'lidi6. ·· ~Up()B.·_ 

d~ucaso¡~es·~'e: . -
-'. 

· ·. • \sórt .108 ·.n-atívo s 



1 f.i1 

Australoides. 

Los nativos austr·al.ianos de¡¡oj endP.n de los nrimer'JS 

El color de su piel va desde castafio hast~ neRro. 

Mongoloide. 

Habita en Asia Central y la l'.:hina Septentrional, 1oE ~ 

indios americanos y los esquimales descienden de los monn:o'"". 

loides, oue atravesaron el Es.trecho de Behl"inP:. 

;El ?líe~~ espfo~ntr,ico · ( arruRa locaii za da arr:i ba 

.6io . es completo,, sUs ojos ~pt1tblemente N~s>;ados. ::0n r,;,o-. 
'tegidos· de los·· ret'léjos dé la,niev~ po~· ~l reoliP.P.'e 

~~· T>ár~do.• s~ped(n•·. 
_:_;_- ''" .. . .. ~ .. ·' ., '' - -. , -.•.. 

. :Pig.• .Nº 
-',': 

... ·.···.·········~_··· .•.• ·.-.·. ·. ·.··· .. · .'<{\~. . .. . . ' · .. ·.····· ·.·. '. .. ··· .· .... ··· ..• ' •' .. ,., · .. ·· 
_· .. éo~par~cl.On de~ :.ojo mo~dio;d.e . (,i.?.q'µ;l~rd.a) :r or¡ucasoi de • 

····X derecJlc..Jj. e'L\:d.1'.1:'.E!\t:~nc
1

:iJl p.()
0

;~(j '(i~l>~. tl'')::tl. ~ struqt~ 
' •'.ª··l.&°: a1•etiiita dis:f;ribución•.tfe1 te;l.ido !idipcso. + - :"' ' , . . .. - ·-- . . . -. - . . '· ·' . . ',. . -' . ' -, . ~-- -' ' .,,., . -. -

·· . . ' 
Negroide. 

,-·: 1 ' 

Sú. piel Os:Íia.:entre caf'!'f'.al'io 
' • V ' ' ~ ;, 'Í • o • < 'l ' < 

-.. /~~~Í>f~b.i6~ ·'1~l .. c7~a'. trot>.i9.~~~~· , :, . 
,':,.- {,:,¡,:'"-" 

·,·:. 



Se puede encontrar elementos de cerámica y restos óseos 

que nos pueden ayudar a determina~ el origen del sujeto. 

~l tGbenculo rle Carabelli no se oresentab~ en ~rupo~ de 

indios americanos; caucasoide mexicano ~{ lo tenía entonces 

podemos decir que se trata de un ~estizo. 

Se encontrare a individuos con coronas 3/4 de ~ro o al~Gn 

otro metal brillante, en la cual las posee las person~s del

Sureste de México. 

Una d-s las ?aracterísticas del .grirpo étnico del Va,lle de 

Méxicó so.n· llamado~ por los a.ntrop_ólo~os ''dien~tes.de!'pala 1Í,:

las cú2.1.eE> s·'in desi¡;;nados de 'esta maneY.a' .porque· 1~ l:::a~a pa.'.:. 
, - . . .· -. . ' . . . . 

.. · lat:i.ria de .!'as piezas ·anteI-iores sup~Piores -p~~séntiin,·~f1it ·9~i/ 
v:i'.dad forina<lCI.. ppr las ctiestas margtnal~.s mee;i'al .Y dí:stái/.t{ .. 
nierido coírl6 ~,aX'tice el sí~gul0~ el cual p~esenta: 

·abultada. 

sqn". 'com\fr1es ·.en cz;áneos Pt'e~~~~i:t~c9~i:·,'?-¿¡j.;~d~) 

. , tériáti~as 'que: se' fue Jerdif.!nd(> pÓr:~J. Mee;tizaj,~'~ . y < ;; 

En .·el c~~n'e() pr~hi spániC!i · .. ~iempr~'-''s~_;7ncu~~:~á,/~~~~f'~·~()~~ 
ra én .J.á. C

0

élbeza ~ éstq era a~·bÍdo a 1a,.s creehcJa~; ténS:an 
' . 

de oue· al ·gól:pear 



, 1)" 

u.. J:VOLUCJOl'I DEL JIOM•JU; 

c~a.neó J recor'lst~uc~:i6r(de la probable a:pt.i.riencia .~el· 
.r:o!Dbre f~eil< desoÜbhrto en '':repexpB.n .i va11e de«M~~ioo. 
Wwri.."ler ;;_Gren l1'0•1da tión ~or .A.ntropol6gi cal Re seach. · .. · 

; . . : ' .' .· .' .··. ,' . 

-
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CAP.ITULO I V 

. DEONTOLor,rA MEDICA .• 

·.• REsl>oNsABILIDAD .PRorisroNAL).> 
.. . ' ·- - • - -· '· i ", .. 



1 'i7 

DF.RECHO .r1mrnrco y RESPONSABILIDAD pPf)fESIONAL 

DEONTOLOGIA MEDICA. 

El m~d:ii::,., ante tod,., debP. ser moral, ~~1 'llJe ir,•1.,,nt11 ';i-

tuaciones aue nr.> exiRtan, falta <'le honra<lP.z, si ::.-. P.;.:r,r-<;<¡;,i 

un diap;n6tico erroneo es lamentable pero r:,l rJ1.1e com1mir.:a-

algo incierto a sabiend.as qué F!S falso F:os inmoral, riuir~n -

exagera la. importancia de un padecimie.nto para ar,arentar 

un salvador es inhumano~·. 

Tendremos ef1 algunos casos que aplicar el C6dÍR" ·Pr::nal, .·· 
. l. . . 

· ~ quien practiaue ;1 ahi,rto sin. caus~ .i 1Js ti fi-:.ada C~s. ur: -
. . ' 

crim:ina1) •.. __ -. ··.-_ .. : 

. ·t.J~Ícandose en la beb11~olog'ia. ~~di~a. esta ce define dé. 

i~ ',siguie~t~ Jiláne~a ;<': ~Olll~~ u~' ~ónj,unto: de, normas .. morales. - . 

que Íos m~smos lllMicos Se•: a'J;Úoan oara :el :me; or d~S'erimei'íri-, .. ~ ·:~ ' . . "' . ·>· ,·: - ' .. · ' . - '. - . ' ,_ . ' ' . ' . . . . ' ' .; ,.,_ . 

.. de/susacHvid~d.es·tomilndÓ·:en· considei:;~'ci6n i~,~~~aia ,·. . .. ' .. • · ... '. ' ' ' .. ·· ·,;,;·,·-· ; .. 

~~~i~~.·; soci~l:·6<p~e~é !J·~-,·~~~ •filo~of~¡:··~~&cti~~;)~~¡, 
<',: ~~¿~(;,~/:Les~it!'s'> ~6~áie~;; i''~ú~. estudia·ios •adto~ in~~icris 

·· ·eri. ~elación ~ ·~u 'fiiial.it1.ici·,· siendo et';imo1617,:Íc~in~nte 

· . D~~rt~Cllogí.i', el estudÍ-o de le;>. que ;se .. de be ·hacer. 
~--,·~~: .. -.>·~.' -, . '·:.- -, :,_·_.· ~> _,,-' · .• -.: .. -:> <· <"< ~--- :'..-' ' .', :. -·· .-.',.:-.·-··. __ ·:; -· 

.~s sent.enc1as .demU:estt>an que i;on preci.samente ·<lOs. pr2 
:- -~ 

.b1imtas,'.cle Derecho 1-f~dico i9~ oue. p~netran más fntimilrnente- · .· 

~nil:a.~~uestion;s. f~n~~erl~~les·· del De;echo.·•• 

\' .. )E,hcorit~are~6s• en 1.a·.~~. ca.·· conte1irp6:ránea, cófi .~u· .técno"'." 
. ' ' ~ 

ioMit.· ·~óvedoi.~ :V·evo1uC:úsri :~ocia1, (con sus su:Puf!:~1:a1f moti 
- - • ' ' ', -~ ~ • . • ' • . ' . - • • . - 4 .. '. .•• . . ' -. ' • . 

~atli~nes' p~~I!' ~na. de~ari~a7.d~ s~r,vidi:o ;6 .~ienea ~á,tex>}ale<¡), 
- .. - -.:.-:::r::· .. -~ -· ' - ~ ·- .. ; ' ,- ,- . ~ ,¡·¡ -.-,:·'..--;----

. •.·.·~.,)\···'desir~'id~/ .~~:~::·.~e·~~c:~~~~~ e de····· ép~das~• t~ad.i.c Í/'~.~li.~:t~·5.· .. P.n', 

e: *~~>~~~ie~ ha'b!a .. uria marcada :relaci6ri oitciente.:.meiéiico, .tan:.. 
·/ .. :'L .... > : •·< ,;./·. ·• ; .···• . ;·; '.? .. · .. / '0>'. ·\ '.j~ , .. 

. · · t~,;:a.11.i:Yeí}~~7v,1ciual ~$llO' t'am1l1at1, • ª]~ndo d~- .--~r~~ : .. r.. 
;~;"· ~-:·:~- .-._. ~,-~'./ ,r. -:..--,!; ,--:_ ·_ ::.;.:,;,::":::--: ,,·,·.·,1· "'<,~-:· . . .. -<·.<-: ¡ 

(\': ~::< >:~ :';?~:~~. _, ·.·;;_;,: '.·--. ., :,,_, .. -~~:·;; ;;· .. _·- .· .,-"'."i :-;· -• .,., ._,/;.}~;;;~-:-:y:--:(-_:·,_ 



personal, y por parte del paciente viene determinada en su

mo grado por los éxitos del mgdico, 

Pocos son los pacientes q.ue alcanzan a comprender las -

dificultades y riesgos que entraña la profesión médica. 

Como un efecto, si el médico no logra, rapidamente, los 

éxitos deseados o esperados para la salud a.el paciente, mo 

·tardará. en escuÓhar los rep?'oches y las ·acusacion'es de fal.: 
. ' ~ ·. . ' -

ta de cumplimiento de sus deberes profesionales.• 
' ' 

Ya que· no"'.ª P'1ede gar:andzarel éXito terápeGti~o 
•• , - - ;· • ,· ••••• ,i_ •:: -, 

, · .. ' ' . · .. 

' . La~ prof ei;iiOn~s médicas no son .. un~h~~oci~ redond,~•; Jl\~~-

,<~;~;t~:0:~:::;u:t,=i:f ~~~:~:i~;~~~¡:¡:~~¡~:~~c-
depe'nderi de· .1as)ey~s c§eri;;~(~1e~·. t~··:rteeólnPerisa::~o' es· . 
. ~ue.1~ot ni· ·u~y~;:J.~ri~,.~:i.rit>~:iJ~llontjfa~I~•... '.·., 

····.f¡~d'X'~~ª ··~#1>i,,n• ·.·~-~····º~fitj.¿¡pcl.·.•.~~·;~-~~i.ci~i, .• ;~~t.!3?~·.··~~tr.• ·· 

,;' 2;:~~~t~f ~11~~~~~1~,24E23~i~:::: ;!~1~~:::~ 
: ·.no:<~~ {¡J"i c~Ji~ra°~o"'~e'.-.tr~b;,ij~·· p~ci·, pul!sfo que. la 'p:r6teisis· . 
. ¡of~l: deb~ 'iez.:~:iooad,a:;,conf'Ól"Jlle ... ·.t :ta~ .. r.esá~s CieintíH.~~s 
·~~:-,'91 ~ú~~P~ c1é:1: ¡;~rit~n~e, ~·on -la·cu~i -~~·· TI1anif;i~é't~ §~r······~··.· · .. 

, - ' ,' 'r,' 

... ~~~tt! de·.~ste f'~(i·to~es cor~~spondÍ:~.nt.es>ai 
·'' ., : .. ~f~·l~.. •;; \ 
:? '. ... , .. :;~1·:·I>~cie11~.e, ~rt~él~ga; a1·.t11,diae.su··~%l~taml.ento y«e.~ mÉdf·. .:• 

. ·'. ·.:·-··· 
1ci(> ·9~¿~~Cie·· ~¡;a:ri;i~ ~i;.~¡~~·~:,:<?-bi_i~;~cio.·~'f·ifu~~-·1c:o;~~ ·1:rata'.~>~i ¡· ·. 
;' ~ '.:·,~;: ,;': . . ···;.,. ·-.{--:: .. 

/< ~ , ·-" 1
• - >'::;~ .. ~.: ·;x~~~·i>_ ... \· ::: .. !·,. ·, >. "; ;._:~:.:_>:~,··:~---·~-----····-.- .,·, .. ,,-::~~---:--"~-:"'"~'~:,·.~ "'".~,-·. ~ ... ·:.' ··>. -: ..... ~,_·:~--~.>;- ··'• .. 

.~,;-~:,.::,·:. .'·'-' / __ ;r,' ~·;',-,;',. - ~'';·;:~-:· . ~:· >< :,;•:., .-... 
' ;. 1 ···::~---.>-\.l''. .. ,:-.:'. ;-.. ~, _,,_- . '- ;(. _·:.,,' ; :: :;-:'_.:·-: ;: .. ··, '.', o 

. ' . • ' .. ! ,.::...... : ........ ' i'~~;'.·:\:.:,:.-. .·.'.·'.;_/'.<: . •!: ·,' 

'<:.~;:: ;.,.:·.~-- •,': .. ·,1 "i ..... •: .. ,"-,.<: ,~:.· 
, ~ --.'· ''\,:t'.·r«:-:·;·_~·> ',·,; ··- 1.,,,. • ::.-,:<".!'.-. "'~F~;';~:f>-,«: 

- ·:: .;.·,· .. - .. ,¡ .... {j,:< ~>:~:'.~" _.,.·. ·-.~~,.-~)'_·:~·.;.·. · <:-:)tr__, .. ~-



Paciente adecuadamente y el pacl.ente a papar los servicios 

prestados. así mismo de anular el mismo si es neceso¡lrio. 

El orofesionista no debe de terminar el tratamiento -

así nada más, se debe de remitir al especialista adecuado, 

en caso de peligro o en un tratamiento que no pueda reali 

zar el medico. 

El deber del medico es informar al paciente del estado 

en que se encuentra, el riesgo de tina ope:r:>acj:ón (sa.biendo 

de antemano que no hay una operación exenta de I'ies~os), 

El deber· de informar con respectos al. diagnóstico, en. 

las enfermedades Rraves como el cáncer, tiene el m~dico la 

obligaci6n de dar la·, fofo~ci6n y tratar .. de devolver· .la·· - · 

confianza . a1 pa0:!Wlte .• 

. E,n. los pacie'ntes i.niant,iles, es obligatorio el info1:1-

a 'ios pad:res o 't:utol'ei:r ain. ninp;una reserva de las 

de su$ hijos •. 



17n 

REnLAS DEONTOLOGICAS DEL SINDICATO NACIONAL DE TRA 

BAJOS DE LA MEDICINA' DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

t. La fUnción del médico.es trifásica; humana, cientifi 

ca y utilitaria. El bien es un deber, el saber una obli

gaci6n, el honorario un Derecho. 

II. El médico se impondrá como intelectual, se hará resp~ 

tar como persona de distinci6n, será cumnlido y diligente; 

en lo econ6mico equitativo; en lo social, áaballero; en su 

V"ida honrado. 

'rII. En el ejercicio no .hay ca.regarías, todos los hombl:'es 

.son iguales como enfermos; no exagerará los ~ron6stic.os; -

• •·no '.llBará. terapéutica. secreta y ~is:tel.'iosa • 

.. IV~ Es. inmoral sacrif:icár 41 enf'érmo con experimentos,. sin 

base ni autoridad. 

V. En su .ejercicio profeá.i:onal el m!~ico debe. ser> cál'ita.,. 

.tivo desechaÍ'" ia · idea· dé las finanzas: 

VI. El' rn.édico se:á at~nto, co:r,ecto ~on sus cole~as;. r>or 
.' ' .. :· ... ·.· ._ ' .' . 

compafierismo callará siempre sus defectos y ert:tores; por - . 

decencia "no atropell~rá sus derechos; por solidaridad cu--· 

brirá sus faltas. 

nr; N'o. se trabajará .con en~afios o mentiras, <~irnulando ~s

·todios;. 

•· N'o. ~áa,.ráo tel:'ap~ut,i.ca c~st~sa .con 
' ,. . . . . ~. 

. tar& medicinas. baratas; . en e irug!a no prornet erá deina siado ~ 
- " : .. \ '_,. 

no hará p~b1icas las enférmedade~; 

tiene aspecto< oficial a· través del 

a su. país;. hacÍ~mi? ,ci~~~i~, ·en velar pqr 
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bre y prestigio de su gremio, honrará a su profesión, 

IX. El médico buscará sin descanso su perfeccionamiento 

profesional, sin oue lo domi~en las ventajas materiales y 

personales •. Ejercera a conciencia, se portara afable con 

:J.os humildes, r;¡erio con los podetiosos. 

X. No 1renderá cara su ciencia, nunca dejara el'1sitio do!!, 

de esta el re~peto, la dignidad y el·deco~p. 

La carper'á mé'liQa tiene grandes respon"S~liiLM.ades ·y -

preo<:u¡.>ac~o.Aes, pero tiene· sus reéomp,e~sa.s' '.p~t>· alc.~nzar 

la meta de$ea.da dond.e concurx:aa la c~~nct- •". e:.t: .. b:t·en· y la -

necesidad de vivir. 



¡ 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAi~. 
/ 

En~n sentido amplio responsabilidad en latín quiere 

decir respondio, yo me comprometo, es la ohliP,ación n n~ 

cesidad que se impone a una determinada r.ersona de res--

ponder nus actos libremente~ es decir de re~onocer actos 

de ellos y de surrir sus consecuencias. 

Una consecuencia lógica de las nociones del deber v

del. Derécho y la libertad moral aue ella exi~e es un es

tudio de responsabilidad y de la sanci6n; dos elementos 

indispensables de la idea. !Se la obli·~acd6n._. 

Ta111bién se dice que la responsabilidad, P.s la oblil'(~ 

ci6n para el autor de una falta, de repararla, sea vfctf. 
' ' 

Jit.á indemni·zando~: (re~pon~abilidad .civil) o para con la 

17'> 

· s~ciedad, . sufriendo ciertas penas (responsabilidad penal) • 

. Se habla .de responsabilidad por primera vez en 'Roma -

como ·1a11culpa. g:riavis", ad s·e ha ido evolucionando hast"-'l 

nuestros tiempos, remontando' ~~evaiñ~nte a la historia, -

se dice que en rr.,_nci'a en el si~lo XI/, cast ip;aban las 

faitas intencionales~ siglos 111ás tarde (1596-1602), se -

declara una ·ley en ~a cual el médi-co. no es responsable -
1 

¡ 

de los accj:d.eptes terapéuticos pa?a que se convirtJera -

en controversia ya que afios m&s tarde se condenan alp;u-

~os. m,todos terapéuticos. 

La mayoría de los casos son tratados en Cortes de 

Justicia por la. negligencia·profesional, la cual se ha 

ido marcando·en la sociedad -contemnoránea, siendo Un cr~ 

ciente sentimiento de desconfianza; .ya que se puede nota~ 
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en el nersonal empírico, tendremoE oue van a realizar una 

serie de prona~andas, con ofertas o decir ven~a ahora V -

page dennu&s, o con vales de ~arnntia, sa ~era que el tr~ 

to que poGeen h.;tcia los pacientes ":S sumamente 'l';r1J•;r:o, -

siendo el luP,ar de lo:. hechos rJ mejor dicho una r.línica -

desorga~izada, desde la asepcia, muebles clínicos, nanel! 

ría etc. Siendo personas que 110 estudiaron la Uní ver:i dar1 

y ~o poseen T!tulo que los acredite, siendo un oelivro p~. 

ra la sociedad, se pierde una de la·s cosa::: C'JUe se ha ace~ 

tadó si11 deci!'lo· :CONFIANZA. ..... ' 

Tendremos famb:i'G:n la a·utorizaci6n Gon crmodmiento::;.-. 
- ,. - .· : - .·.· . 

· que noX habla sobl'e. las posibles ccimpli~acfones y proba:r. 

; . que esto,., se Jjá. h~cho·, Come:> el den.tis:ta ai~unas vecei;¡ ha.: 

. ~e que 'iqs ~~cienjes firmen ~eclárac:i~tles como; en el t:r~ 
' •'' 

.. ta1!!iento de conducto ·radic~lal;'. e~ . l::Ín l!sf~el'zo, nal'.'a ':'ete:.:: 
• Jlel' ci'.Hl~.ir un d,Í·emtE! que d'~:·qtl:'a,in,~ne~~ ;tf3nd~á OÜ~ e,d~'." 

Áunq~e este tipo ,;dP. t~at~~~to redicul~r)tenga> 
pot"c~nt~j e ~iiy d to de ¡~'i:t6) no 'J'llf!de darse ga,~~Ti~í~s~ 

' -· ' ... · - ', . .' . .:.·: ' 

ocasiones, despu~s del tliataJlliento, de conducto radié!! 

lar;' el diente ~equiere nuevC)stvata.nl.:ientos operaci6n~e.;.; 

-incluso. ext'rac,ción. '· Fech.a, y f':i:ma • 

. La ·mayol:'fa .af! las veées se, s.e;1E!c:l.cfonará el tipo' d~ P!! · 

. cientes, e"adiendo al paciente problemá, rii el médico', ni; 

, el dentfs'ta estS.n . ObligadG>S legalment~ a aceptar' •. a· 1ma . - · 
.· ," ., ·'··.' 

Si . se ~us,oende el tratamiento d~. 
paciente~•. riót:i f"ic"p.rá ai 'pác-l.enfe · pcir · ~scrito y e~v1a~_á · 

'.;;' 

Si un ~J?~c;:ient e se 
'I e 

,\''.'.· 
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el tratamiento, está justificaao notjficar la terminaci6n 

del tratamiento. 

También encontraremos ~on frecuencia la responsabili~ 

dad del personal que trabaja ;unto al, p:iofesional, como -

es el caso del dentista es legalmenté responsable de loa 

errores c.~metidos por sus empleados, en el curso de su ern 
A 

pleo. 

Algunos médicos tienen la idea equ-J.'vocada de ql1e l.a -
ley de, p1-áctica odontol6gica o m~diCá de ·su estado les ,;._ 

pez'Jllite liac
0

e:tt io. qu~'/\quierar x:espect'o a ,·uri p~ciefte' en >~1. ··· ... 

que ,cr~an que eso es just.:i.:f'icá<io~ En la 1iiayo:r~a dé. los .~ · 
. cago&• cuari~o el. médico ot>ú'9ít¿ un. resui tac1o" defr:fo:i:éntef: ...... . 

··es d:Lr!cii ·de~e~~{~~se;.cont~~ .· .9~~i~#'.~~- ~spe~~~J~~'>' qu~ · .. . 
. real.~~~··~1 pro~edimi~nto vaz'~as''§eces~ ... ~.~ . 

. Tei-tdremos oue unó d~ 1()s ~~be:i-~s J.egial.ea< eef el se~t'e~· . 
. . - : . . . ' - ·,·./ 7,. . ';¡' 

prpfe~fona:i, 1 .~ ... ~sado. en ia xc.o#fiani~ ~ue•· .. ~.e·id~'~osit~ ;ll >;' .. 
erin~é1i.~"o• sabiendo.·<!~. 'ant~anó .que ll<i•• ser.S :~~~~i~l:lcf'-~iÉí'tii 
. ' .. •.,. •.· .·· .. ·· .. ·. .. ···.•. • . ·.· .. · .. · a~t$cuio•a :~i O•~. 2f1' ~d~i. • ... <.<~'.<; 1 

'\ 0 '. 
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1?5 

RESULTADOS 

1.- La odontolog!a forense en eu aplicoci6n didactica muestro -

laa·neceaidadea del conocimiento de las leyes y el auxilio del cir.!:!. 

jane dentista, en calidad de investigador, puede aportar valiosa 

1nformac16n para el eeclarecimiento de los problemas delictivos. 

2 .- A peaar de estar 1nt1maillente ligada con la j1.mticia, la 

odontolog!a forense es una especialidad que desgraciadamente la ma

yorla de los dentistas ignora, y contados los que la practican • 

.. 
Ea tambi&n una especbUdad que nos relacion.a intimem!i!nte cor1 la 

muer"°~'· ~edlanta.la u.ida que como prafealoniata tratamos de. preser

var a travb "ª nuestros conacimlantoa • . ·'. ,,¡•,. . 

. . - ' . . . 

·J .... Cama la ~dantoiag!a forense ha astado avanzando a travb 

de lcis :afie>•; ahora ~e consldel'!J de,.gren importancia la .evide('icia .. __ · 
.. 

dental, llegando Í! ser invaluablé en .la 1dentif1cacl6n pe~~onal 
,· . .· ·: .. ' .. 

v crimirisllettc'll. 

4.- Al trabajar can agencias de ejec1.1ci6n de la l.ey, el,ciruja.;. 

no dentista debe estar c.;,,,ci.ente d• las reblas de. evidencia qtJe --:-
. .. . ·-' .. 

;80!'1 estrictas y 9ue 91 no BS' siguen en. forma precisa, el .. r.esultadg-
; :":--·,. 

· puede s~r ni.il~ ante lae tiutor!dades. ccl!npetentea. · 
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Debe poner atenc16n en los detalles, a·puceír concienzudamente loa

conocimientoe que tiene del problema que ae presento y por 61 timo

utilizar el .sentido común, que seria un atributo importante para -

loa que se dedican a servir de esta manera a la sociedad. 

5.- Por lo tanto el futuro de la odontalog!a fare~ae en M~xi-

co será el mia•o que lagre.,01;1 para la odantalogta general~ 

El pueblo necesita de atenc16n den~al y la situac1.6n empeQl'il. 
. - , . '.'' -\; 

· Con~e1110s la a1tuac16n ·socfaacori&liica del iiala. v nn·e·· tt1~1c11·. ~1;..:, 
sual1s3r el futuro. 

. ' ' . . . . . 
. --. 

· EstalllOa. conc1ent•e dé 111 probl .. t1Q'~,, .· n~ilatras. •ama i-08· 9ye7 
tensinas que· buscar·~.;• ~•in~• t¡ue ·bduz~~n ·.Úc11~Í~ l~c~~ 6~·., 

-. - ; ,- ·._ .. - - -- . .-.. . ·: . .. , . - . ,--. . . . '· . .... ": .. ' : : . "" - .,{"'.. . ., 

ca que se antoja ca6tica, pera a apOitlMlid~dea :reJ. 
. . ,. -. -~~\~ . -- . : . 

vindicat:Jrias ·para. 111 hUMnidad.; ·· 
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R E S U L T A O O S 

CAPITl,ILO I y II 

. 1.- Para la práctica odontol6gica BE? debe tomar en cuenta lno -

bases legales en que se basa el ejercicio de esta profeai6n, as! 

como de los art!culoe del c6digo penal en el que ee enuncian loa 

delitos y lea sanciones de que puede ser objeto el cirujano dentis

ta cuando comete esta c!aaa de delitos ya a.ea imprudencialmente o -

por negligencia, causando algun dano. 

El prllp61!1ta esencial de las leyea de hoy en d{a, ea servir º.!!. 

mo instrumentó para asegurar la justicia. Estas leyes están divid!, 

da• endaa cuerP.,s bieicoa. 

Ei'dencha civÜ,. que ea lé i-rte de la iey que define los de

. · rechos y obligacianea privadas. PDr. consiguiente el derecho penal:.. 

··.·,se ~-·~iere elinclividua quec~te 'un se.to ·injusto CIJntra la 
d8cla loa 1ndi.~iduaa •. 

·- -· - . ' 

':·:: . ··, .>' . _, ·. . · .. · : . ' .. 

Las >aencirnte que dicta .el a6dlga penal van desde treel d~aa 

_de F1el6n heate loa cinca ª~ªª V SUBpens16n par dos afioa' hasta 

- ,>le derlniti.ve i:ie. ·1oe derechoe ~pera ejercer la prof'esi6n. 
1 " '- -

2.-· Pera le claaificaci6n de lesiones aet coma para. 1dentifi-;.. 

~iic16n de 1nd1v1duaa, se riecaaitan ·.· pi-ueb~s leg,ale19 las cuales pue;... · 

dan SÍer .¿tilizea e'1 ~lgun proc!!ea .penal. 
. . . . . . 

Dentro de éataa pruebas tenemos. lee "'ardidas del agresoJ: que - / 

victblB 'laa 
. : . ·.J ! 

.·, . ,. 
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agresor o en la victima, otra prueQa que se puede utilizar san tes-
\ ¡ 

rediografias y las fotografias que son tomadas ante o postmortem'. 

3.- Al escribir un dictamen el cirujano dentista, debe 1ncluir

toda la informac16n de sus ~nvestigacionea, cuando actua como peri

to forense, debe incorporar a su dictamen total honestidad y el ---,. 
producto de eus mejo~J!B esfuerzos baa.ados en experiencia, habili--;.. 

dad y adiP.stramiento. Debe cor111er11ar en mente que tales informes. -- . 

pueden estar sujetos a escrutinio estrecho de parte de loaab~gedos 
·. . . . - ~ ... .. . 

,oponenllea y sus testigos ex~rtos, !!n cas.o de q.- a~ instituyan prg_ · 

c~dlmientoa de litigio. 

, .. : 
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R E S U L T A O O S 

CAPITULO III 

Loa resultadas de 6ete cap1tulo aon: 

-Que ee tiene qtn conncer tanto Anatomicamente como F.uncionalmente, 

la cabeza y las dientes • 

.;conocer las dbUntoa tipos de F1cf1as Dentales y Diagramas Denta-

le•, que ile 111anejan dentro y fU11ra del pele. 

··· .. :.Tener ta•bien preaentlli l~e ano•Uae patoltag1caa, cama son: gira-

vers1Ónes, di.ent.s incluidos etc• 
;;.:i:Jtraa de las eupae de 1111pa"rt11ncia es los dietintotr Upae de AazEi, 

. ~e><o y Edad. 

·.Todas. eátoa puntos eon importantea para la id9"tlficac16n de un --

r:nr.laver.• 

Nn ·debe•1is paa~ demapercib~do ·1a 111preedncttb:Íe. v>necaearta que -

· ea Ía el11boraci6n de unª Hietoril!I Cllnic• ~d•l paciente puesta que -

ea el r1;e1 colabOradr:Ír 'dE!1 dentiata rl!ep1Jneable. Es un dac~nta de 

)ncalculable valar. y f'uenta de infor•ci6n para lH 11utorid11dea ca.:. 
,. -. .. 

rrespond1entea que por circunatenciee especiales tlll{ lo solicita---

.·. aen .. ,. 
'.: . ' . ' 

Por otra· parte el perar:mal médico, tiene quP. .Presentar un eapetil!ll .. 

·' ; inte~e~ ·ª" ,la recopÚaci6n de datos relativos a .cada una de los'·pa~ 



R E ~ U L T A D O S 

CAPITULO IV 

' La Odontolo~ia Forense en México tiene las siguientes caractgrf! 

tices: 

A. Loe Odont6lo9os, tanto en practica cl1nica c~mo privado, no 

brindan la suf'iciente importancfa a la conservación de in-

. rormes y elementos caracterlsticoe Cfotogref1ae, modelo, ra . . . . ~ 

d1Diraf1as e Historia cUnica) de cada paciente que tl'atan. 

B. Conocer ·1a 1llportanc1a· de lea .Leyes,. que son conocld~s por

el prófesionai~ 

c. Ex1ete pace perapect1v .. del lÚCrD q~ tal discteliria pre--

19enta.na tiecen importarite·a eahé~pecialidad~ 

o .• Preaencte de 1dentlfic¡:ac16" C:Df'.I mhodoa r68Ucos, ·deb_ido a~. 

la austeridad de' inll!trumeritoa', . m'quinas y. m~terial necésa.;.-' 

rto pa~a e~te.~tlpa de Ínveltlgac16n~ .·. 
. . . 

RESPoNsABILIDAO PROFESiaNAL: Ea lo que eata d1aminuyéndo actual-

. 111ente e~ ~oda~ lae ~a11aa·· de la Medicina, abusando de la honradez del 

· padente_, 11n ~est?uidar p los empirlcoe que se. llevan el P:t"lmer lu-

·gar én la habil1d11d de hacer 1átrogén1aa; con esto la gen:te le tiene 
'· .. · . . . ·. .· ': . '" , ' ;.. ' ''· , . 

al p~cifesional 
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CONCLUSIONES 

De las materias poco comunes que se unen a la Odonto

logía es la OdontoloRÍa For~~se. Hoy en día la Odontolo-. 

gía Forense goza de gran y justificado prestütio; gracias 

a ella el Derecho Penal y la Administración de la .Tusti--

cia posee un valiosicimo auxiliar para poder p~ecisar al

gún delito o fraude que en ocasiones se enlista en la re.!!_ 

ponsabilidad de un profesional o charlatán • 

. También precisa 1a ident'ificaéi6n. de un cadáver,. que.., 

en· e1 cual los. delincuentes ·tratan de borvar todos los 

tos o huellas posibles para su identificac:i:6n. 

Se obser,;a'l!'á que 'al leer e"ta tésisinio:i:amos 

1eyes co:r:respqncHentits. y estableeid~s pára tener conoci,.:.~ 
~ 

mi en tos de las . mismas ' haciéndolas vaie~ en ·la 

.diaria~ 

Asi. mismo .tendr>eiiios en cuenta que para: ia 

.. de un pe1:':i.taje. utilizanremos la ayuda dé un Odont61ok(; -"~" . 

' prev:i,amente: ca.lificado pa!'a resol ve~: uri det~rmft\a~6 casq' 
sea demanda o identJ>ficacMn de un cádav,er Írreconoáib1~. · 

'. . : .. - ... ' -. -· _---'. ·, 

Seha<'e el comentario de pruebas legales y elementos 
- ... ,-, -.. ,, 

. auxiláres porque sor{ una· ayuda iri¡jispensab1e en la 
·.. . . ' . t . : '; . ' . . . . . . . : ·'·,. 

fj,9aci9n como .son; marcas de mordí.dar sindriomé del 

mal tratado 9 estimación de grupo· .sangu.Íh~o,. etc. Dand6nos\ . 
] . . ·. - ... · .. , - " . . ' -.· ·- .. 

·, los·datos de .. un·deterininado caso, cómo tener. homia:idi(lsr·· 

. p~r violaci6n Y.' 
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RECOMENDACIONES Y/O PROPUESTAS 

Hacemos cuatro ~ecomendaciones valiosisima~ de las cu~ 

les describimos a continuaci6n y que van en orden de imoor 

tancia: 

1o. La realizaci6n de una Ficha Dental (Ficha 01ontol6 

gica) personal en la cual tendrá datos Personales no nato-

16gicos y patol6gicas~ por lo tanto sea .nronorcionada gra

tuit_amente a nivel nacional por alguna insti tuci6n de sa- -

lud 6 por.el Sel:'vicio Médico· Forense, siendo renovable ca-

·da afio. 

2o. Por la impor-tanéfa que posee una ficha odontol611,i

para, la identificación de cad&ve~eSt o 'DelJsonas vivas;;;. 

que. álgµnas cl!nica~· ~OP\lla;e~.;~:·:~9~'1\ll torios se dedi--: 
• ' - k _;·· ; .·,,,,_,,-... - ,, ·•· - ' : , •• '- . • -•. -

~in ú reaiÜaci~li\!.ié la in:isma; por' lo. oue 
; , .. - _· -. ,- --~-- .· ' - .. -- .· _· - ,-· / < "· .--~" .. :.'.):·: :~ ,_'_t_'::.:~,.:V:-'-.:'::.:'?:;· ·.· _· :' _·___ ":.> : 

se J:"eco,mienda c:iue. tanto c.líriicas p\:ipulares y· consultorios· 

r~alizari la F:i.chtt· Odollt~l6gica. 
3o. · ... ;La 'eÍil1linació,l1 ~~l empi~±Sl!lo ,que' e)(i~:te a nfvel. 

:que ~fect~ ~l prófesional colllo a in~B.tucfone~ d~.-
~sto, se ~u~de elimi"na~por dos 

' . . ' . 

. I'~ ia responsabilidad prof,esÍonal de<.cada médico-od~nt61~~ · 

en su pr~ctica diar-i .. y la. se'gunda será .. ún atento ll.am~ 

a .las ai¿toridade~ co:J:Tespondie~te13· de eliminar, .Yª sea 

e.l; cÍe'.l:'~e total.. d~l local o anteponiendo .las cl.a!Ísuias 

CSd:i.go Sanftal:'ió, Clsdip;o civil,! y el c6d~~o P'e~aL 

· .. ~o. :Finalmente presenta~emos una:•rfoha Odontoie5gica;, 
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¡ 

de~crit~s los datos personales ño patológicos~ y en la nar: 
1 . 

te •izquie~da se encuentra un odonto~rama, con cuatro cua-
, ~, 

drantes y po~ee las cuatro caras junto con la oclusal Ccin 

co caras) y raíces~ en la parte inferior se encuentra los 

datos perscmales patológicos y los data·s de una rugoF.lcopia, 

<Véase el Ane~o). 



____ _,_ ________ _ 
l. '·-------'···--------
Edod ____ . ___ $'"º'--------
º""Poei6• ___ _...; ____________ _ 

O.tec:<;10<\ 1111bo1<> -----·--:--------
___________ r.i .. ____ _ 

'•e.Ita de noc1~1tnrQ. ------------
fdo. c ... : ____ ..;.. _________ _ 

'·-de"ª"""'•·"º------------:--
Nombro de au MtJi«> Gtw. 

T•'-·---------

¡ 

r..:. C:.Ooi._·_._o 
~:,~-.:.;_ __;.,.._~ 

e-a¡. - o 
~ylf• .Md~ : ____ q 

----------· 
'· ... _. _____ "".""'.' 
AN11. _____ _ 
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f\1: .EsÓud~ífiar una calavera~·· un' ~rqúe§. 
'log() no puede 'evitar·. perca-t;~:rse. de ••. oue 

está 11\Írando frente.a· frente a alguien 

que conocía la respuest~ a :muahas ore

guntas ·que él esta fo:r:-mulando si no es 

qüe a todas. Por mi parte; sé que aU,!l ' 

que ésos huesos ac.aso. hayan pertenecí

... do a alguien cuyacúl tura lo ·~ace supe!:_ 

ficÍ~~ent~ distinto' de m'!' hÜbo un ..;_ 

viento frfo que lo hizo.titiritar, un 

licol'que aturdido sus sentidos, y por 

la noche, losbrazos de' alp.una mújel:" hf. 

cieron que el ayer y el mafiana careci~ 

ran dE! importancia para .él. En estas -
émociones y en casi: todos~- los' hwnanos 

nos paréceinos • Nuestras manosfsetocan, 

de.·i:a 
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G L. O S A R I O 

Equimosis~ Se denomina as1 a la infiltraci6n en los tejidos de san

gre extravasada de las vasos sangu1neos con la consi-~-

guiente aparici6n de una extensa zona roja negrueca bajo 

Pleura: 

la piel. 

Puede P!aducirae por la incidencia de un factor traum6t.!, 

ce extenso (contuciones), o pOJ? condicianea patol6gicas

de excHiva fragilidad. de loa vasos san guineos (Hemofi·-. · 
. ' ' ' 

Ua; Eacorbuto, purpuras, etc~). 

:Me111brena eeroaa.compueata por das !)ajas: la·hoja interna 

(pleura vi1u:iar1q o 1Í1terna), que r_odea: la sUperficie. -~

pulmonar y la hoja e.xtern.a (pleuraparie,tal a extern~» ,- , 

qUe tapias la pared interna de la éeviclad tor.&xi.Ca 

torax en la. que.·éat& .contenido el pui1116rr. 

' : s4p1eurá lea: Que ocÍJrre . deba jo de la pleura. 

Supericardlacas,:Ptlrendma d~ ia membrana serosa que r~vieté 
teje ai .. coraz6ri. 

·. · Rugoscopia: Es . una .~écnica que. nos. ayuda. e la investigacit:ri 

ti ficac 16n de un~ su.je to problema. 
, . ' ' 

Se ba~E! e.n. el estudio; de les (srrugae 

e.eres 
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